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INTRODUCCION

Este traba.jo se ha de circunscribir en particular

al estudio y análisis de la politice econ6mica aplicada

a la industria vitivin1cola bajo el régimen de las. le

yes 12.137 y 12.355. sancionadas en la ~poca en que la

vit~vinicultura soportaba su tercera crisis.

El régimen instituido por aquellas leyes, en lo

que respecta, a la s olucién de fondo preconizada. tiene

su fundamento en el estudio realizado por el Sr.Rector

C.Liaudat, quien en el mes de octubre de 1934 elevó su

informe al Ministerio de Agr1cul tura intitulado· uAna1.!

sis del problema vi tiv1nicola," •

Sigu.iendo en la expos 1ción al autor eitado haz-e...

mas.. una breve reseña de 1a,5 causas y origen de aquella

crisis: "Es· obvio que si se acumulan existencias -dice...

es-porque hay un desajuste entre producción y consumo.

Pero el problema varia substancialmente según provenga

de uno u otro factor. Conviene pues averiguarlo, estu

diando con cuidado la crisis desde su iniciación".

En 1927 la oferta, disminuy6 a causa de la fuerte

helada. acaecáña en Mendoza, obteniendo en consecuencia

los productores buenos precios. En 1928 la elabora,ción

alcanzó a 5.613.940 hectblitros, cifra no lograda hasta

entonces y muy superior a los 2.50o~210 hect,011tros del

año anterior.

Las existencias se acrecentaron considerablemente

y ante las excelentea perspectivas de la cos·echaen cie..r

nas, los precios bajar-on, La cosecha de ~929 rindió
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6.292~650 hectolitros, quedando as! confirmadas las pre.

v~s1anes. Esa sucesión de buenas cosechas al acrecentar

las existencias marcó el comienzo de la crisis, determi~

nada por una producción demasiado abundante.

Por lo tanto es indudable -dí.ce el, Sr.Liau:lat·· que

en un principio el desajuste se debió a una elaboración

que excedLa con creces las posibilidades del consumo, que

en 1929 s,e consideraba normal con la cifra de 58 11tros

por habitante, y que la causa orgánica de la ruptura del

equilibrio ru~ el exceso de vifiedos.

De 1930 a 1933 el problema rué modificándose.- La

producción por distintas causas se redujo a un nivel in

ferior a la capacidad normal de consumo t pero como es.te

disminuy6 verticalmente de los, 58 ~i troa Itper capí.ta" :i.:U

aicados para 1929 a solo 35 litros en 1932, los stocks

sigu.1eron creciendo. En esta situación cabe hablar de iB
traconSumo, siendo las causas orgánicas en primer lugar

la elevación de los precios provocada por la acci6n de

las Sociedades, Vitivinícolas y por la helada de 1931 y en

segundo lugar a la. depresión económica. "

Para solucionar la crisis planteada, se constituye..

ron las Sociedades Vitivin1colas que actuaron en las pr2

vincias de Mendoza y San Juan, siendo la. finalidad del

plan reducir la oferta mediante la financiación de la mi--
tad de laa existencias y por el control de la producción.

La financiaci6n de las exí.s tencaas. rué posible con el a,

poyo de un consorcio bancario que recuper6 los cr~ditos

acordados merced a la helada sobrevenida en Mendoza· en N.Q

viembre de 1931. .
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El control de la producción-que 'era la clave del

plan.. y que tend1a, a la reducción de las existencias ex

cesivas, no logró su propósito.

En síntesis t Las ,Sociedades. V1tivinlcolas fra,(jaE~"

ron porque para reducir la producción hasta una, cifra e~

qu1valente al consumo debió comprarse uva para, des..truir..

la, cuya indemnización debió financiarse mediante un re~

curso de $ 4,75 por hectolitro de vino, producáéndose n.§t

cesariamente la. elevac16n de los precios.que repercutió

sobre el consumo. De tal manera la reduccián de la pro~

ducci6n fue neutralizada por el des censo del consumo y de

ese. modo el problema que en 1929 se deb1a a una produc~

c16n demasiado abundante se agravó en los años. subs~gui<!l

tes a causa del infraconsumo, ya que el consumo que era

de 58,2 litros per capita en 1929, desciende a 50 litros

en 1931 y a 35,3 litros en 1933.

La elevación al~tifi(~iaJ- (le los pnecLos que incidi6

~obre el consumo agrav6 también el problema en el sector

(te la producci6n, por cuanto Los precios -asegursdos a los

v1ñateros~ cuyanos los es:timuJ-ó a mantener la producción "

de SU:i.. vínedos, aun de los marginales.

Por otra parte los productores de las otras. zonas.

vitivin1colas', que se beneficiaban con la elevac16n de

•los precios sin tener que soportar el gravámen de $ 4,75
por hectolitro de vino requerido para el funcionamiento

.de las Sociedadea vitivin1colas, encontraron ventaja en

plantar nuevos viñedos.

Con la cosecha de 1933 terttl1nó la acción de 18,5 8.2

cáedades V1t1v1n1colas y se llegó a. la coaecha de 1934
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con un stock considerable de vino que superaba con exce

so al consumo previsible.

En Mendoza, no obstante el Gobierno haber dictado

disposiciones tendientes a lograr por todos los medios

posibles él aprovechamiento de la uva de los 36000 hect!

reaa en que se estimaba la superficie perteneciente a los

vínateros sinbodega, tuvo que terminar por adquirir la u

va de aproximada.mente 25.000 hectáreas que no encontraba

compradores ni a~ a $ 1,00 m/n el quintal.

Para la cosecha siguiente,la de 1935, empez6 a ac

tuar la Junta Reguladora de Vinos. creada por la ley ~JQ

12.137, sancionada el 20 de Diciembre de 1934-

El Sr. Liaudat, en el trabajo que hemos citado,fi!!

caba la soluc16n de fondo del protllema vi tivin1cola en la

ext1rpaci6n de aproximadamente 20.000 hectáreas de viñe

dos, y lo citamos, dado que sus conclusiones fueron aceE.

tadas por el Poder Ejecutivo como lo pone de manifies.to

el Mensaje al que nos referiremos más·adelante.

En el curso de este trabajo trataremos de demostrar

que la extirpación de viñedos auspiciada y realizada co

mo sol·uc1ón de fondo fué equivocada por innecesar1ay pe~

judicial.

Para llegar a esa conclusión estimamos que los fa~

tares que en su qnálisis íponderamos. deberán teners.e en

cuenta en la adecuací.ón de la politica del futuro que i.!

pone la necesidad de controlar permanentemente la produ~

c1ón. a cuyo fin debe determinarse periódicamente la su

perficie de vifíedos que requiere el consumo de la pobla

ción y su incremento, a fin de asegurar en el mejor gra-
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do posible la estabilidad de la industria. evitando los

efectos perturbadores. de la ruptura del equilibrio entre

la producción y el consumo,

En el planteo del problema, ha de considerarse que

la producción es más estable que el consumo, por ser el

viñedo un cul t1vo perenne, a pesar de las irregularida

des que· acusan las cosechas anuales y su carácter ~sta.

ble deberá apreciarse rer1r1~ndolo a un ciclo o periodo

, largo.

Como consecuencia. debe crearse un mecanismo desti

nado a absorber la producc16n que accidentalmente exceda

al consumo, almacenándola, para proveer al mercado en fo.;:

ma constante los volúmenes que la demanda, requiera y a

precios moderados, función que ha de cump11rae medÜlllte

la, formación de stocks de compensación.

· \
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lQ EL REGIMEN DE LA INDUSTRIA VITIVINICOLA y LAS LEYES:, .......

NQ 12.121 Y NA 12,225.-
Hacia el año 1928/1929 se inicia la tercer crisis

vit1vin1cola y de acuerdo con la, génesis: y su desarro

llo, se consideró qUé la superproducción y el subconsu

mo eran los puntos. cardinales del problema a resolver.

Se estimó que para tener éxito, era indispensable

aplicar medidas que revistieran-un caráct~r nacional, ~

demás de establecerse la unificación de los impuestoa

que gravaban al vino, unificación que fué obtenida con

la sanción de la, Ley NQ 12139. Con esas directivas el P.Q.

der Ejecutivo Nacional proyect6 un plan de regulación

vitivinlcola, tendiente a resolver el equilibrio entre

la producción y el consumo.

La iniciativa, promovió la sanción de la Ley 1213 tl

y la creac í.ón de La Junta Reguladora de Vinos ~

Ese organismo empezó a actuar a com1enzn5 del año

'1935 y a ,fines. del afio 1936 consideró necesario que se

complementara la Ley 12137 para obtener una eficiente

regulación de la industria vitivin1cola.

El.P.E. al aceptar la proposición de la Junta SO~

meti6 al Congreso las ireformas de a,quella. Ley f que con..

slder6 ind1spensablea.

En otro lugar de este capitulD nos referiremos ~

los.. Mensajes con que el P. E. acompañó los. proyectos de

las Leyes~ 12137 y 12355. fechados el 15 de Noviembre de

1934 y el 18 de septiembre de. 1936 respectivamente.
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La sanción de la Ley 12137 confirió al r~gime~ de

la industria vitivin1cola tisonom1a nacional y en orden

general la po11t1ca asumió un carácter orgánico.

En otro orden, las inversiones. que ha sido neces~

r10 realizar fueron f'inanciadas mediante la sobretasa .de

un centavo por litro de vino expedido al consumo, crea

da por el articulo 4Q de la Ley 12137, carga cuya inci~

dencia es m1nima; en los precios del vino. frente a las

gravosaa contribuciones exigidas por los anteriores pl!

nes de. acción.

Por lo demás, la unif1cac16n de los impuestos 1n~

ternos, ha s ign1ficado un gran beneficio para la indus,"

tria vitivin1cola, porque con respecto al consumo ha r~

percutido favorablemente, al reducirse el impuesto, por

la eliminación de los gr-avaménes creados. por las pro-vill

c1as- consumidoras.

La unificaci6n ha actuado también eficazmente e:(l.

el sector de .La producci6n, suprimiendo elcontrasenti

do económico de que la diferente imposici6n fiscal esti

mulara la plantación de viñedos en las zonas menos ap..

, tas y en aquellas en que los costos de producc16n de l~

\

uva y de elaboración del y1no son más elevados.

De esa manera la unificación de los impuestoa in-
j

ternos ha operado un ajuste más tac10nal que ha favore-

cido a los productores. y consumidores.

21 EL AtIEN8AJE DEL P.E. DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 192b1:

En este Mensaje el P.E. expone en forma precisa el

plan regulador de la. industria vit1~inícolat tendiente a

reatablecer el equilibrio entre la producción y el cons~



El plan se divide en dos partes: una que consis.te

en eliminar de ra1z la causa orgánica del desequilibrio

permanente, o sea el excedente crónico de la producc1ó~

que atribuye al exceso' de viñedos. La otra parte del

plan tiende a eliminar: los excedentes circunstanciales

hasta tanto el ~onsumo se restablezca en la cifra con

siderada normal.

Est1ma.mos .interesante reproducir el Mensaje que

fundamenta la nueva po11tica iniciada con la sanci6n de

la ley 12137. 'Dice as1:

La situación de la industria vitivinlcola e$ muy

grave. El consumo actual de vino se calcula en 5.500.000

hect61itros por año y los grandes. sobrantes: que hoy pr~

slonan intensamente sobre el mercado prometen acrecen

tarse hasta 12.500 .OOOhectóli troa al l° .de mayo pró~~.

mo. después de la vendimia que se avecina y a pesar de

.las. rec1entea-heladas. En tal forma las exí.s tencaaa de

vino podr1an satisfacer· Les requer.ímí.entos de más de dos

años de consumo en todo el país.

Con esta congesti6n de la oferta, los precios han

descendido con violencia. La baja suele constituir el m~

jor correctivo del exceso de produccáón: sin duda que

dejarla desarrollarse espontáneamente podr1a. ser un re-
I

medio en la situación presente, si no interviniesen 0-

tras~ circunstancias:. que transf1orrnar.1an el reajuste de la

producción en una. ca tástrofe de vastas pr-oyeccf.ones,

Es cierto que el descenso de los pr~c1os determi~

na. la restricción automática de la elaborac16n de vino

y la destrucc16n en 'la cepa, por falta de empleo,del e~
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cedente de materia prima.. Por desgracia, el problema. no

es tan simple en la realidad, pues esta destrucción de

valores~ arectar1a sobre todo a los cultivadores sin bo

degas, por ser también' ~tural que quienes las. tienen

prefieran elaborar la uva propia sin comprar la a.íena ,

Tanto es as1, que en 1934 el gobierno de 11endoza-: consi

deró necesario indemnizar a, los v1t1cultorea de 25.000

hectáreas (cerca del 3P ~ del total), cuyo fruto no ha

bla sido adquirido por los 1ndustriales.

Esta nueva crisis v1n1cola, encuentra exhaustos a

pr-oductores. y bodegueros. Var10a años de adversidad e 1B
tervencí onea contraproducentes en el juego espontáneo de

la industria, han agotado sus. reservas 1mp1d1~ndolesmE!)

tenerse en pie s1 la baja de precios se prolonga.Actua!

mente t el vino se vende en Mendoz'a a mucho menos que su

costo. La producción se descapitaliza, los créditos baa
earios se congelan irremisiblemente y la quiebra de la

industria es.. 1rim:inente.

Frente a estoa acontecimientos se abren dos cami~

nos al gobierno: dejar que los hechos sigan accidental

mente su propio curao, o someter la industria a un tra~

tam1ento c1rcuns tancial que la r-econs tituya y asiente s~

bre bases. sanas, sin las profundas perturbaciones econ6
i -,

micas. sociales y bancarias que traer1a consigo el pri-

mer procedim1ento.

Cuando más de medio m1116n de habitantes dependen

estrechamente de una industria, el problema de la s~upe~
\_. .)

producc16n·mal puede afrontarse-con el mismo cr1te~io

con que se decide la suerte de alguna empresas, que por
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trabajar sin eficiencia o producir en demas1a, son eli

minadas sin mayores conmociones. para la colectividad.

Después de todo, el procedimiento drástico de li

quidación, además de significar el desastre genera.l pa

ra las regiones: productoras, traer1a dentro de si los

gérmenes de la repetición del mal.

Una industria tan sensible no podr1a resistir sa..

cud1mientos semejantes. sin verse forzada a cortar la pr.Q

ducci6n más allá de lo. necesario para restablecer el e

quilibrio: como lógica consecuencia, subir1an exagerad§

mente los precios en perjuicio del recuperamiento que

es té. experimentando el consumo. y se alentar1a de nuevo

la producción, según lo demuestra concluyentemente la, e.!

perienc1a.

El consumo "per cápita lt t muy disminuido desde 1930

por la depresión económica y principalmente por el alza

desorbitada de los precios resultante de medidas artif1

ciosas t tiende nuevamente a crecer .. De 33 litros en 1932,

subió ~ 38 litros en 1934. F.J.. consumo normal del pa1s a.n
tes de esta crisis, se estimaba en algo más de 55 litros

por habitante; de tal suerte que la industria tiene por

delante un amplio margen para aumentar sus ventaa.

Todo esto ha decidido al Poder Ejecutivo a,' pl8J.J."

tear urgentemente el problema ante vuestra honorabilidad

y a proponer eLer-tas r.a.edidas de emergencia, con la, con

v1cc16n de que propendsrán al saneamiento y equilibrio

de la producción. Pero si vuestra honorabilidad consid~

ra que ea posible resolver esta situación en otra forma,

ev1tando los mismos trastomo's que se ha querido aleja,r,
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los representantea del Poder Ejecutivo sabrán estudiar~

la con esp1r1tu de cooperación a fin de llegar a las s.Q

lucionea que más convengan a los intereses nacionales.

A razón de los ,44 11 tros ya citados por hab1tan

tes, la. población argentina consume 5.500.000 hect61i~

tros de vino por año , excluida la cantidad ins~ign1rican

te que se importa. Pero la, capacidad de producc16n de la

industria, de acuerdo con los rendimientos medios de la

producción es de 7.900.000 hectólitros. La producei6n

norma), excede, pués de 2 .400.000 hect611tros al consumo.

En el supuesto que ~ste siga incrementándose hasta 55 U

tros por habitante, que es el coeficiente razonable a

que se ha hecho referencia, y teniendo en cuenta el au-

mento de la poblac16n, el consumo absorber1a. 1.500.000

hect61itros más, y el exceso normal de producc16n se r.§!

duc1rla a 900.000 hect611tros. o sea. "aproximadamente la

producc16n de 15.000 hectáreas de vid.

Habr1a, pues, 1,.000 hectáreas. demás.. en la indu§.

tria. Persistir produciendo en ellas uva v1n1tera, lle

varia año, tras. año hasta que el crecimiento de la po

blac16n absorbiera todo el exceso, a. una destrucción sís....
temática de valorea, como que es.ta crisis de superpro-

ducc16n de vino han sido atacadas frecuentemente en el
•

pa1s. con el' proced1m1ento simple de abandonar la materia

prima. sobrante,

Juzga el Poder Ejecutivo que ha llegado el momen..

to de aplicar una solución orgánica que ev1te en lo fu-'

turo la necesidad de recurrir a talesarbitr1os.Con tal

prop6sito se impone la. transformación de los eultivos



de vid. Según loa expertos en cerca de la, mitad de aqu~

lla superficie podr1a subst1tulrse la uva vinlfera, me

diante el in.ierto, por uvas de mesa o uvas de pasa que

ahora se importan; en la otra mitad sería posible subs

t1tuirse la vid por diversos frutales de fácil implant-ª

ción en esas- regiones.

Los. cul tivadores ~ sin embargo, carecen de los re..

cursos. suficientes para apl.Lcar es.te programa de subst!

tuci Ól1. de cul tivos. que además, tardaría algunos' afies en

dar SU3. rendimientos. ~equ1eren la cooperación del Est~

do y de los bancos oficiales que tienen comprometidos

fondos cuanta.osos en la 1ndustriavitivin1cola. Con ea..

te propósito el proyecto autoriza a otorgar una indemni

zación equitativa a, los productores dispuestos a canníar

sus cultivos, eligiendo principalmente las zonas margi

nales-, y menos adecuadas para la uva vinifera .•

La substitución de cultivos en la medida indicada

se propone llegar al equilibrio de la producción y el

consumo futuros, más no r-esuelve el problema grave y p~

rentorio de los sobrantes de vino que, como se ha AXpr:El

sado bastan para satisfacer el consumo de más de dos ~

ftos. Es indispensable que esos sobrantes desaparezC&~

cuanto antes, y que só.íc queden la existencias normales
¡

destinar1.as a compensar las oscá.Lac í .. ories naturales de la

vendimia. No cabe entonces o~ra soluci6n que la de mod~

rar transitoriamente la elaboraci6n de vino para dar s~

lida al que se encuentra acumn.ado ,

Con ello habrá que dar un destino distinto a la m,!

teria prima sobrante, principalmente a la producida por
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los cultivadores sin bodega que poseen una fuerte pro

porc16n de los viPedos y no tienen los medios para uti

lizarla en otras. aplicaciones. El proyecto que se pre

senta a vuestra honorabilidad dispone en tales casos el

pago de una indemnizac16n a los'productores, suficiente

para que puedan af'rontar los gastos culturales y su pr.Q.

pia manutención. Es necesario precaverse de los errores

cometidos anteriormente a este respecto. La indemniza

ción debe ser muy prudente; de lo contrario,actuar1a c.Q

mo estimulo para ampliar la producción, como sucedió h~

ce pocos años, cuando las. entidades constituidas para

conjurar la crisis pagaron $4,50m/n. por la, uva de esos

viñateros, se empleara o no en la elaboración de vinos.

Esta operación debe iniciarse en seguida, con la

vendimia que va a comenzar, por cuanto la elaboración

de toda la uva p roducada, aún después del daño de las];.e

ladas recientes, no encontrar1a capacidad en las bodegas

casi repletas por los sobrantes mencionados.

Pero no basta que disminuya la fabricación para

que dichos sobrante tengan salida. Es necesario que la

salida se realice ordenadamente. sin la precipitación a

que se ver1an impulsados. los industriales por sus apre~

mientes compromisos financieros, en perjuicio de las c.Q
\

t1zac1ones del producto. Para regular en es.ta f'orna el

mercado. el proyecto propone el siguiente procedimiento.

Una Junta Reguladora de Vinos. desigl1ada por el Poder E...
jecut1vo, comprar1a el vino existente sus tr-ayéndot,o del

mercado t a fin de venderlo gradualmente a los bodegue

ros. Ello no requer1r1a el' desplazamiento fisico del p~
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.dueto. FJ.. vino quedaria en las mismas bodegas, en donde

se encontrase, bajo la responsabilidad del bodeguero,

quien correr1a con todos los riesgos de la operaci6n y

quedar1a obligado a recompra.rlo cuando la Junta decidi.!

se venderlo. Se trata más bien de un prés tamo que de u

na operación de compra; y sise ha. adoptado esta. forma

se debe principalmente a la conveniencia de que la Jun~

ta tenga la libre disposic16n del producto en todo mo-

mento.

Lo mismo que en el caso de la uva, es 1ndispensa~

ble para el éxito d·el programa ev1tar a toda costa el .!

rror de elevar los precios como se hizo hace pocos años,

m.ediante la contracción pronunciada de la of'er-ta,

S·e encareció el vino y disminuy6 sens iblemente. el

consumo como se ha visto más arriba, agravándose el pr~

blema que se queria solucionar. Los.precios altos cans~

piran fatalmente contra la est~b111dad de'la industria.

Los ~ondos requeridos para los gastos de substitución

de cultivos se calculan en 15.000.000 de pesos moneda

nacional y los necesarios para indemnizar a los cultiva
. -

dores de uva se estiman en otros tantos, de modo que la.

financiación del proyecto exige la cantidad global de

30.000.000 de pesos. moneda nacional. El empleo de estos
i

fOl~dos no será inmediato sino gradual: de -tal modo que'

de los mismos podrán tomarse los recursos necesarios p~

ra adquirir el sobrante· de vino y regular la oferta, en

la forma indicada, reintegrándolos a medida que la Jun

ta venda el vino.

Sin duda alguna que la Junta Reguladora proyecta-
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da, por el hecho de constituir un resorte directo del gQ

bierno nacional, se encontrará en mejores condiciones que

las asociaciones o entidades privadas que pudieran cons

tituirse, ya sea para 'regular la oferta o para e-jecuta.r

laa otras operaciones contempladas en este proyecto,a s~

ber, la subs ti tución por otros cul tivos. de vid para vin!

t1car y la indemn1zac16n del fruto que no se destina a la

elaboración del vino. Por supuesto que en todas estas ta-
reas deberá contarse con la valiosa cooperaci6n de los go. ....
b1ernos locales.

Del punto de vista de la financiación, el proyecto

no ofrece mayores dificultades. El Poder Ejecutivo soli

cita la autorización correspondiente para procurarse los

fondos necesarios, que como se ha indicado asciende a

:3 O.000" 000 de pesos moneda nacional, mediante alguna.s o

peraciones de desbloqueo de fondos tendientes a regular!

zar remanentes de cambios atrasados, u otras operaciones

de crédito en caso de no llegar el producido de aquellas

operaciones a la cantidad indicada.

Pero este desembolso no significará una nueva car

ga para el tesoro nacional, porque se crea simultáneamen.......

te el recurso para amortizar rápidamente los fondos pro-

venientes de esas operaciones. de crédito. En efecto el

-proyecto dispone la imposición con este destino de una s.Q.

bretasa adicional de un centavo y cuarto por litro de vi
no, que elevará transi tor1amente a seis cantavos la tasa.

unificada.

Dado. el consumo actual de 5.500.000 hect61itro5,la

sobretasa producirá $6.875.000 moneda nacional en el pr~
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mer afio, j' aumentará luego su rendimiento con el 1ncr~

mento del consumo de v íno..

Cualquiera sea ~a forma en que éste reaccione,en

un plazo de cinco años. se habrá amortizado cómodamente

los 30.000.000 pesos moneda nacional requeridos por la

financiación del plan.

Kl. estableci!IÚento temporario de la socretasa a..

penas disminuye las considerables ventajas que ~a in

dustria del vino va a derivar de la unificación ae los

impuestos internos. Como es sabido, los altos t~ibutos

que gravan este producto en el interior del país serán

substituidos por la tasa unificada, la cual, aún des~

pués. de ag::aegarse la sobretasa., resulta m'lY il1Í'3rior a

aquéllos. En c~anto al vino que constune la Capital Fe

deral, la situac:ón .~o varía pues la tasa dnlca más la

s obre tasa. igualan al gravamen an terjor.

Toda la financiación del prog~uma eGtá calculada

sobre el rendimiento medio de uva observado en un lar-

go período de años, durante el cual ha oscilado bast~

t.e , 8i. en el curso de la apf.Lcacr.ón del programa se P~f.?

sent~sen rendimientos más altos, será necesarios ext~A

mar los esfuerzos para evitar otra congestión de la ow:.

farta de váno , A fin de que en tal cas o no se r~qt.'.ierct
i

acudir a nuevos recurscs fil1ancieros, es indispensabl~

que la J~~ta pueda retirar sin gasto alguno una parte

de la producci6n de uva vin1fera para que no se dedi~-

que a la elaboración de vino .,' Con este propósito se e~

table~e en el proyecto de ley que durante el plazo de

la sobretasa, la fa.cultad que asista a· la provincias
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de regular la producción de acuerdo' con el articulo 26,

párrafo 3°. del proyecto de la ley de unificación de ~

puestos internos, sólo podrá ser ejercida por el Poder

Ejecutivo Nacional, por intermedio de la Junta. Con es..

te prop6sito el Poder E.1ecut1vo podrá tomar las: medidas

necesa.rias pera hacer obligatorias las disposiciones d!9

tadas.

Frente a los acontecimientos tan serios de esta

crisis vit1vinlcola j no es el caso de discutir acerca: de

los limites normales de la accián del Estado, Afirma el

Poder Ejecutivo que si hubiera encontrado otra ~s sim

ple para a tacar el problema., no hubiera vacilado en pr~

ponerla en lugar de este proyecto. Pero no ha encontra

do otro camino que el de la intervención del Estado por

medio de una Junta formada con personas de autoridad y

experiencia. Después de todo, esta intervención tempor~

ria viene a Ser la consecuencia forzosa de la aplicacj..én

de medidas artificiales cuyas consecuencia.s nocivas. han

perturbado hondamente la vida de la industria. ES..te pr.2.

yecto se aparta de ellas. y busca una solución de fondo,

sin descuidar la dificil situaci6n planteada por los a~

tuales~ sobrantes de vino. que' deben ser eliminados tan

pronto como sea posible, despejando el terreno para las
•

soluciones orgání.cas.,

Las medidas_ preconizadas por el Poder Ejecutivo~

rieren también de las que hasta ahora se aplicaron, en

cuanto su carácter y alcance son eminentemente nac1ona~ ·

les y tUlen;solidar1amentea todas las zonas. productoras·

del país, gra.cias: a la un1ficac16n de 108- 1mpuestos .. Nin
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guna zona. podrá beneficiarse indebidamente en per juic10

de las otras, como sucedi6 cuando los arbitrios pues-tos.

en juego por las dos princ1palea provincias proeuctoras

promovieron la rápida extensión de los cultivos en r~e

gí.ones en que le. p-rüe1.ucción se desarrolla en cond.í.c í,o..

nes mucho menos adecuadas. El proyecto que se env1a a

vuestra honorabiJ.idaá. 'svita estas e onsecuencí.aa yva más

le jos aún. Para desalentar por completo la mu..l tj,plica

ción de los viñedos. mientras se aplica el programa,as1

en las regiones citadas como en las buenas zonas pro

ductoras, establece u.n impuesto elevado por hectároa'

de toda nueVa plantación de vid destinada a la elabor~

ción de vino. Con ello, el plan de e.juste de la produc.....

c16n al consumo no ha de ser estorbado en su desenvol

vimiento por los inconvenientes~-que sobrevendr1en siel

fracaso de la produc~ión de un añoitrajese como reac~

ci6n inmediata el propósito de aumentar la superficie

plantada como ha, ocurrido en otras. opor-tunáñaoes ,

Con este mensaje. el P. E. acompañ6 un proyecto

de ~odif1cQcioncs a la Ley 12137, que juzgaba necesa-

rias. f't'1ndado en las rezones que seguidamente se expo-

nen,

Reit0rs~a el p~ E. la opini6n de que la solución

de fondo para restablecer el equilibrio entre la pro..

duccién y el consumo consistia en la e11mll1ac1ón del

exceso de viñedos. Aducía que los primitivos cálculo~

realizados establec1an la producción normal en'la can-

tidad de 7.900.000 hectolitros conforme se dijeraenel
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Mensaje del 15 de Noviembre de 1934. pero que tal cifra

debia mod'í.fá car-ee ya que los rendimientos de las dos .ú!
timas cosechas controladas por la Junta, y, confirmadas.

con los da tos- obrantes.. en el Censo de Viñedos,perm1t1an

apreciar la. producción normal en 8.500.000 hectolitros,

cifra que frente a un consumo posible, considerado como

normal, de 7.000.000 hectolitros, acusa un. sobrante"nor-
mal" de 1.500.000 hectolitros.

Como los fondos con que la Junta contaba para pr2

mover la supresión de la vid vin1fera, alcanzaban a el!

minar una producción excedente de solo 700.000 hectoli..

tros... , se reguer1a un refuerzo f:inanciero que se aprec1.§

be en $ 20.000.000 para poder eliminar los otros 800.000

hectoli tros que completan el sobrante normal de 1.500.0c0

hectolitros:,. 'Jambién consideraba el P. E. que se necea!

taba, contar para el cumplimiento del plan regulador; con

el gravámen en especie. a fin de evitar la vinificación

de los excedentes.. de uva que acumulan s tocks 1nconveni~

tes. mientras el consumo no llegue al máximo cálculado de

7.000.000 hectolitros.

El proyecto del P. E. rué sancionado con mod1f1c~

ciones, y convertido en la Ley 12355, de la que nos oCB

paremos en uno de los puntos siguientes de este cap1tu..

lo.

4Q LA LEY N° 1;2127:

Por la ley 12137 se creó una Junta R. de Vinos d~

signada por el P.E. que funcionará con la colaboración

de una Comisión Asesora ,

La Junta deberá adoptar las medidas· convenientes,
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para que la producción vitiv:1n1cola nacional no siga e~

cediendo los requerimientos. normalea de la poblaci6n y

su incremento.

A ese efecto- el articulo 2°· la fac1.Üta especial

mente:

a) Para otorgar previa aprobación del Poder Ejecutivo

inde~1izac1ones equitativas, que prqmuevan la supre

sión en la' medida indispensable de la. vid v1n1fera o

su sustitución por uva de mesa o de pasas o por otros

cultivos.

b) Para disponer la compra de uva con destino distinto

a la elaboración de vino. Este inciso fué derogado

por el Art. 27 de la ley 12355.

e) Para adquirir los, excedentes de vino de los bodegue

ros que se obliguen a recomprerlo cuando la Junta d~

cidiese venderlo en la forma que considere más conv~

n1ente, a los fines de regular la oferta ajustándola

a la capacidad de absorción del consumo.

Esta facultad podrá tamb1~n será ejercida por l~ Jun....
ta, mediante pr~stamos con garantía de prenda agra

ria: con los recaudos que juzgue necesar-í.os,

d) Para concertar convenios can los gobiernos de las:

provincias productoras de v í.no , sujetos- a. la. ra,t1t1..
~

cación definitiva del Poder Ejecutivo nacional, ten-

dientes_ a la acc16n ~oordinada para la consecuci6n

de las flna11dadea antea mencionadas, y las que pro

pone el a.rt1culo 50. de la presente ley.

e) Para fijar con carecter obligatorio la época de ven

dimia en cada una de las regiones. vit1v1n1colss- del
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pa1s. pudiendo aplicar multas hasta de 10.000 pesos

a los infractores según la gravedad de la falta.

r) Para promover la agrupací.én de los pr-oductores de uva

sin bodega en ent:"dades. coope:vativasde acuerde a ~a

ley N° 11388 para la industrializac16n y comercial~

zaci6n de sus cosechas.

Por el articulo 3~ se limita a $ 30.000.000 las in.. ',

versiones en las operaciones" provistas: en el art1c}!

10 lQ.,

Se crea una sobretasa adicional de un centavo por 1i

tro de vino expedido. destinado a amortizar las ob]J;

gac10nes originadas en Las inversiones del plan re..,

gulador.

Se establece por el t~rmino ,de tres años prorroga

bles hasta c ínco años por el Poder E.1ecut1~lO, un 1m

puesto de $ 1.000 ~ por hectárea a toda nueva plan

tación de vid v1n1fera, en el territorio de la Na~

ción.

5; LA LEY Ni 12225:
La ley 12355 que complementa a la 12137 dispono

por el ar-t , lA, que el Poder Ejecutivo adquirirá poz i~

termedio de la Junta R. de Vinos tierras plantadas C0n

viñedos en plena producción de UV"a v1n1fera hasta cut.rír

la superficie necesaria para eliminar 2.000.000 .. de

quintales, métricos de producci6nde acuerdo con la d~~

tribuc16n que en el mismo articulo se especifica.

El precio de la compra se condiciona al rend.iIIlie:n

to por hectárea, de acuerdo con la escala fijada en el

articulo 3Q • Con el fin de eliminar el excedente anual
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de vinos cuya afluencia al mercado de consumo convenga

eviter, se prevé durante cinco años una contribución

en vino que no exceda del 15 ~ de la proélucción total,

de acuerdo con las.. especificaciones contenidas en la

ley.

Además de las facultades anteriormente descr1p

ta~t la Junta R. de Vinos podrá previa autorizac1óndel

Poder Ejecutivo realizar los 'actos determinados. en el

articulo 18 que se transcriben:'

a) Desprende.rse de los VIDOS que reciba por concepto

de la contribución en especie por venta a precio de

costo, incluidos los gastos de conservación, cuando

se destinen de inmediato a la exportac16n fuera del

paf.s , o a la dest11aci6n para elaborar eoñacs., O' a

la elaboración de vinagre o demás productos analco

hélicos.. ; por vente a precio de plaza, cuando se de§.

tinen a..1 consumo interno y únicamente en el caso

que por accidentes climat~ricos u otra causa rort~

te la producción resulte inferior a las necesidades

del consumo; por derrame. cuando no les hubiere con

seguido ningún destino útil y resul tare inconven1en

te su conservación ulterior;

b) Promover, por todos. los medios eficientes a su al-,
canee un mayor consumo de vino en el pa Is , hasta que

se obtenga su equilibrio con la producción;

e) Instalar estaciones fraccionadoras de vino en los

centros de consumo del pa1s, comenzado por la. Capi

tal Federal, y adquirir las que hayan establecido

108- gob íernos, provinciales. Podrá. otorgar por l1cl

tac16n ptiblica, la explotaci6n de dichas: es tací.ones
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fraccione.doras , de preferencia a sociedad cooperat~

vas, inscriptas en el Ministerio de Agricul*Gltra, que

organicen los.. prcxluctores para la venta y dj.¡~tri·b:l

ción del vino al consumidor;

d) Fomentar y, contribuir al estudio y a la fabrj..cación

en el pa1s, de envases baratos.. para los productos.. v.!

n1colas;

e) Promover la organización del comercio de v1nos,a cB

yo efecto podrá establecer cuotas de venta. propor

cionales a la, producción individual;

f) Adoptar las demás medadas. que tiendan a la más am..

plia s~tisracción de las_ finalidades de la Ley Ng

12.137 Y NQ 12.355.
Por el art1culo 19 se destina la suma de$3.000.COO

con el objeto d~ promover en el pa1s una distribución

racional de los vinos para su mayor consumo, por inte.r

medios de sociedades cooperativas, que r-eunan los re

quisitoa que el articulo determina.

El articulo 21 establece que el Poder Ejecutivo

a propuesta de la Junta fijará para cada región vitivl--
n1cola la fecha en que la elaboración del año pueda d~~

se al consumo.

La sobretasa de un centavo por 11tro de: \r:U:10 8Y:..

pedido, se prorroga hasta que se opere la total cance

la.ción de los.. anticipos que efectúe o haya efectuado el

P. E. destinado a las inversiones autorizadas por Las

leyes 12137 y 12355.
Las disposiciones precedentemente enunciadas son

los arbitros. que ambas leyea prevén para resolver en
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primer lugar la crisis que afectaba en el año 1935 a la

industrie. vitivin1cola. provocada por un des.equilibrio

entre la producción y el consumo ~:l' la acumulación d.e e~

cederrtes , agravada por el subconsumo ,

Logrado el equilibrio, las medidas de- regulaci6n de

bien tender a mantenerlo y asegurar posteriormente la el!

tabilidad de la industria, teniendo presente no solo la

retribución razonable de los capitales empleados en ella,

sino también la del trabajo asal.aráado y el legitimo .in

ter~s del consumí.dor.,

A continuación se tratan las distintas medidas ap11

cadaa por la Junta tendientes a la solución del proble-

roa.



e A P 1 TUL o II ..20-

1 Q LAS COMPRAS DE UVA Y SU FUNDAMENTO:
i

En el Mensaje del P. E. con que se aoompañaba el

proyecto de la l'ay 12137 se expresaba que la scüuc í.én del

problema vitivinícola debla encararse con dos 6rdenes de

medidas:

Una de fondo, que se propone oorregir el desequili~

brio entre la capacidad normal de produoci6n y el consumo

normal, mediante la eliminación del exceso de viñedos.

La otra, circunstancial destinada a resolver la eue!.

tión de los sobrantes de vino que se aoumulan debido al

suboonsumo.

La Junta oonsider6 que la forma práctica de evitar

la aoumulao!ón de esos exoedentes, consistfa en adquirir

uva para destruirla. Desoartaba así su utilizaoión para!

laborar jugo de uva, ohioha, arrope, alooholes, eto., por...
que la oonsideraba0 impraoticable en escala comeroial. ya

que tienen un mercado práoticamente insignifioante.

2°) LA COMPRA DE UVA DEL AÑo 1935:

Para la cosecha de 1935 la Junta, basada en lo's

stocka, oosecha y oonsumo probables estimó que era neces~

r10 evitar la vinificación de 3.600.000, quintales de uva

que representan 2.650.000 hectolitros de vino •

•Se fijó ~n ~ 2.20 por quintal el precio de oompra,

oonsiderado ~de aouerdo con términos del Mensaje citado 

como una moderada lndemnizaci6n a los produotores, suti~

aiente para afrontar los gastos culturales y su propia m~

nutenci6n.



-21--

El precio -se deo.íe- no debía ser elevado en .forma

que significara un estímulo para el productor in¿uoiénd~

lo el acrecentar su producc í ón , pues si perturbaha a lfl.. ia
dustria la superproñucc'í.ón , debía en oierta medida doja!.

se actuar a los factores naturales, tendientes a restri~

gir la producoión, uno de cuyos medios era un precio re

ducido que desalentaría a los produotores marginales im

pulsándolos a destinar sus tierras a otros oultivos más

remunerados.

En el mercado libre los bodegueros habían empezado

a pagar de $ l. - a -) 1) 50 el quintal" pero al tij ar La

Junta el de :~ 2,20 los precios se estableoieron alrede

dor de ese nivel.

Las ofertas de venta liquidadas sumaron 4,311 co

rrespondientes a 50.744 hectáreas que produjeron 3.5tJ&5u4 

quintales de los que se abonaron solo 3.482.958 en raz6n

de que se limitaba la liquidaoión a un máximo ~e 150~
'....

tales por heotárea. Comparando los cuadros N° 1 Y N°2 se

destaoan en detalle para Mendoza y San Juan las diferen

oias entre los quintales adquiridos y los realmente li-~

quidados.

Los ouadros N° 3 Y 4 muestran que de los 4311 ofe~

tantes, el 86,03 %eran·vifiateros sin bodega qua entre

garon 2,641.091 qufntal es de uva y solo al 13,96 % e ran

bodeguAros, los que vendieron 915.413 quintales.

Referida a la superficie, las ofertas coz-reapondap,

dieron (~l 71,55 %a viñateros y el 28,45 %a bodegue ros ,

oomo puede verse en el cuadro N° 5.

Los ouadros N° 6 Y 7 ilustran para Menaoza 1 San

Juan respectivamente 1 por esoa.la de magnitudes t los 11..
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mi tes en que se. encontrabe.n las superficies de los vi

ñedos oomprados.

Del análisis de los ouadros precedentes surge que

. la oompra de uva ha benefioiado principalmente a los ~

viñateros sin bodega, quienes hubieran sido los mas per

judic1ados si no se hubiera dispuesto esta medida da r!

gulación, pues si un exoedente. de produoci6n no hubie

ra sido utilizado, era previsible que fuera la de los

viffateros, porque los bodegueros se hubieran limitado

a vinificar la uva propia.

LA COMPRA DE UVA DFlL AN'o 1236:

En el año 1936 la JW1ta ateni~ndose a cálculos

estad1sticos, consideró necesario repetir la operación

de compra de uva, pues se anunciaba una cosecha de --~

12,000.000 de qutrrtal.es. que de ser elaborada integra'..

mente produciría nuevos excedentes.

Admitia que por tal ta de compradores podrda no

elaborarse toda la producción esperada, pero a igual

que el año anterior s·e plantear1a una delicada situa..

ci6n social que era. necesaria contemplar.

Se fijó un precio máximo de $3.- por quintal y

el m1nimo que resultara de prorrotear la 51.1ma a inver

tir de $ 10.000.000 e11~re el otral de quintales que ae

recibieran.

Talnbién se limit6 el pago a 120 qutnbal.es. por

hectáreas en viña; conducida en espaldera y a 150 quin ..

tales en parral.
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Se adquirieron 4.264.412.83 quintales que resul

tó según el prorroteo al precio, de $ 2.35 por q·u:~.r1taJ...

No se abonó el valor de 305.832 quinta.les. recibi

dos, que es la cifra en que se superó los limites de

rerilimiento por hectárea, que se conaí.gnó precedente..

mente.

En el cuadro ~j'1 8 discriminados los orerte~nteaen

vaña teros y bodegueros se aprecia una gran preponderag

c1a de los primeros. en el n~ero de ofertBs.superficie

tasada y quintales adquiridos.

comperedo con el afio 1935 t se nota una disr.LliriU

ci6n dé las ofertas, de los bodegueros y aumento de las

de viñateros t dándose como explicación. que el acr-ecen

tamiento del consumo de vinos puede haber inducido a

los bodegueros, a elaborar sus propias uvas ,

Con respecto al año 1935. en el año 1936 ha sido

mayor el rendimiento por hectárea , especialmente enMe.fl.

daza, atribuido a que en el año 1936 los accidentes c11

máticos que afectaron Los. viñedos f'ueron de escasa yna.s.

ru.tud ,

La relación entre la superficie cultivada. y e6>..

quirida puede apreciara e en el cuadro I~Q 9.

Las cifras del luismo destacan la magnatuct de 'l.a

superficie cul tivada cuya uva no había intet'cs en ,,:i11:~

ficar a.. pesar del bajo precio. Corno se observe: se ad ..

quirió en Mendoza el 41, 5~ de la superficie cnl.uívada ;

el 22,8~ en San J-uan; el 7,1~ en R10 Negro y el 2,3~en

La: R1oja.



HEC~A9 y g,VINTAIES DE tJyA A~UIRIDOS

DE LA COSECHA 1935nqe

FUEti'1E: r1emoria Junta Reguladora de Vinos-Año 1935..Pag .316-- ....::=::::::=::. .
REGIONES

Hectéreas Quintales Rendimiento
Compradas Adquiridos Por Ha. en qq.

~J!endoza ........ 45.648-0537 3.084.018 67,56
San Juan ....... 5.096-0376 472.486 92,68

To tal e s . 50.744-0913 3.556.504 '70.09...

Ouadro 'NO 2

ggINTALES DE UVA ADQ,UIRIDOS y LIQUIDADOS

POR LA JUNTA. COSECHA 1935

FUEN'JE: I\·femoria Junta Reguladora de Vinos-Año 1935..Pag .316-

REGIONES Adquiridos' Liquidados ., Diferencia % sobre
Adquiridos

r.~endoza ..... e •• 3.084.018 3.031.724 52.294 1,69
San Juan ....... 472.486 451.234 21.252 4,47

T o t a 1 e s . 3.556.504 3.482.958 73,546 2,06- ..-

Cuadro N° 3

ANALISIS DE LAS OFERTAS LI9:UlDAD.AS EN r..:nI;NDOtA y

SAN JUAN EN RELACrON AL .9FERTAN'lE - ~O~ECHA 1935

FUEN'lE: 1.1emorla Junta Reguladora, de Vinos..Año 1935-Pag.31?-

Naturaleza
.,-.__ u

..-

del MENDOZA S A N JUAN TOTAL
Ofertante. Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo

Bodegueros:
15:02Propietarios 565 24 4,36' 589 13,66

Arrenda tari os 13 0,35 -- -- 13 0,30
-~

Tot·al ... 578 15,37 24 4,36 602 13,96

Vifia teros: j
Propietarios 3.093 82,24 522 94,91 3.615 I 83,86
Arrenda tari os 90 2.39 4 0,73 94 2,18-
Total ••• 3.183 84,63 526 95,64 3,,?O9 86~O5.-
Gran 'Ibtal •• 3.761 100,00 550 100,00 4.311 100,00... .-..- .-
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Cuadro N° 4....

Q,UINTALES JlJ;QUIRIDOO POR LA JUNTA. ABO~~

y Vn1Á'IEROS .. CCBECHA 1935... -~....................

t
~-~~

aRl:.eros Viñateros Total
'1.1:. qq. qq.

5t'Z7? 2.19'1.641 3.084.018
~.O36 443.450 472.488_ ..
5.413 2.641.091 3.556.504

..
G

88

91

Boe

Totales.

FtJEN'1E: IlIemoria Junta I\e~uladora de Vinos-Afio 1935-Pag.318-
• .....=cr="':

II E G I O l~ E S

lvBndoza ......,... •••
San Juan •••••••••••• .........--

~.lJPERFICIE CONrpRADA POR LA IUNT{\. A BODEGtlEROS y

vñfAmOO - CCSEcHA 1935,
(En Hectáreas)

FUEN'lE: l\~emoria Junta Reguladora de Vinos-Año 1935-Pag.318-

REGIONES
BODEGUEROS VIÑATEROS T O TA L

Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluj2.. Relativo

~1endoza 14.122--4491 30,94 31.525-6046 69,06 45.648-0537 lOO
San Juan 513-9788 6_16 4.782-0578 93,84 5.096-0376 roo
Totales 14 .4~6-42e9 28,45 5e.307-6624 71,55 50.744-0913 lOO..

:Q.IsmI:BUCION D~ OEERTAS A BASE DE LA SlJPERFICIE

1fS~A (~'1ENDoz&

Cosecha 1935

~UE1'lr.IE: l!emoria ¡unta Reguladora de Vinos-Año 1935-Pag.319-

I:'l'reRVALO N° Ofertas Su~erficie en Hectlrecs
_.--..

Haa. Absoluto Relativo Absoluto Relativo..:

O a 2-5000 863 22,95 1.399-0982 3.06
2..50C· :~. It 5 950 25.27 3.683-812d 3~O7

5-0001 tt 7-5000 470 12,50 2.985-3053 0,54
7-5001 't ~.. O 390 10,37 3.46~-42S9 -7 58,

10-0001 ft 15 352 11 9,36 4.469-0328 9,7Q
15-0001 tt 20 213 5,66 3.785,-"215 9,29
20..0001 ,~ 25 115 3,06 2.606-~878 5 r::'f I J,.

25-00Cl .. 50 254 6.75 8e816--5340 19s31
50-0001 "100 112 2,98 7.751.. 'i 024 16)90
~s de lOO 41 1,10 6.686..8299 14,04

'T o t a 1 : 3.760 100,00 45.648-0537 lC'J, 00
...

". .. . l' .-.-,........-......



Cuadro N° 7

DIS'mIBUCION DE OFERTAS A BASE DE LA SUPERFICIE

TASADA (SAN .1UANl

Cosecha 1935

FUEN'IE: 1·1emorie Junta Reguladora de Vinos-Año 1935-Pag.3l9--
IN'lERVALO N° Ofertas Superficie en Hectareas

.' Has. Absoluto Relativo Absoluto Relati vo-
O a 2-5000 139 25.2'7 191.8414 3,76

2-5001 tf 5 135 24~25 ~O4-1633 9,89

5..0001 " 7-5000 70 12 •.73 428..4857 8,41

?-5001 tf lO 46 8.36 394-5241 7.'14

10-0001 ff 15 70 12.73 871-3941 17,10

15-0001 ff 20' 27 4.91 459-0704 9.01

20-0001 tt 25 20 3.64 458·6356 9,00

25..0001 " 50 34 6.81 1.191-4368 23,~7

50·0001 " 100 9 1.63 596-4862 11,71

l[ás de lOO -- -- --- -.- I
...-.

-=-l-==-~~~~-r:'lO~.OO G'~6-'?~~T o t a 1 .. 100.00.
r ~ ....... ... --. .........~.~ -----



DISTRlBUCION lE LAS CO~:!PRAS DE lNA IlE 1936, POR 1lIliJ:TEROS y BODEGUEROS

FOEN'1E: ~mf.\·~ORIA JUNTA R.IE VIl'10S Pl10 1936

Cuadr-o N2 e.......

-_...~~-¡; .~

NUl,aERO DE OFERTAS Y 'fa SUPERFICIE Ha.SEGUN TASACICl~ y % q;UINTA.Lm ~(JIRIDa; y %

REnION Viña teros % Bode- % Total Viñateroe % iBode- % Total P..a. Viña teros % Bode- % Total
guelOS gueros gueros

......
~~~endoza 3.847 91,5 359 8,5 4.206 33.733,7 80,8 8.000,9 19,2 . 41.774,6 3.193.855 81,7 714.9:33 18,3 3.908.788

San Juan 765 9'1,5 20 2,5 785 6.356.3 95,5 300,3 t 4,5 i 6.636,6 571.823 95,9 24.631 4~1 .596,454

Río NEgro 75 81,5 -.17 18,5 92 4'14 f9 80,7 588,6 49,555 82,0 10.813 18,0 60.428113,? 119,51
lI.a RioJa 42 97,7 1 2,3 43 45,7 ~2,O 4,01 8,0! 49,7 4.348 45,0 227 5,0 4,575

-..J----......,.""
Total 1936 4.729 92,3 39'7 ?,7 5.126 40.646,8 82,8 8.418,.9 i. '1, 2 14o, 069 ,5 3.819.581 83,6 950.664 16,4 4.570 ..245

" 1935 3.709 86,0 602 14,0 4.311 36.307 ~ r¡ 7~~<_~ 14~'436t4 28,5 ,50 t ?44,~1 2.641,091 74,3 915,413 25,? 3.556.504

t
f\)

-...J•
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puadro NQ 9

!tELACION ElJTRE LA SUPERFICIE CUYA PRODUCCION FUE

COMPRADA EN 1236 Y LA SUPERFICIE CULTIVADA~

FUENTE: Memoria Junta. Reg. de Vinos afio 1936~

Has..•. cuya
REGIONES Has. producción

~CUltivadas rué adquí,-
rida

Mendoza •••• 100.•619,1 41.776,8 41.S
San Juan ••• 29.175,4 6.656,6 22,8

Río Negro •• 8.278,8' 586,6 7,1

La R10ja • • • 2.183·, 7 49.7 2,3
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4Q UTILIZACION DE LA UVA CO~IPRADA:

La compra de uva por la Junta ten1a por objeto d~

viarla de la vinificación e fin de evitar la acumul.acíón

de excedentes.

En los dos años en que se realizó esa operación,

la casi totalidad de la uva rué destruida enterrándose

para evitar que se vinif1cara clandestinamente.

Se llegó a la conclusión que exceptuada la vinif!

cación, otra forma de utilización de la uva en escala

comercial era impracticable.

Ello no obstante la Junta est1m6 necesario facil!

tar el aprovechamiento de la uva, poniendola a reducido

precio al alcance de los industriales.

Por resolución del 20 de febrero de 1936, rué o~

frecida a $ 1.- el quintal en cepa, pagadera en tres CU..Q

tas iguales a ,.6 y 9 meses de plazo.

La uva que se adquiriera· no pod1a ser destinada a

la vinificación y los ~ugos de uva, chicha y mostos con

centrados y sulfitados que se elaboraran con ella t.en fan

oue des t ína.rse a la, exportación.

Se estableció un. adecuado contralor tend1el'lte al

cumplimiento de las eondá cáones. ba jo las cuales se per..

111.i tía la u~11ización de la uva ..

Se vend16 de la cosecha del año 1936 un total de

332.734 quintales de los que 63,677 en Mendoza y 69.057

en San Juan.

Teniendo en cuenta que la Junta hab1a adquirido de

la cosecha de 1936. un total de 4.570.245 quintales, lo

revendido solo representa el 2 t 90 ~. En su mayor1a se
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dest1n6 la elaboración de alcohol.

El escaso interés demostrado por los industria..

les ratificaba las. conclusiones de la Junta.
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e A P I TUL o IIr
•

10) !A EX+IRPACrON DE VIÑEDoS y SU FCThTDAMEl\TTO:

El act í cul,o 3° de la ley 12.13? faculta a la Jl1n..

te "para otorgar, preví a aprobación del P.E. indemniza

oiones equitativas, que promuevan la supresi6n en la me

dida indispensable de la vid vinífera o su substituci6n

por uva de mesa o de pasa o por otros oultivos n •

Los fundamentos de esa disposioión se enouentran

en el Mepsaje oon que se solicitaba la sanoión legislatl

va. El P.E. oonsideraba que de aouerdo con 16s rendimie~

tos medios la produoción normal era de 7.900.000 hectoli

tros anuales y que sobre la base de un consumo previsi-·

bl.e de 55 litros por habi tente, o sea. un total de ? ,,000. 000

de litros, el exceso no~nal de produoci6n alcanzaría a

900.000 hectolitros, que representan alrededor de 15.000

heotáreas de vid.

Juzgaba el P.E. necesario apartarse del arbitrio de

destruir oada año los sobrantes de uva y que debía bus-

oarse una solución orgánica de fondo, que evftara en el

futuro reourrir a ese procedimiento. Se a~güia que debía

cegarse la fuente que gener-aba el exceso y que el meóí.o

adecuado era ext í r-par las viñas, suat í t.uvónd of.os por 0-

t ros cultivo s ,

Se ccns Ido.raba
~

Q. t~,--1 los viffador~s carecían de reou~

ses suficientes paru encarar oo~ s~s propios medios la

sus t I t.ue í.ón d~~ los cult Lvo s y~ Cl u.e además t.r-anscur-r-í r í an

varios años antes que los cultivos sustit.uyentes empeza..

ran a dsr rendimientos que compensaran el trabajo y capi

tales invertidos, todo lo que haría imprescindiblela CO~
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tribuoi6n del Estado, indemnizando a los produotores que

estuvieran dispuestos a aoeptar la transformaoión de sus

cultivos.

Por Resoluoión del 7 de Ootubre da 1935 la .Junta !

Levó a consideraoi6n de,l P.E. el proyeoto conten í sr.óo las

nOIIIJ.as generales a que se sometía las indemnizacicr.es por

ezt í rpac íén t concerniente al inoiso a) del art , 2 b de La

Ley 12.137.

El 15 de Octubre fué dado a publioidad el proye~to

ya aprobado por el P.E. y se abri6 la presentaci6n de o

fertas con los resultados que se explioarán más adela~~

Posteriormente, ya en ourso la aplicaci6n de la e~

tirpaoión autorizada por la ley 12.137, la Junta some~i6

al P.E. en el año 1936 un proyeoto oomplementario de:a

ley oitada, en el que con respeoto al plan de extirpa

ción, consideraba que debía ser ampliada la superficie

de viñedos 8 erradicarse. Aducía que los primitivos cál

oulos se fundaban en una produooión normal de 7.900.000

heotolitros, y que dado los rendimientos de las dos últl

mas cosechas y otros datos en su poder, permitía apre-~

c í ar la produccí én normal en 8.500. 000 heotoli t ro s , A 5\1

juicto convenía extirpar la superfioie de viña neoesaria

para eliminar una produooión equivalente a 1.500.000 he~

tolitrcs. La modificacipn de la ley 12.137 oon referen..

oia a este aspeoto del plan, oons1stía en ampliar en

$ 20.000.000 la swna prevista en el artículo 3°de la Ley

12.137.

El P.E. al proponer al Congreso la sanoión de la

J~ey oorrespondiente hace mérito en el ]\Ilensaje que Ll.e va

techa 18 de Setiem.bre de ·1936, de las razones expueat.as
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por la Junta.

La sanoión legislativa modificó el p~oyeoto dispo

niendo que la compra de los excedent-es de ví.ñedos haat.a

e l í.mí.naz- 2.000.000 de quintales métricos' de p roduc c í ón ,

-eouivalente a 1.500~OOO heotolitros caloulados por la
;"L

Junte- debía inoluir talflblén la enaj enao í.ón del suelo ..

Los artíoulos siguientes de la ley N° 12.355 regla.mentan

esas adquisioiones:

Art. lO.~ El P.E. por intermedio de la Junta Reguladora

de Vinos, adquirirá tierras plantadas con viñedos, ubic~

das en zonas típicamente vitivin!eolas y en plena pr~du~

oi6n de uva vinífera hasta oubrir la superfioie necesa

ria para eliminar 2.000.000 de quintales métricOE de pr~

duooión en la siguiente forma:

1.300.000 qq. en la provincia de Mendoza

450.000 qq. en la provincia de San Juan

150.000 qq. en el territorio de Río Negro

100.000 qq. en otras regiones del país

El saldo que por insuficiencia d~ ofertas quedara sin cu

brir An alguna región de las anteriormente indicadas, p~

drá aplioarse a satisfacer las ofertas excedentes que se

produzcan en otras regiones que no sobrepase la cifra

global de 2.000.000 de qq. m~tricos de producci6n.

Art.2°.~ Las tierras así adquiridas pasarán al dominio

privado de la Naoión, para ser divididas en lotes hasta

(t.e 5 hectáreas y vendidas a trabajadores rurales a razón

de un lote por familia, con la oondioión que ea tiabl ezcan

s.ll! su hoge.r y que la cuí,tiven con cualquier cLase de

cultivo adeouado a la zona, exoepto la vid vinífera,a c~

yo efeoto los adquirentes deberán extirpar de inmedia.to
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el viñedo que exista en su lote, quedando a su exclusivo

beneficio la madera, alambre y leña que obtenga con Ja e!

tirpaci6n. No se dará la posesión definitiva a los adqu!~

r8nt~s, ni se otorgará la esoritura, mientras la extirp!

ción no se haya realizado íntegramente.

Art. 3°._ La Junta Reguladora propondrá al P.E. el plan

general de adquisición. Los propietarios de vinedos po

drán enajenar el todo o parte de sus finoas y el preoio

n pagar por el P.E. se oaloulará, por heotárea de tierra:

a razón de $ 25 m/n. por quintal métrico de uva en la o~

pe. Este preoio se mantendrá hasta una producoión de 100

quintales por heotárea y para 10$ exoedentes sobrease 11
mita se aplioará la siguiente tabla:

De los 100 a los 150 qq. por hectárea se pagarápor

quintal $ 12; de los 150 a 200 quintales por hectáreatse

pagará por quintal $ 10; de los 200 a los 250 quintales

por heot~rea se pagará por quintal $ 8; de los 250 arri

ba, se pagará por quintal $ 6.~

2 0
) vIÑEDos ElTIRPADOS DE ACUERDO .CON LA LEY 12.137:

Las no~as a que se someti6 el plan de extirpacién

están oontenidas en la Resoluoi6n de la Junta de fech~, ?

de Ootubre de 1935, que fueron aprobadas por Decreto de~

P.E. N° 69.290 del 21 de Octubre de 1935. modí r í.cado pc r

el N° 18.152 del 11/IIi/1935.

Las normas fundamentales se detallan a cont í.nua I

oi6n:
El plazo para la presentao16n de ofertas fu~ pro~

rrogado por sucesivos deoretos hasta el 31 de Julio ~e

1936.



La Junta efectuará una seleco16n de las ofertas de

acuerdo oon 18& finalidades básioas y de interés general

da la Ley 12137, pretiriendo aquellos viñedos:

a) Que dado su esoaso rendimiento econ6mico te~gen

probabilidades de seguir siendo marginales.

b) Que estén situados en una zona donde la substi-

tución de cultivos sea factible y econ6m1oa.

e) Que produzcan vinos de defioiente oalidad f·

d} ~ue estén ataoados por la tiloxera.

Las liquidaoiones se efeotuarán mediante t aaac í ón ,

tomando en lo posible el promedio de rendimiento oaloul~

do en hectolitros de vino, de los años 1933,1934, 1935 Y

1936. El rendimiento se disminuirá en un 10% en concepto

de depreciaoi6n futura.

La escala de indemnizaoión estableoida fué la si-

guiente:

Promedio 15 Hls. por Ha. - indemnizaci6n • • • • • • $ 282.--

f' 20 tf " " " t' 376.-• • • • • •
ft 30 'f " ff ff t1 554.-• • • • • •

tt 40 " " ~t " " ?52.--• • • • • •

" 50 " t' rt " tt 940.-·.....
tt 50 • ,

Hls. por Ha. " 1.128, ...o mas • • • • • •

Las oantidades intermedias se oaloulan a razón de

$ 0,188 por litro de vino, reohazándose las ofertas que

correspondieran a una produoción menor de 15 hectolitros

por heotárea.

La escala anterior se oomplement6 oon la siguierte)

para ser aplioada e los viñedos que sobrepasaran e.l T6D.

dlmiento ~áx1mo de l~ escala anterior y que proporcicra~

ran vino ~e oa¡i4~d ~etlottnte:
¡f ....
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Prom.edio 130 Hle. por Ha. ... Indemn1zaoi6n .. • ti • • • ~ 1.170

ft 140 tt tt f' " ff 1.260.. .....
n 150 " " " " ff 1.350• • • • • •

n 160 " n Vf " tf 1.440• • • • • •

n 170 /1 #

~1:~l De por Ha. " " 1.530o mus • • • • • •

Las cantidades intermedias 'se oalculan a $0,09 el

litra •.
Los fundamentos que daba la Junta sobre la neoesi-

dad de realizar la extirpación y su amplitud y la oanti

dad de la indemnización concretada en las esoalas trans-

oriptas J se baaan suc í.ntamente en lo sigu:f..ente, OtlYOS ea

tes y citas se han tomado de la Memoria del año 1935.

Estimaba que para el año ~937 podía alcanzarse un

consumo de 55 litros "pe r cáp í t a" y total de 6.902.500.

La produoci6n media la oalculaba en 7.900.000 heotoli-~

tros de vino y el excedente en oifras redondas en

1.000.000 de hectolitros.

Sobre la base de una producoión normal de 53 Ita.

flor heotárea en todo el pafs t oalculábase oomputando

140.000 heotáreas de viñedos en producción, un exoedente

de 18.867 heotáreas.

Co~o algunas entidades y personas han intentado da

mostrar la Inoonveniencia de la extirpaoi6n basándose en

la producción y stocks ~el año 1935, la Junta sostenia

que no e~a razonable taSar como base de cálculo las oi

fras de ese año, po~que no representaban la normalidad,

lo que explica de la siguiente manera;

Al 1 o de Septiembl--e de 1.935 el stook nac.í ona.l c....

proximado de vines es da 8.286.860 heotolitros descnm~·

puestos así:



REGlON

Mendoza ••••••..•••
San Juan ••...•.•••
Río Negro (1) •••••
Otras regiones (1).

(1) Calculado.

vinos viejos
Hectolitros.

2.960.000 -
800.000 -
100.000 -
50.00u.--

3.910.000.--
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Elaboración 1935
Hectolitros.

2 • 700 • 000' -
976.860 ...
400.000 -
300.000 -

4.376.860.--

La esoasa produoc16n de 1935, se debe a dos causas

anormales.

La primera, a las fuertes heladas y granizos que ~

reotaron a Mendoza y San Juan y que han reducido la cos~

oha de esas dos provincias en no menos de 1.000.000 de

heotolitros .•

La segunda está oonstituída por las oompras de uva

de la Junta que han restado aproximadamente 2.500.000

hectolitras.

De no haber actuado esos dos faotores de anormali

dad, la produoción habría sido probablemente la normal,o

sean 7.900.000 hectolitros, como se desprende delsigu1e~

te ouadro:

Elaboración 1935 •••.•••• Hla. 4.400.000

Daños heladas • • • • • • • • • • • tt 1.000.000

Compras Junta ft..........•--------_....----------
: f

~

10 que se ratifioa con la producoión de los años 1933 y

1934, en que, a pesar de los exoesivos impuestos de San

Juan en 1933 y las compras de uva del Gobierno de Mendo..

za en 1934, la produooión fué la siguiente:

Hls. 7.346.0001933

1934

1935

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • f • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"
fl

7.548.000

4.400.000
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De ha haber aotuado los faotores de 1933 y de 1934

la produoción de vino hubiere, excedido fáoilmente 8 mi

llones de hectolitros.

Reeul te pues que sobre la producoí.ón "normal" id

7.900.000 hect.o.l í t ros , ca.l eulada por el P.E. y la Ju.-.,.t·a.

las heladas y las ccmp~as de la última han restado

3~500.000 heotolitros: o sea un 45% de la misma.

y de no haber act~ado esos dos faotores anormalee,

el stock total de 1935 sería de 11.786.860 en vez (le

8.285.860, es deoir, que sería un 42,24 %mayor.

Si el oonsumo siguiera el mismo ritmo que ha teni~

do en el primer semestre de 1935 ocasionaría una salida

mensual de 500.000 heotolitros, o sea un total de 6 mi~

Llones de heotoli tros para el año viníoola 1 o de Septiem.

bre·1935-31 de Agosto de 1936. y el stock de vino viajo

sería al l° de Septiembre de 1936 de 2.286.860 heotoli-

t rcs ,

Si en 'oambio, el consumo del segundo semestre de

1935 y el primero de 1926 disminuyen algo, lo que no .es

Lmprobab.l,e por la sequía que ha a.rectado la adquisitiva . j

I

de la campaña .y baja por ejemplo a 450.000 heotolitros

mensuales, el re~anente será al l° de Septiembre de lQ5e

de 2.886.8flO hectolitrcs~

Á.d.amá.s de las cauaas precitedas, helada.s y compras

de la Junta, que han ~ad~cido apreoiablemente los aotua

les stocks s existe otra que ha contribuido a es~ reduc

c í ón , y es el a.um.ento de oonsumo que se observa desde

1933 y que se ha acelerado en el primer semestre de 1935

El consumo del año 1934 rué de 5.~OO.OOO heotolitros y~l

de 1935 llegará, muy probablemente, a los e.ooo.OOO, lo



que daría un aumento de 500.000 hectblitros para todo el

año y uno de 330.000 hasta el l° de Septiembre.

Sumando este nuevo factor a los antes diohos, re~

·sulta que al stook naoional de vinos, se ha reduoido por

las oausas siguientes:

Compras de la Junta • • • • • ais. 2.500.000 65,27 %
Daños heladas • • • • • • • • • • • " 1.000.000 26,11 %
Aumento oonsumo ......... tt 330.000 8,62 ~....

TOTAL •••• Hls. 3.830.000 100,00 %
b

Si no hubieran aotuado estos tres factores ooncu

rrentes a la misma acc í én , el stook de vinos viej-os ello

de Septiembre de 1935 habría sido de 3.910.000 mas 330. 000

o sean 4.240.000 hectolitros que sumados a una coseoha

normal de 7.900.000 .en 1935, habrían dado la oifra exce~

siva de oferta de 12.140~OOO hectolitros para el afio vi

níoola 1935-1935, o sea más del doble del oonsumo proba~

ble.
Los oáloulos preoit ados demuestran el error -d í ce

la Junta~ de basarse en los stocks aotuales para demos--
trar la inoonvenienoia de la extirpaoión de viñas~ esos

stooks son aotualmente moderados, ello se debe ante todo

a la oompra de uva por la Junta, prooedimiento que no es

posible repetir indefinidamente, y en segundo ténmino, a

las fuertes heladas y granizos del año pasado~ faotores
I

climátioos éstos, oon los cuales no es prudente oontar

oomo red\lotores de la superp.roduco í.ón , El tercer factor,

o sea el aumento del oonsumo tiene, como se ha visto una

gravitac16n muy pequeña, por el momento y no puede espe

rarse que él soluoione rápidamente el estado de superpr~

ducoión.
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) LA ELIMmACIONDE LA SUPERPRODUCCION DE UVA vmIFE

SUSTlTUYENDOLA POR UVA DE MEA MEDIANTE EL INJERTO.- . ...-....-

En el Mensaje del 15 de Noviembre de 1934 al qua

nos hemos referido en otro lugar, el P.E. estimaba q'¡O

de las 15.000 hectáreas de uva vinífera que se calcula

ba necesario extirpar, la m~tad podía subst1tuírse me

diante el injerto por uva de mesa o uva de pasa.

La Junta deseohó ese procedimiento desustituo16n,

porque consideré que toda la uva es en realidad vinífe

ra y susoeptible de oonvertirse en vino, además de que

en el mercado de la uva de mesa existía una plétora de

oferta que no aconsejaba extender los oultivos de esas

variedades. No obstante oontarse o~n la posibilidad de

un inoremento en el oonsumo interno y para la exporta~

ci6n. los sobrantes y existenoias permitirían abastecer

los requerimientos futuros por varios a.ños más.

4°) ~ EXTIRPACION DE VIi\fEnos y LOS CULTIVOS SUSTlTU

YENTE8.

Los cultivos por los que puede sustituirse eoonó.

mioamente la vid dependen de la zona en qu~ esté ubioa~

do el viñedo y por ser tan variado resulta , además de di
fíei1, inoonveniente fijarlo de antemano. Por otra pa:'·"

te so pens6 que el prüpietario y acreedores podían dis

oernir con más exaotit¿j oual era el oultivo su.stituye!:,

te más ventajoso y por ello la elecoión se dej6 libra~a

a su voluntad.

5°) L}\. EXTIRPACION DE lTlÑEDOS y LOS PRODUCTORES MARGI--
NALES •....

La Resoluoión de la Junta disponía que las so110L



tudes de extirpación serían seleccionadas prefiriendo a~

quellos viñedos que por su escasa produotividad tuvieren

probab1¡idades' de seguir siendo marginales.

Para estableoer el límite de rendimiento por hectá....
rea que determinaría ouándo un viñedo podía clasifioarse

como marginal, la Junta efeotuó el respeotivo estudio qua

puede resumirse de la siguiente manera:

El promedio de gastos fijos se estimó en $ 150 discrimi

nado así:

Sueldo del aontratista ...•.•.•.••••.•••••• ~ aO
Tratam.i en to s •.•••.••..•..•••...••••.•••••. " 11

Riego y de sagUes a 7

Contri buo í ón directa •......•...••. ti •• , • • •• u 20

1':n. imal es lo •• ,., tt • • • • • • • • • • • • • • •• n 30

22Herramí.ent.ae y varios t,
•• :> • It . -----

TOTAL •••• ~ 150

.., .,
•.,I,• .J..~

A los gastos fijos se le ha sumado el gasto variable

la retribuoi6n del 10% del fruto al contratista,para

gar a las siguientes oonclusiones:

l°) Al preoio de $ 2.20 por quintal de uva, corta-

da y al pié de la cepa, pagado por la Junta en el año

1935, han tenido un déficit todos los produotores de me

nos de 82 quintales por hectáreti_

2°) Calculando et promedio de rendimiento de los

23 años anteriores a 1936, pera toda la provincia de Men....
doza en conjunto, en 90 quintales por heotárea, los pro

ductores deben percibir U1:1 p rec í,o mínimo de $ 1.85 por

quintal para no ser margincles.

3°) Dejarán de ser marginales a medida del aumento
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de los preoios de la uva:

a ~ 3,- los que produzoan 11

de 56 quintales p/heotáreamas
tf " 3,50 " " " f. " " " " tt

ti " 4,- n " vt " "
~, ?f " tt

" " 4,50 f. ft ,.., tf " " " ff tt

" vt 5,. l' ?f n n tt ff " tf "
En los resultados que anteoeden no se inoluyen los inte

reses hipotecarios y se supone que la mayor parte de los

productores soportarán esos gastos, tundadoen que el

36,19% de los de los viñedos de la provincia de Mendoza

están gravados con hipoteoa a favor del Banco Hipoteoa-

rio, con préstamos que arrojan un promedio de $ 822 por

hectárea que abonan al 6%., un servicio medio de $ 49,32.

Estimando que las hipotecas particulares se efec

túan oon una tasa mayor de interés, para los cálculos que

siguen se ha computado un gasto de $ 50 por hectáree y

por año.

Con el agregado de los intereses hipoteoarios~ las

conolusiones definitivas sus~entadas por la Junta son e~

tas:
10: Al preoio de $ 2,20 en cepa son marginales to··

dos los viñedos que produzcan menos de 108 qq.p/heotáre~

2°: Al rendimiento medio de toda la provinoia de

Mendoza de 90 qq.por heotárea. se requiere para dejar de

ser marginal un precio de $ 2,50 en oepa.

3°: Dejarían de ser marginales los produotores o0!!l

prendidos dentro de los siguientes preoios y rendimien-

tos:
A $3,50 los que produoen más de ·64 quintales
ff $4,-- " ff " " tf 56 "
" t4, 50 " ft ft " tt . 50 tt

tt $5, .. " rt ,.
" tt 45 "
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6°) LA EXTIRPACION DE VIÑEDOS Y LOS PRECIOS FUTUROS DE

-...--. - 1 _ •...-~..

L1;,l!V!:

Los prOductores marginales resulten de la oonsid!

ración áe los dos faotores: rendimiento de uva por heo

tárea y preoio de la uva.

La Junta ha fijado oriterio a ese respecto, para

decidir los que a efectos del plan de ext1rpaci6n deben

ser considerados marginales.

Ese organismo consideró en esa oportunidad -año

1935~ oomo precio razonable que no provooaría merma en

~l conslmo, el de $ 0,075 el litro de vino de trasladO

que con los márgenes de costumbre permitiría vender de

30 a 35 oentavos al consumidor t en la Capital Federal.

Según sus oáloulos al precio básioo de traslado t'ija10,

corresponderla el de $ 3 por quintal ~e uva an oepe, ~

o~yo precio es muy probable que sigan siendo marginales

todos los viñedos hipotecados que tengan normalmente rea

dimientos menores de 74 quintales por heotárea. .

En las vifiedos sin hipotecar el límite sería 00 55

qui.ntales, sin tener en cuenta el beneficio e intereses

del oapital agrario.

En resumen, concluye, la escalada indemnlzacion8s

debe ser tal que 10$ viñadores con un rendimiento no!'u

m8.1 de 74 qu..intales pO:1.J~ hectárea se sienta.n Impul.eado«

a e rcad í car SU3 ví.ñeuos y que no fomente la eliminación

de lo~ viñ~dos que sobrepasen aquella cifra, exoeptuan~

do a los que produzcan vino de oalidad defioiente.

00n esas ncrmas 8e han elaborado las (los escal~s

de in~emnizaclones ya transoriptas.

,



7°) LA EXTIRPACION DE vlWEnos y LA OPINIOli DEL GOBIERNO

DE MENOOZA.

Oportunamente el gobierno de 1vIendoza di6 sus pun..

tos de vista oon respeoto a la enouesta promovida por la

Junta, relativa a la extirpaoi6n de viñedos.

La posic16n destaoada de la provinoia oomo produc

tora y la alOta investidura de quien emana la opini6n ha

oen partioularmente importante el juioio y por ello se

transoribe la nota pertinente:

Tengo el agrado de "oontestar a su enouesta referea

te a la extirpaoi6n o transtormaoi6n de viñedos, previs

ta en la ley 12.137, y lo hago ahora, porque esperaba PA
•

re fundamentar la respuesta, que tomaran estabilidad los

elementos de juioio relacionados con el asunto, los cue

les se enoontraban en el momento de reoibir su nota, €n

evidente evoluoión.

En efecto, el mejoramiento general en el estado e

oon6mioo del paía, y al inoremento en el oonsumo de vi

nos, provooado en gran parte por la unifioaoi6n de los 1m--
puestos internos, han oonstituido dos faotores fundamen-

tales, tendientes a nivelar la producción oonlas ventas,

y no era por lo tanto razonable estableoer oáloulos, o ~

mitir opiniones J mientras no pudiera tenerse \lIS idea ,por

lo menos aproximada, de, sus rasultados estables.
*

Aún ahora. no es pos!ble oonsiderar le si tuao16n d!.

tinitivamente estabilizada, pero ya pueden deducirse al

gunas líneas generales' l' oonoeptos t que oonsidero oport!!,

no transmitir al señor Presidente.

Al mismo tiempo, y habiendo ooincidido el envio de

esta nota con el conooimiento ofioioso del estudio que
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esa Junta ha realizado, de sus oonclusiones y de su pr.o-
yecto de resoluoión, me permito involuorar en las mani-~

testaciones que le formulo, algunas observaoiones sobre

dioho document o.

Las bases del cuestionario pueden olasifioarse así:

a) Conviene o n6, disminuir la produooión de uvas de vi·

no en forma definitiva?

b) Si oonviniera: l°) se eliminan viñedos de gran, pro

ducción?; 2°) se eliminan vlfiedos marginales?¡3°) se

elimina una parte proporoional "de todos los viñedos?

e) En el oaso anterior: l°) Conviene transto rmar los vi-
ñedos?¡ 2°) ,O conviene extirparlos?

d) Si se transforman: qué se pone en su lugar?

e) Finanoiaoión: Cuánto y oómo se paga la transformación

o ext í rpac Ién?

Este gobierno opina:

1 0._ Q,ue no es posible todavía determinar si existe un e,,! I

cedente de la produoción sobre el oonsumo, ni muoho

menos oalcular el volumen de dicho excedente.

2°._ ~ue este punto fundamental s610 será conocido ouan

do el país vuelva a la normalidad, al tarada por la

crisis, y ouando hayan tenido tiempo de producir su

efeoto integral las leyes nacionales 12 ..139 y 12<:137.

3° ... El bajo coet'ác í en G~ de consumo que aún existe fue¡"ta

de la Capital ,Federal, originado principalmepte por

las barreras interprovinciales y la mala situaoión

a~rícola, tiende a mejorar, y aoeroándose al de lA.

Cllldad d.e Buenos Aires t puede haoer desapareoer to..

talmente los exoedentes de coseoha.
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4°._ La extirpaoión o la transformación de viñedos, oon

el únioo objeto de disminuir la producción, no se

r!a por lo tanto justifioada, mientras se mantenga

la tendencia al aumento de oonsumo señalada.

5°.~ En oambio debe resolverse otro problema fundamen

tal: la eliminaoión de viñedos marsinales,cuya p~

ducoi6n no .alcanza a oubrir los "gastos de oulti.,

vo" •

6°._ Estos viñedos marginales provocan dos inoonvenien

tes graves a la industria vitivinícola: a) Encare..

oan los oostos medios del vino, ya sea porque sus

propietarios los aoatiengan con el benefic io .de 0-

tros viñedos más produotivos, o ya sea porque~ o~

munidad vitiviníoola les dé compensaóiones.

b) Crean situaoiones difíoiles, que transtornan el

oomeroio de vinos.

7°._ Sin entrar, pues, a oonsiderar si oonviene o no re

ducir la producción de vino en el país, debe proo~

derse sin tardanza a eliminar los viñedos que no ai

oanzan a sostenerse por sí mismos porque esto oon~

tituye una medida económica de gran interés p~ la

industria.

8°.~ A fin de asegurar el éxito, la indemn~zaoión ~ la

Junta ofrezca, deqe ser lo bastante atrayente, t~

to para el propietario, oomo para el hipoteoante.

La esoala proyeotada pareoe un poco baja.sobre to~

do para las produociones mis pequeffas. Si la oter

ta no es atrayente, ambos interesados preterirían

conservar la viña; alentados oon la esperanza, el!

sica en el viñatero, de obtener en el futuro mayor
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producci6n T Aejor prett1o.

90
•• Oabe reoordar a .s~e respeoto. que la Sociedad Viti...

vinícola de MendozB, en 1931. promovió la transfor~

mación de los viñedos en trutales, abonando al pro~

pietario una suma algo interior, es v~rdad, que la

proyectada por la Junta, pero con un éxito reduo1do.

Acompaño copia de una oircular y elementos numéri

cos de este asunto.

lOo.~ La escala de indemnización proporcional a la oose~

che es muy 16g108 y justiciera, pero tal vez oonvea

dría que no fuera exaotamente proporcional. tavore..

ciando más bien a las produociones menores, dentro

de los límites propuestos.

11°._ Debe toma.ree también en cuenta , para fijar el monto

de la indemnizaoión, el costo del viñedo, porque no

es l6gico estimar del mismo modo a una viña de cab~

za. en terreno mal nivelado y sin obras de irriga

oi6n, que a un viñedo plantado a todo costo. Viñas

primitivas, plantadas rudimentariamente en algunas

zonas del pats no pueden ser estimadas en el mismo

plano con los oultivo~ modelos de Mendoza, tan solo

por el hecho de que una oausa posterior e imprevis

ta (heladas, granizo, revenioiones) haya igualado

los promedios de S\U rendimiento en los ú1timos ams.

12° •- Corresponde también, a juiaio de esta Gobierno ,des~..

tinar fondos para oada región, aunque no sean pro~

porcionales al total de sus viñedos. a fin de aseg~
I

rar en todas las zonas vitícolas la posibilidad dG

eliminar, por lo menos. una parte de los vffiedos mar

ginales,s1 los tondos no aloanzaran para todos.
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13°.- Los acreedores hipoteoarios deben partioipar en el

saorifioio de oapital nominal que implioa la exti!

paoión; sobre todo el Banco Hipóteoario Naoional,

que es una instituci6n de tomento. Un esfuerzo des-
tinado a mejorar la situaoi6n de toda la industria

debe ser compartido también por todos los interesa--
dos, entre los ouales figuran los acreedoreshipo~

taoarías de los viñedos. Este Gobierno sugiere que

al distribuir la indemnizaoión basada en el valor

productivo aotual de la propiedad, se mantenga en

tre el propietario y el acreedor la misma propor

oión que existía al originarse la hipoteca, y que

la reduooión de oapital para el dueño sea propor-

cional a la reducoi6n de orédito para el hipoteoaa

te.

14°.- La Junta podría ejercer una poderosa influenoia en

el sentido indioado, supeditando sus operaoiones a

condioiones oomo las propuestas, u otras sim~lmres.

8°) VlÑEp.Q§ EXTIRPADOS DE ACUERDO CON LA LEY 12.137 ~

PRODUCCION EQUIVALEN~E.

De acuerdo con el ouadro N° l0. inserto a continua~

o16n, por el régimen de extirpaoión de la ley 12.137 ee

eliminaron 6.498 hectáreas de viñedos con un rendimient.o

de 277.523 heoto1itros,'de 10 que resulta un rendimiento

unitario de 42,70 hectolitros por heotárea, eqQivalentes

a 57,64 quintales de uva tomando la relaoi6n 135 kilos da

uva por cada hectol! tro de vino •. Lo invertido aacend.. ió a

$ 5.21?432 m/n.
Puede admitirse a los tines de la producoión futura



-49"

Cuadra N° lO

ESTADO DE LAS OPERACIONES RELATIVAS A LOO VINEDas EXTIRPADCS

DE ACUERDO CON LA lEY N° 12.137! AL 31 DE DICIEr.'rBRE DE 1938.

FUEN'IE~ ~.'!emor1a junta Reguladora de Vinos-Año 1938..
-

REGION Ofer- Hectolitros Superficie Importe m$n
tes Has.

Mendoz8. • ••••• 491 199.467.63 4.315,0065,65 3.749.991~36

San luan ..... 215 56.505.85 1.663.'5445, 2"1 1.062.310.02

R10 Negro •••• 97 16.031.63 394.6221.24 301.394.56

otras Regi ones 20 5.51'1.89 124.9835,37 103.736,51

823 277.523,--(1) 8.498.1567,53 5.217.432 ,45..... -- --- ··.":;~"':í..4

(1) Rendimiento: 42,71 hectolitros por hectárea t o sea 57.66 quin~~

les por hectárea.
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4e uva. que los viñedos extirpados de aouerdo con la Ley

N° 12.137, quedaron totalmente eliminados para antes de

la oosecha de 1937 y que la producción correspondiente 

al año 1936 se vinificó en raz~n de poder disponer de la

uva los respeotivos propietarios.

9° ).lllVlÑEDOS EXTIRPADOS DE ACUERDO CON LA LEY N° 12355 Y

PRODUCCION EQUIVALENTE.

El P,E. de la Naoi6n por Deoreto N° 99.919 dell? de

Febrero de 1937 reglament6 los artículos pertinentes de

la ley N° 12.355, relaoionados oon la oompra de vifíedos.

El plazo estableoido para la reoepoi6n de las ofar~

tas se f1j6 de aouerdo con el artíoulo 10 de la ley, has--
ta el 15 de Marzo de 1937, que se prorrog6· hasta ello de

junio de ase año para las ofertas de viñedos J ubioados en

la Provinoia de Jujuy, a ouyo efecto se diot6 el Deoreto

N° l03.4?8.

La diferenoia fundamental entre el régimen de extir..

paoión de la ley 13.137 y de la 12.355 oonsiste en que

por asta última la indemnizaoi6n incluía la enajenaci6n

de la tierra. que pasaba a dominio del Estado.

La escale de indemnizaoi6n, fijada en el artíoulo3°

de la leyera más elevada que la de le ley 12.137, toma

do en cuenta, por supuesto, la diferenoia del valor del

terreno sin mejoras, quk no se incluía en la ley 12.137.

En el cuadro N° 11, relativo al Censo de Viñedos

del año 1936, se determina que los viñedos comprados da

acuerdo oon la Ley N° 12.355 asoendi6 13.522 heotáreas ,

ouyo rendimiento se estim6 en 1.422.635 quintales de uva,

equivalentes a una produooión de 1.053.804 heotolitros ~
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uales. Las indemnizaoiones pagadas asoendieron a pesos

31.183.041,75 al 31 de dioiembre de 1938.

A los efectos de la produooión futura de uva, pue

de admitirse que los viñedos erradioados de aouerdo con

la ley 12.355 quedaron eliminados para antes de la oosa

oha de 1938 y que la tiva de la oosecha de 1937 se des~

truy6 en el acto de la tasación, señalándose que el f~

to de ese año estaba inoluído en la indemnización.

Cabe expresar-que al sanoionarse la ley 12.355 Y ooa

fonme con el articulo 3°, se previó la neoesidad de el!

minar una superfio~e de viñedos equivalente a una pro~

ducci6n de 2.000.000 de quintales de uva y hemos visto

1 que se estimó la produco í ón de los viñedos compz-adoe en

1.422.635 quintales, no aLcanzándoee a comprar viñedos

que representaran la produoci6n que se había previsto ~

liminar por fal ta de interés por parte de los ví.ñateros,

desinterés, que ha resultado providenoial tenien~o en

cuenta que la ext í rpao í.én la consideramos injustifload.a

por las razones que expondremos en el curso de este tr~

bajo.

Al oomentar la Junta este aspeoto de la regulaoi6n

dioe que a raíz de la extirpación, el viñedo argentino

quedaría libre de una importante produooión de vino in~

ferior, en raz6n de que oas1 toda la superfioie orreei..
•

da está ubioada en las regiones exoéntrioas y peor dot~

das en ouento a aptitud de la tierra, por cuya oausa e

se produoto medioore ya no intervendrá en la oomposi~~

oión de los ,tipos regionales, con notable ventaja para

su calidad.

Además, agrega la Junta, se oomprueba respeoto a



Mendoza, o sea la zona donde la extirpaoión absorbe oa~

si la totalidad de la República, ella se ha realizado •

oon pocas excepoiones en la denominada segunda zona, o

sea en las regiones oon menosoaptitudes y en los depar~

tamentos peor dotados de bodegas.

Alude a que la crítioa pretende desoonooer las in~

ouestionables ventajas y las oondiciones en que fué lm~'

puesta, la que utiliza el argumento de que la produc-

oi6n de las heotáreas extirpadas es suplida por el mej~

ramiento en la técnica de los oultivos, mediante una po......

da adeouada, abonos y riegos, oon lo que se logra sumen

tar los rendimientos.

A su respeoto aduce la Junta que "si así ocurre, el

"heoho intrlnseoamente apreciado, no deja de ser ausri-

·'01080 para los intereses de la industria y del c onaum'l

"dor, desde que el aumento de rendimientos del viñoc~c

"contribuirá al abaratamiento de la produooí.ón lactor b~?~

"8100 para la consolidaoi6n econ6mioa de todaindustri8;

tique permi te la reduco í ón del precio de venta del vino,

"fomentando de tal suerte su mayor consumo".

Agrega a, oont1nuaoi6n:

"La extí.rpao í én , a.sí mismo, ha resuelto en gran parte

"el grave problema de la supe rproducoí.én J 11m!tando los

"exoedentes a proporc íones de po s I ble reajusta por los

"medios autorizados en las leyes de regulaoi6n hasta

tttanto el mayor consumo los absorba en su totalldad,0U!!

upliendo así. precisamente su finalidad $••

10°) RELACION ENTRE LA SUPERFICIE ERRADICADA Y LA 8U--

PERFICrE .TOTAL DE VIí~EOS.
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De acuerdo oon las citras oonsignadas en el cuadro

N° 11 la supertioie total erradioada por aplicac16n de 

las leyes 12.137 y 12.355 asciende a 20.020 hectáreas,que

representa el 13,4 %en relaoi6n a las 149.814,8 hectá

reas existentes segun el oenso de 1936.~Como oonseouen~

.cia de la extirpaoi6n, la superfioie de viñedos ha quedª

do reduoida al 31 de dioiembre de 1938 a 129.794,8 heotá

reas ,

La mayor superfioie de viñedo s eliminados ocr-respog

di6 a Mendoza oon un total de 17.013.6 hectáreas que re

presenta el 85,0 %sobre el total erradioado.Síguele San

Juan con 2.230,0 heotáreas equivalentes al 11,2%. En Río

Negro se eliminaron 505,8 heotáreas que representan el

2,5%. Las otras regiones del país, como puede a.preoiarse

en el cuadro N° 11 acusan cifras insignifioantes con un

total de 270 hectáreas.
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Cuadro N° 11

, - . - - II!,"XTIRPACION DE COllPRA rE ESTADO AC'IUAL
CEK301936 vnlED<l3 VnJ"'EDOS • roTAL ERRADICADO (31 /12/'!R»

lEY N°.. 12.137 lEY N°. 12.355
L U G A n- % % % % "%- %

Superficie S/total Superficie S/tota.l Superficie S.total Superficie S/total errad í c , Superficie S/total
Has. censado Has. ezrad íc , Has. adquir. Has. er'rad íc , Bab.Has. Has. actual.

060.1936
~. --

Mendoza •••••••• 100.619,1 .67,2 4.315,0 66 ..4 12.698,6 93,9 17.013.6 f 85,0 16,9 83.605~5 64;,4
San Juan ••••••• 29,175,4 19,5 1.663,5 25~6 566,5 '4,2 2.230,0 11,2 j '1,6 26.945.4 . 20,8
Río Negro •••••• 8.278,8 5,5 394,6 6,1 111,2 0,8 505,8 2,5 6,1 7.773,0 6,0
Buenos Aires ••• 2.149,3 1,4 9,0 0,1 --

t
-- 9.,0 0,1 I 0,4 2.140,3 1.6

Córdoba •••••••• 2.155,7 1,5 -- - -- -- I
..... -- -- 2.155,7 1.7

La Rioj8 ••••••• 2.183,'1 1,5 1,8 -- -- -- 1,8 -- -- '2.181,9 1,7
Salta ••••.••••• i 1.158,3 0,8 3,2 ....- -- -- 3,2 -- 0,3 1.155,1 0,9
1Ujuy •••••••••• 1.055,4 0,7 43,'1 0,7

~~5,7 1
1,1 180,4 O~9 17,9 866,0 0,7

Entre Ríos ••••• 916,4 0,6 67,2 1,1 -- 6'1,2 0,3 7,3 849,2 0,7
eatamarea ••••.• _862,1 0,6 -- j ~ - - I -.... -- -- 862,1 0,7
Santa Fé •• _..... '148,5 0,5 -- 1 -- -- - I -- -- -- 748,5 0,6
Sgo.del Estero • 165,4 0,1 , -- -- -- -- I -- -- -- 165,4 0,1
Corrientes ••••• 53,2 -- t -- -- -- -- -- -- -- 53,2 --
Tucumán •••••••• 40,6 -- -- - - -- i -.. -- -- 40,6 --I

l~is tone s ........ 23,3 -- - -- -- -- - - -- 23,3 --
San Luis ••••••• i 52,4 -- t ...... -- -- -- -- - -- 52,4 --

.Neuquén •.• é_.e. 177,2 0.1 -- -- -- -- -- -- -- 177,2 0.1- -
1
--

10tales ..... 149,814-,8 100,0 6.498,0 1 100,0 I )~ ~?2JO 1 10),0 20.020,0 100,0 13,4 l29.794,8 . 100,0
¡........ ~-.··;:-~~4~·:'::;¡~....i-r:.-,.-~.",,~~:1:'-i -~_K~ ;'="'~.~~".A::~-~~""'~...

.~

f
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CAPITULO IV

lQ EL PLAN REGULADOR DE LA Il\J-nUSTRIA VITIVINICOLA D~

ANo 1238 y lViEDIDAS COMPLEMmTARIAS DE REGULACIOl1_.=.

En el mes de Junio del año 1938 la Junta sometió

a consideración del P. E. la adopc16n de un plan regu

lador de la industria vitivinícola. que comprend1a los

seis puntos fundamentales siguientes:

MEDIDAS pE EFE~TOS IN1ffiDIATOS:

a) Pr6rroga hasta el lQ de Noviembre para la salida de

los vinos de las lluevas elaboraciones, au'tor-í.zada

por el articulo 21 de la L~ N~ 12.355.
b) Aplicaci6n de la corrtz-abucí.ón en especie prevista en'

el articulo 13 de la Ley NQ 12.355.
e) La compra de 1.000.000 de hectolitros de vino de la

elaboración del año 1938, autorizada por el art1cu~

lo 18 inc.f) de la ley citada.

d) Bloqueo de hasta '600.000 hectolitros de vinotmed1~

te el sistema de prendas instituído por el s,rt1culo

2~ inc.c) de la Ley N~ 12.137.

MEDIDAS DE ACeraN MEDIATA:

e) Construcción de bodegas regionales, CO~ capacidad

para 1.500.000 hectolitros- necesarias a los finesde

la aplicación de l~~ medidas autorizadas en las le

yes de regulación.

f) Préstamos hipotecarios destinados a la construcci6n.
de bodegas. fundadas en lo previsto en el articulo

2Q inc.f) de la Ley ND 12137 Y a.rt1culo 18,1nc.f)de

la LeY;NQ 12.355.
El P-.E. prest6 la aprobac16n de las medidas consig...
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nadas hasta el punto o ) inclusive, arb1trándose los

recaudos para su cumplimiento.

La necesidad de la ap11cac16n simultánea de los d:1:[

tintos arbitrios contenidos en el plan que se han ~

nunc íado , lo fundaba la Junta en la alterac16n del

equilibrio entre la producc16n y el consumo que pr.Q

vocaba el aumento cons iderable de las exí.s teneaas ,

El cOnsumo del año 1938 dec1a aleanz6 a 7.030.616

hectol1tros, inferiores en 199 t 812 hecto11tros al· de

1937. La producción del año 1938 que rué cons1dera.

ble llegó a. 9.261.628 hectolitros con un rendimien

to medio de uva por hectárea no logrado hasta. ento!!

ces de 90,83 hectolitroa que representa un máximo

superior del 22 ~ con respecto a la mediana de los

once ~timos años. que fué de 74,22 hectolitros por

hectáreas.

2Q LA CONTRIBUCION EN ESPECIE.-

Con el fin de elim1nar el excedente anual de vi

nos cuya afluencia al mercado de consumo convenga evi

. tar para no sobrepasar su capacidad de absorc16n, la

ley 12.355 estableció con carácter de .emergencía y du..
\ .

rante cinco años una contribución en vino de 1ndole r.§.

gulatoria de la producc16n, de la qué serian exceptue-
1

das aquellas regiones vln1colas que al 30 de Junio ¿e

cada afio tuvieran un stock inferior a 150.000 hectol1~

tros..•

La contribuci6n en especie que se exigiera a los

elaboradores. de las demás regiones no deb1e. exceder del

15 ~ de la .producc16n .total; qu1enea.pod1an entregar a



su elección, en satisfacción del gravámen,cualqu1er va

riedad de vino, siempre que su graduaci6n alcoho11ea no

fuera inferior a doce grados y medio o del t~rmino me':

dio que poseyera. las existencias de su propia bodega y

que fuera vino genuíno en condiciones legales.

FJ.. Poder Ejecutivo. antes del 30 de Junio de cada

año y a· propuesta de la Junta Reguladora de Vinos deb1a

establecer el excedente anual de vinos a que se ha he·

cho referencia. excedente que conforme con las normas.

del articulo 12 de la ley .s.-e determinaría teniendo en

cuenta el stock de vinos. provenientes de las vendimias

anteriores. la ela.boración de la última cosecha, la ten
I

denc1a. probable del consumo durante el nuevo año vin·1c2

la; y que la existencia tota.l de vinos viejos y nuevos

a mantener para el consumo durante ese mismo afio, se a

proxime a las salidas expedidas en los ~timos doce me

ses, más una reserva hasta el 15 ~ de ese monto.

Durante la vigencia del gravamen, solamente se a

plicó al producto de la elaboraci6n del afio 1938" de a~

cuerdo con el Decreto NQ 7236 del 28 de Junio de 1938,

en que se estableció -calculado por la Junta.· en .-----..

2.830,500 hectolitros el excedente de los vinos del año

y en el 15 1. de la pr-oduccí.ón la contr1buc16n en vino

que los productores de Mendoza y San Juan deb1an entre-

gar.

Por Decreto NQ 10895 del 26 de Agosto de 1938. el

P.E. reglamentó la aplicación del gravamen, establec1e~

do que la contribución se 'computar1a sobre la base de la

declaración jurada de elaboración presentada por el bo-



deguero ante la Administrac16n General de Impuestos In

ternos de la Naci6n.

El vino entregado en pago del gravamen ascendió a

1.336.051 hectolitros según cifras que se anotan en pá~

gina 12 de la Memoria del año 1938, que con pequefia di

ferencia se discrimina por regiones en página lO de la

Memoria de 1940, de acuerdo con el detalle siguiente,

que se refiere a la contr1buci6n aceptada:

Na de DeoLaración jurada Contri bue i6n 15% Compensaci6n
Expeds (Hectolitros) (Hecto11tras) $0.02 pol2.J:.L.

!tendoia 1.243 7.274.542.13 1.091.181.32 2.182.362,65
San luan 363 1.622.5~t 61 243.379,90 486.759,60

, 1.606 8.897.074,80 1.334.561,22 2.669.122.45

La com¡:ensac1ón de $0.02 por litro fué abonada

por la Jtmta a, los contribuyentes en virtud de que elEg

t1culo 15 de la ley 12.355 dispone que se compensara en

aquella suma los gastos de cosecha y elaboración.

De los 1.336.051 hectolitros recibidos en concep~

to de contribución, la Junta reservó y acumuló al atock

oficial de reserva, la cantidad de 53.032 hectolitros.

El. vino restante se derram6 en su mayor parte.

Cabe hacer notar que en el proyecto de reformas a

la ley 12.137 preparado por la Junta, esta propon1a la

corrtrübuct.ón en especie uva t pero la sanción legisla,ti-,..

va establec16 la especie vino, atendiendo al más fácil

control de su percepción y porque vinif1cándose la uva

se promueve la ocupación de un importante sector de la

poblac16n que encuentra en la cosecha y elaborac~ón. la

oportunidad ansiosamente esperada de ganar salarios con

que subvenir a premiosas necesidades. Se conc~11aba de

i
l

'1
I



,~59-

esa manera" el aspecto económico con el social. Además

la especie vino podr1a conservarse y utilizarse como ~

serva para reponer déficit de otras cosechas, no obs..

tante que la, ley permit1a a los bodegueros. entregar v!

nos i.nf'er1ores aunque genuinos y aptos para el consumo.

3Q LA COMPRA DE VINOS:

El inciso e) del artículo 2Q de la ley NQ 12.137

faculta a la Junta para adquirir los excedentes de los

vinos de los bodegueros que se obligan a recomprarlo,

cuando aquella entidad decidiese venderlo,decisi6n que

deb1a quedar subordinada a una s 1 tuación de equilibrio

del mercado.

Por resolución del 11 de Febrero de 1938-1a Jun

ta dispuso efectuar compras de vino t fundando la medi

da en la circunstancia de la desorentaci6n pr-oduc ída en

el mercado vit1v1nlcola al aproximarse la coseCha de

1938, y en el prop6sito de sostener la me.1or1a experi

mentada en los precios de la producción vitiv1n1cola

que se hab1a logrado entonces dentro de los. límites. que

aseguraban una ganancia razonable para el_ productor y

no malograban la, expansi6n del consumo.

Admit1a la Junta que esas- compras le permitir1a

formar los "s tocks n que serian un factor de r-ea jus te
~

del mercado en cuanto quedaba reservada a su arbitrio

disponer la recompra cuando exigencias de regulación

lo hicieran aconsejable. Por otra parte argü1a esas c~m

praa permitir1an el me joramiento de la calidad de los vi
nos por el obligado estacionamiento a que s~ ver1an 5Q

metidos.
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Se fij6 el precio máximo de' $0,10 por litro que

variaría según la composición ana11tica del vino y de

acuerdo con una escala de precí.os. prefijada.•

&1 virtud de esa disposición se adquirieron --

221.201, 58 hectclitros, por un valor de $ 2.145.23 O, 57

de los que al 31/12/191-12 fueron recomprados 217 .285,58

hectolitros que importan $ 2.106.070,59 conforme pue~

de verse en el cuadro N$1 12, bajo el rubro:uInversión

compra de vinos. art. 29 Ap. C. Ley 12.137 (con obli

gación de recompra)

En opinión de la Junta las. exigencias impues'~a,s

a los vendedores. y en particular la concerná.errte a la

obligación de recompra retrajeron las ofertas,pero e~

tlm6 que la medida actuó por e..cción de presencia en la

fijación de los precios de la: uva.

La Junta entendi6 que debia persistirse en la

creación de un stock de reserva. safvando las dificul

tades que derivaban d13 la obligación de r-ecompra,

En cumplimiento de la primera parte del plan que

se ha. enuncí.ado se dictó el Decreto NQ 11044 del 26 de

Agosto de 1938, autorizando a aquel organismo a adq~

rir hasta 1.000.000 de hectolitros de elaboración de

1938 al precio de $ O~:O por litro determinable en re
;

lación a una escala a!1é11í t.Lca,

Se funda.ba el decreto en que un tts.tock" modera..

do de vinos en poder de la Junta propender1a al mejo

ram1ento de la calidad, constituyéndose una reservade

vinos que podrían ser canjeados a los bodegueros.' por

vinos nuevos. Que esas' reserves.. podr1an destinarse· a



cubrir los déficit de ,la producción originados en acc1-
dentea climáticos o utilizarse en previsión de un acr~

ce~tamiento del consumo que supere la producci6n.

Considerabase que el 1.000.000 de hectolitros que

se autorizaba c omprar-, const1t1.1ir1u la base del stock r~

gul.a'torí,o el que se fOl~rnar1a no con los excedentes to..

tales de las cosechas. que se fueran acumulando sin de~

tino ~t11J s~no con aquellas- cantidades que se esti~

ren necesarias para, compensar cosechas detic1tarias •

Admitín~ la Junta que el vino recibido en conceE

to de contribución en especie no eca apto para f'oX'IJ.18r

ese stock regulatorio, y que las cantidades que no tu

vieran el destino útil previsto en la ley debian el1m~

narse por derrame.

En cuanto el s t ock de r-eserva bajo su control,le

as.í.gnaba una influencia preponderan te en el manteni

miento del equilibrio del mercado.

Las ofertas ascendieron a 1.618.208,82 hecto11~

tros, pero posteriormente hubo numerosos des1stim1en~

tos con motivo de la me .1or1e de precios experimentados

en el mercado, origina~a en parte por las perspectivas

de la disminución de rendimientos de la nueva cosecha ,

EsoS des 15 trlmí.entos no pernutleron integrar :ia.

compra de 1.000.000 de llectolitras preví.s tos, por lo que

por Decreto N~ 26.658 del 20 de Marzo de 1939 se aut-o

rizó a contanuar comprando vino hasta totalizar a la e.;

pr-esada cantidad. Llegóse a.si a ~ormar un stock de- ....

934-754.66.hectolitros de los. que 659.9~.96 héctoli

troa lo fueron por compra al firme; 221.201,58 hls.con
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obl1gaci6n de recompra y 53.638.12 bls reservados de

los provenientes de la contribución en especie.

LCl evolución (le ese stock lo consigna has te el añe

1942 el cuadro NQ 12 en el que puede verse que el mi!.

mo qued6 reducido a 557.058,72 hectolitros.Posterior~

mente en el año 1947, rué vendida casi la totalidad

del stock.
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CUADRO Na 12

ESTADO AL 31 DE DICIEI'mRE DE 1~2, DE IA EVOLUCIONDE L,QS

VINOO ADQ,UmlDOS POR LOS CONCEP'IOS 9,UE SE r,1E~TCIONAN

FUEN'IE: Junta R.de V1nos-1Jemor1 a año 1942 pag , 29

DE 'rALLE Hectolitros Hectolitros Importe Importe
parciales total es parcial m$n. total m$n.

Inversión compra
d.,e vinos! Decreto
Na. 11.044

Neto adquirido•• 659.914,~6 6.396.200,72

Ventas•••••••••• 132.791,12, 1.297.335,28

}~,1ermaB•••• " ••••• 10.595. 74 143. ~6.86 102.699.00 1.390.034.26

EXISTENC!AS••••• 516.528.10 5.006'.166 ,4~.

Vinos reservados
proven1entes de
la contribuci6n
ejn eppeci e•

.Adquiri do ••••••• 53.6tf3 t 12 107.172,24

Ventas ........... 16.654,00 33.275,34

~rnBs............ 369.50 17.023.50 ?38.26 34.013.60

EXISmNCIA....... 36.614.62 '73.158.64

Inversion cOp1pra ¡

de vinos.-Art.2°,
Ap.C.-Ley NA1213"1

(oon o111gac16n
de recompra) •

Adq uirld o ••• _•••
~

221.201,58 2.145.230,~'1

Recomprado ••• _... 217.285.58 2.106.070. f9

EXIS'IENCIA(pen-
dient o de r ecom-
pra) ••••••••.••• 3.916.00 39.159.98

TOTALES
GENERA.LES 557 .oes .72 ~~.~t4_8 5J2~., ....

Los imp,cries cona ~ado8 ratultan do considerar los hoctolitros al
precio de costo.

·1
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4Q LOS PRESTAMOS PRENDARIOS:

El otorgamiento de préstamos con g~rant1a de

prenda agraria s obre vinos rué un medio de acción ut1

lizado por la Junta con propósitos de regulación del

mercado, ya fuera para bloquear determinada cantidad

de vinos o para prestar simultánea o aí.sf.sdemente aY1!

da económica a los bodegueros, ~en miras a la obtención

de precios que resultaran renumeradores para la indu~

tria, sin perder de vista el interes del consumidor.

En el caso de que conviniera aumentar la oferta dis.p.2

nible se exigia la cancelación de los pr~stamos acor~

dados. o se suprim1a su otorgamiento.

Ese era en sintesis el mecanismo como ac tuaba ~

se medio de acción que en circunstancias complementa.-

be las otras medidas que se exponen en este trabajo.

La facultad para otorgar esos préstamos se lo acorda~

ba el incis-o e) del ~rt1cu1o 2Q de la Ley 12.137 que

deb1an estar condicionados a determinadas exigencias,

a fin de que su r~gimen quedara equaparado a la, com..

pra con obligación de recompra que 1nstitu1a también

el referido inciso. Para ello la Junta se reservaba la

facultad de exigir el pago total o parcial del pr~st§

mo antes del vencimiento pree·stablecido. mientras que
•el deudor se obligaba a no abonar la obligación antes

de su vencimiento sin. consentimiento del acreedor.

El otorgamiento de los préstamos se dispuso por

Resolución del 12 de AbrU de 1935. acordándose hasta

la suma de 5 centavos por litro, ~on interes' del 3 ~

anul estableci~ndose un limite máximo por firma. que
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en su comienzo fué de $ 150.000.-

En la fecha de la respectiva Resoluci6n el vino

tinto de traslado en Mendoza se cotizaba a 4 1/2 cen~

tavos, por lo que la·Junta acordaba 1/2 centavos más

que el precio promedio corrim1te.

La l1beralidétd del pr-és temo., obedecía al propó..

sito de estimular el mejoramiento en las cotizaciones

que se consideraba factible ante la circunstancia de

haberse aplicado otra medida de regulación coadyuvan

te que consistió en la compra de 3.500.000, quintales

de uva que al reducir los stocks tend1án a valor1zar~

lo.

El supuesto se realizó en esa primera época ya

que poco después el vino se cotizaba aproximadamente

a 6 centavos el litro.

Las. cantidades. ofrecidas en prenda a la Junta

fueron menores que las previstas y los precios no me~

joraron en la medida esperada.

La Co~sión Asesora Honoraria se dirig16 a la

Junta solicitándole la elevaci6n de los préstamos a 6

centavos con el propósito de alentar a los bodegueros

a aumentar sus ofrecimientos de vinos en prenda con lo

que se esperaba que bloqueándose de esa manera una ~
l

yor cantidad de vino se redujera la presión de la ofe..!'

te e11 el mercado libre y me jorarán las cotizaciones.

La Junta d1ct6 una Resoluci6n acordando 6 cent-ª

vos de préstamo por litro. pero los resultados esper§

dos no ae rea11~aron ya que las ofertas en prenda con

tinuaron siendo reducidas. y las cotizaciones a.ol v í.no
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tinto de traslado fueron en promedio de $ 0,0562••-

$ 0.0596 y 0,0591 en Octubre, Noviembre y Diciembre

de 1935, respectivamente, conforme a las ~ifras pu~l

cadas en pág. 284 de la Memoria de 1935 de la Junta

R. de Vinos.

Con respecto a los efectos regulatorios de los

préstamos, la Junta anota en la 11emorla' de 1935 :la. s!

gulente conclusión;

"Pretender valorizar el vino acordando présta

mos'superiores al valor comercial, con la esperanza

de que el resto del stock se valorice también, es, un

error indudabl,e. Para valorizar todo el stock, ser1a.

necesario inmovilizar por lo menos 5 millones de hec

tolitros. al lQ de Septiembre y esa valorización po-

dr1a resultar ficticia si no es~ re tificada· por el m~

cado en el momento de la liquidación del pr~stamo,en

cuyo caso este se sa'Ldar-La con fuertes pérdidas t••

ULa, reducción del stock, combinada con pr6sta..

mas de pago escasonado, llevar1a la oferta de vino a

su limite normal, desaparecer1a o se atenuar1a muCho

la actual competencia autodestructiva entre bodegue~

ros. y el vino tendr1a una cot1zaci6n más cercana a su

verdadero costo de producción.

~ FECHAS EN QUE L}. ELABORACION DEL AfiO PUEDE DARSE

~ CONSUMO.-:

otros de los medios de acción inmediata contem

plando en el Plan Regulador de 1938 consistió en el

traslado al lQ de Noviembre de la. fecha de Aalida d~

los vinos nuevos.
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A ese efecto e'l 8~rt1culo 21 de la Ley NQ 12355

establece que el P. E. a propuesta de la Junta Regula......
dora de Vinos fijará para cada región v1tivin1cola la

fecha en que la elaboración del año pueda da.rse al cOR

sumo. En su virtud se dictó el Decreto NQ 7.237 de128

de junio de 19)8 fijando al l~ de noviembre la feCha

en que pod.rá librars.e al consumo la elaboración del ~

ño , de las provincias de 1~endoza y San· Juan.

Las otras regiones vi tivin1colas del pa1s en r-ª

zón de lo dispuesto en el Decreto del 24 de Marzo

de ,1931 y atendiendo a sus caracter1sticas industria

les y condiciones econÓmicas especiales podrán dar al

consumo los. vinos una vez que hubí.er-an recibido su a...

nálisis de aptitud.

Cabe hacer presente que con anterioridad al Do·~

to NQ 7237 citado regia el del 19 de Febrero de 1932,

que prohibía librar, antes del 31 de Agosto del año

respectivo, al consumo los vinos del afio.

La fijación de fecha de la salida de los vinos

nuevos ha respondido en ocasiones a la necesidad de ~

segurar que se expendan vinos perfectamente estac1onl!

dos, propendiendo de esa manera a mejorar su calidad

y por ende el acrecentamiento del consumo. Otras ve..

ces ha debido modificarse esa fecha, adelantándola o

retrasándola con vistas a la regulación del mercado.

aumentando ó restringiendo de esa manera las existen~

cias comerciables en condiciones de ser libradas de 18

mediato al consumo.

Esas regla.mentaciones. han ~quirido modaLí.dades
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bre ,

Decreto NQ 4875 del 6 de ,Agosto de 1943 fi.1ando

en el lQ de enero de 1945 la ~echa de salida de la e-
I

Laborací.én v1n1ca de 1944 de Mendoza y San Juan que

por Decreto NQ 7237 se pod1an librar al consumo el lQ

de Noviembre del año respectivo.

Decreto NA 12939 del 29 de Octubre de 1943 dls- .

poniendo que hasta nueva disposición soüamente podrá

salir al consumo el 15~ de la elaboración de 19J:3 de



las provmcaas de Mendoza y San Juan y facul tando al

M1nisterio de Agricultura para resolver las sal.idas

posteriores al lQ de enero de 1944 del remanente de

los vinos de la cos3Cha de 1943, en las oportunida

des. y volúmenes. que considere convenientes.

Decreto NC lOO~ del 22 de Abril de 1944 facul

tanda al ~!inlstro de Agricultura para disponer en las

opor-tumdedes. y volúmenes que considere convenientes

y a partir del l~ de Julio de 1944 las salidas de vl
nos, de las elaboraciones de 1944 de las pr-ováncaas de

Mendoza y San Juan.

Decreto NQ 2465 del 16 de Febrero de 1945 fijan

do en, el 31 de mayo de 1945 la fecha en que podrá da..!'

se al consumo la elaboración v1nica de 1945 de las

provincias de ]JIel1doza y San Juan y facultando ala Di

rección de Vitivinicultura a fijar en el momento que

crea oportuno la fecha de salida de la elaboraciónde

1946 en las provincias mencionadas.

En virtud de las autorizaciones conrer-í.das por

los Decretos. mencionados a la Junta R. de Vinos o e.l,

Ministerio de Agr1cult~ra, seg{in los casos, esas re..

particiones dictaron oportunamente distintas Res 011.1 ...·

ciones disponiendo liberaciones parciales de los vi-

nos.•

Al fijar las fechas no se ha de jado de Lado el

aspecto enalógico de la cuestion o sea el estaciona~

miento de los vinos y, por ende au calidad, pero se

han dictado esas disposiciones atendiendo a la nece

sidad de regular el mercado, derivado del acrecenta-
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miento o disminuc16n de las existencias o a movimien

tos- del mercado de carácter especulativo.

Los. fundamentos de la medida difieren por tan-

to en cada caso, adaptándose a las circunstancias que

han debido arrontarS~t como lo ilustra acabadamente

los considerados.. del. Decreto NQ 107347 del 4 de Di

ciembre de 1941, que 'destacemos seguidamente:

La Junta Reguladora deV1nos expone la situa

ción por que atraviesan los mercados trasladistas de

vino, provocada por los accidentes climáticos acaecl

*dos en Mendoza recientemente y que se manifiesta en

la inflación de precios;

La exageración de los daños causados es:ta sien

do aprovechada evidentemente con propósitos especul~

t1vos .. dice la Junta - si se considera que las pér~·

didas atribuibles a los referidos a ccádenues no SO.~l

de magnitud tal que puedan afec~ar J._as necesí.dades

del mercado.

Además las actuales existencias de vino en el

pa1s se es timan s'Uficientes para abas tecer el consu

mo probables. durarrce el nuevo año vin1cola que vence

el lQ de Noviembre de 1942, puesto que todav1& supe-

ran a las del anterior e ..jercicio;

Que, es ind1Sp~nsable conjurar las ceusas que

desvirtúen los resultados satisfactorios de lns med1

das con que se auxilia y promueve a la industria vl

tiv1n1col~, o que sean simplemente capaces- de entor..

pecer el proceso progresivo, en el doble aspecto ec.Q.

n6m1co y eno16gico, que caracteriza BU desenvo.lvá-
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miento en los Ú.:ltimos años;

Con ese fin deben adoptarse los recaudos indiS-.....
pensables Y. para hacerlo, el momento es particular-

mente indicado ~)1 se tiene en cuenta que la tenden..

c1a inflacionista en los mercados produeotres, junto

a su riesgos inmediato de incidir en encarecimiento

del vino en Los centros de consumo, entraña pe11gros

medie tos más dj.f1c11es de remediar por sus der1vad-Q.

nes sobre el vakor de la uva. Si éste, en erecto. r!.

~ultara exagerado, dete~minar1a a su vez el aumento

inconveniente de los costos de elaboración del vino,

impidiendo el marrtemnaento de precios razonables y

compatibles con el incremento del consumo;

Que el temperamento pr-opues.to por la Junta Re

guladora de Vinos en el sentido de que se la autori

ce a librar al consumo en los momentos. oportunos ha§.

te el 40 ~ de lar elaboración de 1942, correspondien

te a ldendoza. y san Juan, consulta la f:1na11dad <p.e se

persigue, desde que los vinos podrán movilizarse pa~

c1almente dentroi de ese porcentaje. en la medida que

lo requiera el mercado tan expeditivamente como las

circunstancias lo exíían y en las cantidades adecua

das que correspondan a las elaboraciones de las pr1-
: .

meras épocas de vendimia, para conciliar los prop6s!

tos reguladores con las conveniencias enoJ-6gica,s;

Que es conveniente acordar la autorización so.

licitada, a fin de cumplir cabalmente el objetivo de

precaución de la medida, que ha de servir de adver-

tencia a los productores, como de or1entaci6n J..!'.1us-
oS
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trial. con referencia a las presentes y ulteriores -

transacciones de compraventa de uva y de vino;

~ ClTOTAS DE LIBR.E EXPENDIO:
...-- ......._-----

El inci.so e) del artícUlo 18 de la Ley NQ 12355

autoriza a pr-omover- la organizaci6n del comercio de vi...
nos medaante el establec1m1ento de cuotas de venta

proporcionales a la producción individual.

La imposición de cuotas de venta que autor:tza.la

disposición citada es, en sus consecuencias, una de

las variantes que puede asumir la f1~iación de la fe

cha en que la elaboració11 del año puede darse al con-

sumo, que se ha expuesto en el punto precedente~

Las cuotas de libre expendió es un arbitrio que

se ha inspirado en otras legisla.ciones de que son ej~

plo el Decreto de la Provmcia de Mendoza ~J~ 31 del 29

de enero de 1917 que reglamenta la Ley NQ 703, dispo~

s ición mantenida en la. Ley NQ 759 (modificatoria de la

Ley l\T~ 703).

El a.rt·ículo 31 del Decreto de la, Provincia de

Men1oZ8. dol lQ de ~,[arzo de 1920 reglamentario de

proporcionalmente según lo exijan las condiciones del

mercado consumidor ••••• ft
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7Q LOS TERMINOS DE COSECHA Y SU VINCULACION CON LA CA

LIDAD DE LOS VINOS Y SU 1JIAYOR CONSmvl0.-

otra de las. medidas previstas en las leyes res

pectivas consiste como lo facul ta el inciso e) del a~

titulo 2~ de la Ley NQ 12137 en fijar con carácter o

b11gator10 la época de vendimia en cada una de las ~

giones vitivin1colas del pa1s. con la sanción de mul

tas has..ta de $ 10.000 a los infractores según la gra..

vedad de la. falta.

Con respecto a esta cuestión se ha expresado en

la Cámara de Diputados en la 66 Sesión~ Bª extraordi

naria-del 5 de Diciembre <le 1934, lo siguiente:: ULa.

fi.1ación de la. época de cosecha a que se refiere este

inciso, en una. forma obligatoria, para las distu1tas

regiones vitivin1colas. sujeta naturalmente a la re

glamentaci6n del caso f podrá ser uno de los meüí.osmés

eficaces para impedir que por medio de la cosecha ta~

die se consigan caldos de alta graduación alcohólica

que permitan hacer el es tira1.u4_ento de los vanos en la

propia. bodega".

Las cosechas tardias que produces uvas sobrerna

duras traen los. siguientes inconvenientes: 19 Un per

juicio al viñatero que vende su uva al bodeguero, que
•

éste recibe en su lagar cuando se ha reducido a veces

considerablemente el peso por evaporación. 2Q El eatl

ram1ento de los mostos mediante el agregado de agua

en bodega para restablecer totalmente o en parte la

graduación aucar1na normal. 3Q Si no se restablece t2

talmente la graduaci6n azucarIna normal, los mostos
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producen vinos de al ta graduación alcohólica t que en

los tipos comunes. o de mesa hacenposlble el agrega..

do de agua por el minorista o el consumidor rebaján

dolos de graduación, 4Q La indispensable adición de

correctores de mosto~ para suplir la disminución de

los ácidos naturales de la uva cosechada tard1amente

que tienden a restablecer en forma artificial la com

posición arm6nica de los vinos.

Las consideraciones expresada en los cuatro pJll

tos precedentes son esencialmente d~ orden técnico,

pero el caso tiene derivaciones de orden econ6m1co en

cuanto el grado alcohólico del vino puede influir en

forma significativa en la escala del consumo,como r~

sulta de las consideraciones anotadas por el enológo

Sr. Gaudenc10 Magistocchi. en su informe que sobre

la materia tomó en consideración la Junta R. de . V·1

nos para la fijación de los términos de vendimia.

Para demostrar el aser-to de que el grado alco-

hólico del vino influye en medida preponderan te en la

escala del consumo t resulta decisivo conocer como se

comporta el consumo en Francia, Italia y España que

tienen la común caracter1st1ca de ser grandes consu

midores de vino y pertenecer etn1camente a Ul18~ misma.
~

~

raza y donde 5111 embargo el consumo upar cáp1tan acu

sa comparativamente substanciales diferencias.

Es t1p1co mencionar el Departamento del Heralllt

en Francia, donde el consumo por habitante y por año

se aprecia en 1.8 considerable cantidad de 4,0 litros

y que se trata del Departamento donde existe menos



..7lj..

alcoholismo. La explicación reside en que los vinos

que en ese lugar se consumen tienen una graduaci6n~

cohólica de 7 fa en volumen, aunque debe admitirse c~

mo fa.ctor coadyuvante que el consumo se ve también f~

vorecido por el bajo precio que tiene al11 el vino

que 10 pone al alcance de la mayor parte de la pobl~

ción.

El promedio del consumo en Francia se estima en

150 11tros "per cápf tan y el 90 ~ de su consumo co

rresponde a vinos comunes de mesa de una graduaci6n

que oscila de 8 ~ a lO ~ en volumen.

En Italia el consumo alcanza a 92 litros upar

cápita" o sea 58 litros menos que en Francia.

Se observa en este pa1s que en la región Norte

(Piamonte y Lombard1a) el consumo de vino es mayor

que en la región Sud (Nápoles y Sicilia,) lo que s·e

vincula con la potencia alcohólica del vino, ya qUG

en el Norte se producen v.t~~os ~ün más baja graduaci&l

que en el Sud.

En España el consumo medio es de 80 11trosy la..

graduaci6n alcohólica es superior a la de Francia e

Italia. atribuyéndose ese menor consumo también a la

más elevada graduaci?n alcohólica.

En la Memoria de la Junta Reguladora ele Vinos t

en página 355 y siguientes se consignan los datos a

na11tieos de los vinos producidos en la Argentina' en

el año 1934.

De acuerdo con los promedios que consignan los

cuadros NQ 75 a 80 de la citada Memoria, resulta:



M E N D O Z A:

1t " tt 12,9792
u tI tt 12,8628
tt 11 n 13,2726

Vino tinto; alcohol ~ en volumen

ti ti tt

n " ti

13.5975
14,0810

13,7775

13,4864

14,3240tt

U tt

.. "

tf criollo tf

11 blanco n

SAN JtTAN :

Vino tinto n

,. blanco "

RIO NEGRO:

Vino tinto u

It clarete 11

u blanco It

Los datos ana11ticos precedentes indican que

los vinos argentinos se produ~en con lli1 elevado t~~

alcoh61ico y que por ser fuer lifYS al pa'í.adar los con...

sumidores los c111uyen con el ~~grega;do de agua, cuan-

e.E:-do no 10 ha hecho antes el decal.Lí.s ta o lo hacen

bos en cierta proporcion<

Si se considera para J_08 'vinos corrientes de ril;'2

sa la graduación media 6ptima de 11 grados, el agQa~

do de los vinos C0l1 14, 13,5"} y 13 grados que acusan

en promedio los datos anteriormente consignados para

la principales zonas·productoras del pa1s,permitir1a

la adición de un consi1erable volumen de agua. como se

deduce de las cifras del siguiente cuadro:
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r:.........
-, • btr ......

,"m • ....--."'.,....#~,

~lcobol % Dl1ue ión del Ap:ua % ~~ayor consumo Venta de vino
en V. grado alcoh.Q. que se que reprosen.. que se pie rdo

original lico ori~1nal agreg~ ta sobre 50 por cada 50
del vino para robaja.r ria lts. Lt s ,

a: -
. 14'0 .. - . -

13°,5 3,6 51,6 1.8

13° 6 53 3

12°.5 12 56 6

12° 16•. 6 58.3 8.3

11°.5 21.6 60.8 10.8

11° 2?2 63.6 13.6

13°.5 - ... .. .,

13 0 3 51.9 1 .. 9

12°.5 8 54 4

120 12.5 56.2 6.2

11°.5 17.4 58 .7 8.'1

11° 22.8 61.4 11.4

13° - .. .. ..
12° .5 4 52 2

120 8.3 54.1 4.1

110 .5 15 56.5 6.5
i

11° 18.2 59.1 9.1 t
1
!

--- _-.-..f

I
~ I
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Si la graduací.ón se redupera a 12 grados med1a:n

te el agregado de agua, se requerir1a, en promedio a

proximadamente, la adición del 12~ de agua que sobre

una cifra de 7.000.000 de hectolitros de expendio re~

presentar1a el agregado de 840.000 hectolitros de a-

gua.

Para calcular esa masa de agua, estimada en

840.000 hectolitros" hemos partida de las graduacio

nes que contienen los vinos al salir de las bodegas .!

laboradoras , por lo que la adici6n de agua es la que

se practica, por el revendedor, sea éste mayorista, o de

tallista y por el propio consumidor.

Corresponde considerar también el agr-egado de a....
gua, a los mostos, que se efectúa en las bodegas ,a C8.U

se de las cosechas tardías que. permite llevar al J_t...

gar uvas sobremaduras con elevada gr-aduac í.ón azucara-

na.

La Comisi6n Nací.cnal. de la Industria Vitivill~'cQ

la en su dá.e tamen e'Levado al 1t!ii1.isterio de AgricuJ_·G1)..

ra el 18 de Febrero de 1932~ ha estimado en 686.90()

hectolitros el agregado de agua en las. bodegas a mérl

to de las siguientes consideraciones:

lQ Agregado de agua. ~ los mostos en bodega;
i

La región de Cuyo, principal zona vitivinlcola

de la República posee un clima relativame11te cálido p~

re el cultivo de la vid, lo cual determina la, p roduc

c1ón de mostos ricos en azúcar y pobres ~n acidez.

Técnicamente, se considera el momento de la un@:

durez indus-trial" de la uva, como el psá,$ propicio pa-
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ro. obtener un vino D..rm6nico en sus elementos constitu

tivos, en cUfo cstndo el mosto no neces1tn agregado üo

nguo. Pasado 01 periodo do mndurez industrial, los mo~

t.os. cclquierelL ceda vez mny.or grc::duaci6n aaucardnc y oJ.

propio tiempo disminuye la ccidez.

Esto úl ti1D[l circunstancia, favoroble por el c11-

ma , fucili ta el aumorrto Cle elaborae16n, aunque en ('les

mec1ro de lu culi(luc1 f por el abuso del agregadc cleo.guu

y c10 ácidos.

2Q Aumento de elaboraci6n en Men¿loza y San Juan por a..

gregado de agua a los mostos.- Cálculo m1nimo.

Mendoza.- Base de producción: 5.000.000 de hect~

litros de vino. Si se supone un tenor azucarino en los

mostos de 120 Beaumé, término medio, a principios de

marzo, que es cuando se inicia la cosecha. y un tenor

de 17° Baumé a fines de abril que es cuando se term1n~

se tenclrá que el término mec1io ele la graduación éle los

mostos que s.e vinifican en Mencloza, es de 14,sa Baum~.

Si se tiene en cuenta que el vino de Mendoza po..

sea, término medio, 13° ele alcohol, lo que corresponcle

prácticamente a 13° Beaumé, se llega a la conclusión.

que se rebaja, término medio, 15° Beaumé por heetoli~"

tro de mosto.

Para rebajar ese 1,56 Beaumé , es preciso agr8:g,3:1~

11,5 li.tros de agua por hecto11tro de mosto, lo que l~ 1

ferido a los 5.000.000 de hectolitros de la producci6n

total d.e Mencloza representa 515700 hectoli tros ele agua

en que ae aumenta la proclucoi5n.' .,"

f~n Juan.~ Ba$e de producc16n: 1.600.000 hectID

litros' de vino. La cosecha ao 1nisia, t~rm1no meclic •.

con 13o Beaumé y se termina con 180 Beaumé, lo que elA
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término medio, 15° Beaum~, que 51 se calcula rebajado

a 14Q Beaumé, dará, s obre 1 ~ 600 •000 hectolitros de vi
"; . ....

no, un agregado de 171.200 hectolitros de agua en que

se aumenta la pr-cduccí.ón de San Juan.

Sumando el agua agregada a los mostos durante

'la elab.o:ra.c1ón en Mendoza y San Juan. se tendrá un no

tal de 686.900 hectolitros.

Si el agua agregada durante la elaboración, es

timada en 686.900 hectolitros ,le sumamos los 840.000

de agua, que se ha. calculado que se adiciona. en 1as pla

zas de co~umo, ya sea por el comerciante o el propio

consumidor, se llega, a la cifra, de 1.526'.900 hectoli

tros en que se aumenta. la producción por concepto Cl.e

aguado de mostos y vinos.

Cabe dejar constancia que la rebaja de la, g:lB.f1Q

duación azucar-ína de la uva en la bodega, mediante :8~

adición de agua. no alcanza a compensar el agua que j1 0
....

evaporado naturalmente la UVé; en la cepa desde" el me

mento en que la. madurez se ha. excedido.

Si báen la fi.iación de la fecha de vendimia 811

forma que permitiera la elaboración de v~ ..nos conr.m..es

a no más de 12 grados de a'l coho.l , no sustraer1a la can
tidad de 1.526'.900 hectolit.ros de agua. ~t la masa to..

tal de vino, esa agua estarla contenida na~lra~nente

en la uva con todas las venta ías. que se han mene lona

do para. la calidad de los vinos y, con los beneficios

de orden econ6m1co que comporta para la industria vi

tivin1cola y ·en especial. para el vifi&tero y aún para

el propio consumidor, en cuanto permite la red'lcciéJn

de los costos de producc16n del vino.
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Ese hecho impone otras consideraciones que se~

ponen seguidamente.

El agregado de agua que efectúa el consumidor p-ª

ra hacer el vino aceptable a su paladar, por la dis~

nución del alcohol a 12 grados, aumenta su volumen,lo

que significa disminuir el costo unitario.

De esa manera el consumidor produce el abarata

miento del producto en una medida probablemente mayor

de lo que consentirla o le seria posible al bodeguer~

en el supuesto de que el vino saliera de la bodega con

12 grados, pues el agua agregada por el consumidor no

soporta. los gastos de envase. impuestos, transporte,

mano de obra, etc.

Los cos tos. de producción de la. uva se reducen en

razón del aumento del rendimiento (kilos por hectárea)

a causa de la. mayor cantidad de agua que cont1en~ una

uva sus ceptible de producir un vino de 12 grados con

respecto 'a aquella que se reqUiere para prcxluc1r un v!

no de mayor gradua.ción y este hecho plantea el inte

rrogante de si esa reducción de los costos se traducl

rá en un beneficio que retendrá 1ntegramente el vifia~

tor o se distribuirá entre todos los agentes que in

tervienen en el proceso. hasta el consumidor inclusi

ve. Queda en ello fofmulado el problema que planteala

compleja cuestión de la d1fus16n en el aumento o re~

ducc15n de los costos: y su repercusión en el consumo.

En una hip6tesis el viñador podrá retener ínte~

gramente el beneficio que representa la reducción de

los costos, o 10 que es lo mismo el aumento de los rt:J;}
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dtmientos por hectárea en la medida en que el bodegu~

ro comprador de la uva no pretenda acrecentar los su

yos apropiándose las ganancias del v~ador y siempre

que el cons~dor tenga suficiente poder adquisitivo

o esté dispuesto a destinarlo a adq~1r1r la dosis de

vino que está a.costumbrado a beber y que se' formaba ~

teriormente con la cantidad de vino de más alta gra

duací.ón, más el agua que habitualmente agregabe, para

reducirlo a la graduación media que apetec1a su pala-

da.r.

En una segunda hip6tesis. si el consumidor no e!,

ta 6 d1spues t o a invertir un poder adquisito adicional

para procurarse la acostumbrada dosis de bebida, op~

rá por reducir la dosis y esto traer1a aparejada la

contracción del consumo. En. el más extremo de los ca

sos se retrotraer1a la cuestión al punto de partida,

pero planteada en los siguientes t~rm1nos: la contras

c16n del consumo produc1r1a un excedente que suporxlr.!l

mos invendible y sin destino útil y por lo tanto ca

rente de valor, simplificando la hipótesis. Ese vino

sin destino 6til significa un determinado costo para

el bodeguero. quien tratará de recuperarlo trasladan

do la pérdida hacia el viñador y este por esa causasQ

•portará una. pérdida en una medida que supondremos 1--

gual al beneficio que antes. nabr1a obtenido al lograr

el aumento del rendimiento de uva por hectárea, a ca~

sa de que obten1a igual precio uní, tar10 que el que lo

graba anteriormente por uvas de mayor graduac16n a~~t1

carina.



Des.cartada la hipótesis extrema, es innegable

el beneficio que reciblr1a la industria vitivln1co

la en su aspecto econ6mico y técnico que se traduci...
r1a en ventajas para el consumidor al proporcionar-

les vinos naturales de moderada alcoholicidad, arm~

nicas y de excelente calidad.

Las consideraciones expuestas. hacen accnseía

ble propender a la reducción de los términos de ve~

dim1a hasta lograr aquellas finalidades, contemp1aa.

do las excepcionea necesar1aa 8· fin de permitir la

elaboraciones de vinos especiales que por su tipo

deben contener mayor alcoholicidad y atendiendo ta~

bien a las diferencias de clima y variedades de vi

des~ , proceso madurativo, medios de recolección, etc.

de cada regi6n vit1cola del pa1s.

Los distintos aspectos. enunciados han sido cQG

templados por la Junta R. de Vinos confonne se des

prende de las· respectivas resoluciones dictadas ca-

da afio.

8A LOS TERMII'JOS DE COSECHA Y LA ADICION DE ALCOHOL

A LOS VINOS ..

La reducción del tenor alcoh61ico de los vi-

nos comunes de mesa, i que se logra mediante la fija-

ción de los t~rminos de la vendimia puede malograr..

se en parte s1 se recurre a la ~ráctica de encabezar

los vinos mediante la adición de alcohol conrcrms al

art. lO 1nc.b de la ley 12372, cuy-o texto permi.tela

alcoholización con alcohol v1nico 11m1tada para a.s~

gurar su conservac16n.
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Ese peligro poi r1a s in embargo eliminarse med1t!1

te una adecuada regl~mentac1ón que limite la alcoho11--
zación de los vinos. evitando as! los abusos, ya que

puede descartarse que para la generalidad de los ca

sos existan razones t~cnicas que hagan indispensable

la alcoholización de los vinos para asegurar su con

servaci6n, pues en las principales zonas v1t1colas

del pala se pueden producir vinos con apt1tudes sur!

c1entes. para asegurar su conservación natural, bas

tando adoptar los s10temas de elaboraci6n, con~erva

c16n y expendio que la t~cnica eno16g1ca aconse ja-.
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CAPITULO V

EL PROBLE11A DEL VIl~ADOR SIN BODEGA, SU ADECUADA SOLU

ClaN .LAS BODEGAS REGIONALES, LAS BODEGAS COOPERATIVAS.

LAS BODEGAS INDIVIDUALES.

El viñador que carece de 'bodega para v1n1f1ca.r

la uva que produce representa, un elevado porcentaje en

nueatro país ,

Las cifra.s, que se publican anualmente rela,tivas

a la proporción de la uva propia elaborada con respe~

to al total de la elaborac16n permite establecer el

porcentaje de la uva comprada con respecto al total ~

laborado.

Aunque existen algunos bodegueros que venden la

uva propia ya sea porque arriendan su bodega u otro m..Q

tivo, estos serian la excepción, pudiendo considera~

se que toda la uva comprada proviene .de vafía.teros sin

bodega.

Los cuadros- NQ 13a 15 que cons ignan separada...

mente la, uva propia y la uva comprada que se ha vini

ficado. perroi ten inferir que en ·el año 1944 los viña

teros que probablemente carec1an de bodega para ela-

borar sus uvas- produc1an el 49,9~ en Mendoza,el 77,410
¡

en San Juan y el 37 t3~ en R10 Negro.

Para el conjunto del pa1s en el afto ind1cado,el

porcentaje es de 53,~ como puede apreciarse en el cU§

dro NC 17 •
.para las dos provincias. y el territorio menc í.o

nados las uva comprada ascendi6 en i944 a 6.069 08l,
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quintales., sobre un total de 11.162.44.6 quintales de.'.

uva vin1f1cada.

Como puede observarse en los cuadros citados,

que contienen los datos referidos desde el afto 1937,

hasta 1944, los porcerrta ..[es en los distintos años que

comprende la serie no acusan variaciones de impor~

cia, cuyas diferencias pueden residir en la modirle!

ci6n anual de la superficie de propiedad de v íñatie

ros y bodegueros. o al' diferente rendimiento de los v'¡

ned os. pertenecientes. a cada grupo ti

Esa considerable proporci6n de v íñateros sin b..9

- dega trae apare jado problemas. que imponen una solu

ción adecuada, continuamente propugnada y nunca rea

lizada.

Cuando aparece una. crisis vi t1vin1cola se agi

ta cada vez la cuest16n y pasada esta el problema se

deja de lado, se olvida hasta que una-nueva crisis

la pro~ueve nuevamente.

Cada año con la aproximación de la ~poca de la

vendimia se agita el ambiente en to~o al precio que

se ha de fijar a, l~ roa teria prima, cuesti6n fundamea

tal yor las consecuencias econ6micas politicas y so~

ciales que se derivan para las provincias de Cuyo, !!
•

te.nd1endo a la preponderancia que la industria v1ti-

v1n1cola tiene en la economía de esas provincias.•

De una parte es~án los v1ñateros que deseen ~tl

der la uva al más elevado precio posible y que dada

la naturaleza perecedera del producto unido a la ci..f:

cunstancia de que alcanzada su madurez pierde peso a
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medida que transcurre el tiempo, les apremia arribar

a la solución más favorable t reclamando habitualmen..

te la intervención del gobierno para el log~o de sus

propós i t.os.,

Del otro lado están los bodegueros que suelen

resistir los precios que pretenden los viñateros , d~

da la gravitaci6n que el valor de la. materia prima

tiene en la formación de los costos del vino y estos

en el precio de venta. al consumidor y con miras de oJ2.

tener los márgenes de ganancia calculados en sus pre--
visiones.

El bodeguero cuando obre con el propósito eS.pe

Culé. tivo de obtene:r las mayores ganancias posibles,

procura pagar por la materia prima el más bajo preciD

y acrecentar su beneficio vendiendo el vino a'L más .§:.

levado posible. 81 al mismo tiempo es viñador, logra

de esa manera a través del precio del vino un mayor

rendimiento económico de su viñedo.

Existen bodegueros que elaboran en gran parte

o exclusivamente su propia producc16n y en sus desi~

nios consideran conveniente que la uva adquiera pre

cios elevados, lo que impondrá a su vez fijar o man

tener proporcionalmente elevados los precios del vl~

no, sea de traslado b para. la exportación. Con ese

prop6sito suelen comprar reducidas cantidades de uva

a alto precio, fomentando as! una tendencia alcista

en el mercado, precios que como es de suponer son u

tilizados por todos los v1ñateros para una adecuada.

propaganda en su provecho. En. la 1neviteble pugna. ~rue

se entabla entre v1ñateros. y bodegueros t indudab}_8me;~:
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te están mejor colocados los bodegueros. quienea pue

den resistir la presión de los vinateros, sobre todo

cuando la oferta excede a la demanda, en cuyas circur:s.....

tanc1as bastar1a que los bodegueros adoptaran una ac-

titud de espera para logra,r que los v1ftateros precipl

ten sus ofertas a medida del transcurso del t1empo.Sjn

embargo en semejantes trences los vitíateros apelan a

todos los medios para cantrarresta.r la acción de los

bodegueros y acuden en sus. demandas ante el gobierno a

fin de que se fijen los precios: que ellos consideran

razonables.

El gobierno obligado árbitro del caso, general

mente designa comisiones especiales que integran re

presentantes de cada sector interesadoen procura de

lograr el precio justo que satisfaga a cada parte. El

precio que se fija es. unas veces el resultado de un e§.

pontáneo acuerdo y otras veces cuando no se llega a un

avenimiento, es impuesto por una recomendac16n del &Q

bierno o fijado por decreto.

Para no citer sino uno solo de esos Decretoa nos

referiremos al NQ 148 E del 19 de febrero de 1944 d1S

tedo por el gobierno de la Intervenc16n en Mendoza en

que se fij6 para la uva común de vin1ficar de la cos~
~

che de 1941+, y con una graduación base de diez y me-

dios grados. BaÚIne, puesta en el lagar de la bodega,el

precio de $ 8,50 el quintal métr1co/ déb1endo el com

prador bonificar por cada grado' Be'Cune superior a la b§.

se. la cantidad de un peso m/n. por quinta,l.

Es tablece además el decreto que la v,101ación de



sus disposiciones constituirá una presunción de habe!:

se cometido el deli to previsto en la Ley Na11210 de r~

presi6n El la especulación y "trusts", y en consecuen

cia sometidos sus autores: a la jurisd1cc16n crannnat.,

Es de hacer notar que el decreto citado introdu
. -

jo una modalidad nueva en la. comercialización de la, ~

va. o sea que el precio resultar1a proporcional a la

graduaci6n azucarina de la uva,

Esa innovación fué impugnada por los bodegueros

y por intermedio de su Centro gestionaron la deroga

ción de la medida, apoyada en razones extensamente~

dadas. El gobierno de la Intervenci6n por decreto po-ª.

terior derogó lo relativo a la bonificación por grado

BaÚIne.• quedando fijado el precio de $ 8,50 por cada.

quintal de uva común de vin1ficar.

Resolver el problema del precio es solo un aB~

pecto de la cuesti6n. El otro es el de la comerciali~

zación de la uva. que adquiere caracteres. extremos de

gravedad en las situaciones de crisis v1tivin1colas,

cuando par-te de la. producción puede quedar sin vender.

En estos casos los gobiernos ante la intensa conmoci6n

po11tica, económica y social que el hecho produce, r~

curre a, todos los arbitrios para asegurar a los viña

teros la colocaci6n de la uva, sea estimulando la ma

yor elaboración de vinos o s impl·emente adquiriendo la

uva excedente para abandonarla en las cepas o dest~

la en el viñedo mismo. Se evitar1a la destrucci6n de

la. uva proveyendo los medios necesarios para facilitar

la v:1n1f1cación de toda la uva disponible aunque :5·:~
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produjera mayor cantidad de vino que el necesario pa.....
ra los requerimientos normales del consumo, pues el

vino excedente permitirla constituir las r-eservas d~

tinadas a reponer los déficits de coseChas subnorma

les y las destinadas al afiejamiento.

Indudablemente la conservación de stocks cons!

derables de reserva ir~onen la previa soluci6n del

problema de la capacidad de vasija necesaria para al-
macenarlos, y también lo rela·t1vo a la financiaci6n

y ulterior destino útil de esos excedentes, puntos

que se tratarán en este t~bajo.

Transformar al viñador sin bodega en bodeguero

elaborador de su propia uva. implica la necesidad de

res olver en e1erta medida dos problemas slmultanea

mente: el del viñador sin bodega y el del aumento de

la capacidad de vas í.Ja que faci11 tar! al mismo tiem..

po la reducción de los plazos de vendimia con los b~

nefic10s que de esa medida se derivan de acuerdo con

lo expues to en el punto 7Q del Cap1tulo IV sobre té~

minos de cosecha.

Suele admitirse que el viñatero prefiere ro ce,!!!

plicar su existencia convirtiéndose en ela.borador,a~

tividad que al par de exigirle una mayor dedicación
r

personal, le impone la necesidad de contar con mayo-

res medios financieros, y porque a la postre espera

siempre contar con la intervenc16n de los gobiernos

para obtener un precio de la uva suficientemente CO!!!

pensator10.

Se menciona además, que existen viudas, hered~
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ros ba jo tutela" huérfanos J abogados, médá cos , emplea

dos, etc., propietarios de viñedos que por su situa

c1611 especial o por absorber su tiempo otra activida.d

principal, no tienen ningún interés en convertirse en .

bodegueros.

S1 se señala al v1fiador sin bodega como un ele

mento perturbador y hasta. causante sino agravante de

las crisis.. vitlv1n1colas, en cuanto. procura a todo

trance la elevación artificial de los precios de la y

va, no cabe duda entonces que el interes general exi

ge la eliminaci6n de ese factor perturbador, a. cuyo

fin el poder público debe arbitriar los medios neces~

rios, es timulando la construcción de bodegas mediante

la ayuda económí.ca necesaria sea para la, construcción

de la bodega i11dividual o cooperativa.

La Comisión Nacional presidida por el Dr. Pedro

Arate designada para 111.Vestigar 10 relacionado e011. las

crisis v1tiv1n1colas de 1902 en página 256 del traba

.io publicado se dec1a: n ••se necesita dinero para for-

mar nuevas bodegas pues las.. actuales 5011 insuficiel1

tes para la producción v1n1cola de la provincia. (}~ea.

doza) ti ..

UNo ea un secreto que nues.tra cosecha, se proloB
t

gue demasiado, con perjuicio de la calidad del vino,

de.1ando en la. planta los racimos que sobrepasan su In!

durez por falta de vasijas y cubaade fermentaci6n.

QUe La fermentación se apresura y se saca el vano an

tes de terminarla y también que se vende apresurada-

mente para hacer dinero, porque las bodegas no tiel1.en



-92

vasaías suficientes para su estacionamiento".

,En la página 20 del Dictamen presentado en el

afio 1932 por la Comis16n Nacional de la Industria Vi

tivin1cola. designada para hallar una soluci6n a o

tra crí.sas , se lee: ULa necesidad de los propietar100

de v1fiedos. sin bodega de obtener la amortización del

capital inver't1do y los intereses. correspondientes ,

ha. hecho nacer en Mendoza y San Juan una po11t1ca in-
dustr1al tendiente a obtener una mayor valorizac16n

de la uva".

itA fin de obtener esa valorización•. que en mu

chos casos no le coresponder1a normalmente, en vir

tud del gran valor alcanzado por la' tierra y la esc~

sa produce16n de los viñedos, ha habido tendenc1a a

la creac16n de organismos capaces de elevar artifi

cialmente el precio de la, uvan •

itA juicio de la Comisión, esta elevac16n art!

ricial del precio de la uva determ1nó la serie de o.

tros factores que han venido a crear la actual s1tu~

ción de desequilibrio comercial de la industria vit!

vinícola de Cuyo".

De acuerdo con lo que se ha. expresado, grande

es. la trascendencia que adquiere en la industria el

viñatero sin bodega i grande los beneficios que se 1.Q.

grar1an con la solución preconizada. Existe ya con..

ciencia formada sobre este problema que data de ant,!

guo, pero las realizaciones para resolverlo son bien

menguadas.

Veamos lo que al respecto se ha hecho o 1nten-
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tando hacer •

En la Provincia, de Mendoza se sancí.onó la Ley N~

758 del 6 de Noviembre de 1919, que contiene las si

guientes disposiciones relacionadas con el tema que se

desarrolla y sus aspectos conexos: Autoriza al Poder

Ejecutivo para emitir titules ú obligaciones denom~

das "FOlnento Industrial Vitivin1cola", hasta la suma

de 8 .000.000. de pesos m/n con el 8 ~ de interes y el

lO ~ de amortización anual t que se des tinarán a los s1
guientes fines:

lQ) Construcci6n de bodegas regionales- o cooperativas

y adquisición de los materiales de elaboración n~

cesarlos a. las... mismas y compra de bodegas para

destinarlas a iguales fines:

2Q) Habilitación a industriales o viñateros que quie~

ran construir o ampliar la capacidad de sus bcdo

gas. o vasijas.

3Q) Construcción de depó~itos para el corte de los v~

nos pertenecientes· a cooperativas de venta y vagQ

nes tanques.

4Q.) Instalaci6n de destiler1as rectificadoras para f~

bric8.r a,lcoholes v1nicos y cognac,

5Q) Instalación de fábricas. cooperativaa para la in~

dustr1alizac16n de los productos derivados de la

industria v1t1vin1cola.

Para la ejecución de las medidas previstas, se

creó por el art. 3Q de la ley NQ 759 la Comisión de F.Q.

mento Industrial V1tiv1n1cola compuesta por dos. viña..

teros sin Q99-ega y dos bodegueros. nombradoa por el
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P.E. con acuerdo del Senado con duración de dos afias

renovables. por mitad, Comisión que debía presidir el

Minis.tro de Industria y Obras. Públicas.

La ley NQ 759 y por ende las funciones de ]a Co--
mis16n fueron reglamentadas por el Decreto NQ 68 del

ls:a de Marzo de 1920 y al efecto se establec16 que la~

Comisión se regirá ,por las leyes NQ 758 y 759 y por

la parte no derogada de la ley 703, y sus respectivas

reglamentacionea.

La. Comisión estaba autorizada para construir 00

degas regionales en aquellas zonas .donde no existie

ran bodegas. para ela,borar la producción local. cu-ya

bodega podr1a destinarla para vin1ficar las uvas por ·

cuenta propia o cederlas a terceros con el mismo ob~

*ieto.

Se d1spon1a que las construcciones destinadas a

la instalación de bodegas regionales, cooperativas de

produccá.ón y depósitos de corte y venta se har1an en

aquellas zonaa en que lo solicitara un número de vi

:ñateros que se comprometieran a. vender el producto a

la Comisión en los Cll1CO años subsiguientes, a los

precios que la. misma fijara y en las condiciones que

esta.blezca la r-eg.Lamentac í.ón de la ley.
f

Los viñateros que suminis traran uva a una bod~

ga regional pod1an formar una cooperativa de elabo~

c16n y venta y eventualmente adquirir la bodega,oto.!:

gando garant1as a satisfacc16n, y efectuando el pa,go

dentro del plazo máximo de diez afios y el ocho por

ciento de interés anual.



Las Cooperativas que se formaran para cons truír

bodegas. o adquirir las que hubiera construido el Es

tado deb1an tener in1:egrado un ca.pital no menor del

25 ~ del valor que representen las construcciones y

las maquinarias o comprometerse a integrarlo dentro

del 8110 con garant1a de su producción en uva y vinos •

. Para, acogerse a los beneficios de la ley Las.

Cooperativas deb1an cumplir los sigu1entes: requisitos:

a) Suscribir el capital proporcionalmente al número

de hectáreas que posea cada asociado;

b) Comprometers-e a adquirir toda la uva de sus asocíg,

dos por un término no menor de cinco años :

e) Destribuir a los accionistas las utilidades en pr..Q

porción a la cantidad de uva que hubieran entreg~

do para elabora.rt'

Los bodegueros viñateros también podr1an util!

zar' los préstamos autorizados por esa ley destinado

a ampliar sus establecimientos particulares, a. cond!

ci6n de adquirir de la Comisión durante el términode

cinco años la cantidad de uva para elaborar, equiva..

lente a la capacidad ampliada con el préstamo obten!

do.

Mientras no se hubieren amortizado los valores

»6 #invertidos en la construcci n e instalacion de las

bodegas regionales o cooperativas, la Comisión esta

ba facultada para controlar todas las operaciones de

las sociedades acogidas a los beneficios de la ley.

La, ley preveía el otorgamiento de pr~stamosde.§

tinados a la construcc16n de bodegas.dep6sitos,en el



caso de que varios bodegueros o cooperativas se unie

ran para vender en común el vino elaborado bajo una

marca única, a fin de que pudieren realizar los cor

tes y expedición de los vinos elaborados.

Para atender los servicios de amortizaci6n e ~

tereses de las obligaciones emitidas se creaba ~ im~

puesto de diez centavos por quintal métrico de uva c~

sechada en la provincia con fines de vinificación.

Los intereses de los títulos se abonar-Lan por~

mestre vencido y su amortizaci6n se efectuar1a ret~

do anualmente el lO ~ de los tltulos emitidos.

Las bodegas construidas y los terrenos quedaban

afectados hasta la amortización total de los titules

sin prejuicio de la garant1a, acordada por la provin

cia.

Con posterioridad a, 1a,5 medidas dispuestas per

la ley NQ 759 y el Decreto N~ 68 que se han glosad~en

la provincia de Mendoza se dictó la ley NQ 1071 en nQ

viembre 28 de 1933 relativa a la construcción y habí,

11tación de bodegas. y destilerías.•

Ese año se estructuró un cuerpo de legislación

tendiente a solucionar la crisis vi~ivinlcola que so

portaba la provincia en esa época, y la ley 1071 que
i

era parte de esa legislaci6n encaraba el problema de

la vasija mediante su habilitación temporar1a,facul

tanda la ocupación y arrendamiento de bodegas y dest];

ler1as que no funcionaran para cederlas a los ~iñate

ros s in bodega y bodegueros sin des.t11er1as, comp1emen

tando la medida con la cons trucc1ón de bodegas.
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La financiación de la construcción y su insta..

lación se facilitaría utilizando los beneficios que

acuerda la Ley Nacional NQ 11684, que crea la Sección

de Crédito Agrario en el Banco de la Nación. a cuyo

efecto la provincia har1a las gestiones necesarias~

ra concesión de esos préstamos a las cooperativas,s~

ciedades o asociaciones de viftadores y a estos indi

c1dualmente destinados a la construcc16n y amp11ac16n

de sus bodegas, pudiendo comprometer en garant1a de

esos prestamos la responsabilidad de la provincia re.!

ta la suma de dos millones de pesos m/n, de acuerdo

con los convenios que en cada caso se establecieran

entre el dueño de la bodega. a construirse y el dador

del crédito o cons tructor o vendedor de las máquinas,

afectando las provincias sus rentas y exigiendo las

garant1as adecuadas.•



guadro ~& .1Ji

~~_Y.ml~!º~~_~~ ..~_~!!3!Q~.Q_J:~~Z¿i~~1
MEN"QQZA

_.'*

~los tJ\TA PROPIA UVA OOI'U'RAI)A TOTAL Porcentajes
~ u. P•. ~ u. c.

1937 4.100.060,96 3.652 .587 ,18 ·'1.'152.654,14 52,9 47,1
1938 5.303. 602, 80 4.6'11.094 t 60 9.974.697.40 53,2 46.8
1939 3.486.535,..-- 3.129.558, ....... 6.616.093,-- 52, 7 47,.3
1940 3.536,146,-- 3.564~326,-- '7.100.472,"- 49,8 50,2
1941 3.811.529~-- 3.800.63<3.-- 7.612.168,--- 50,1 49.9
1942 3.0~.675,"'- 3. 496.~O3,-- 6.535.1'78,-- 46,5 53,5
1943 5.102.V93,66 5.521.322,82 10.624.116.48 48,0 52,0
1944 4 .317 ,324, 62 4.301.251,88 8.618.5'76,50 50,1 49,9

Fuentos: Boletines informativos de la Junta R. do Vinos de ac~

do con 01 sigu10nt o detalle:
Bol.Inf.193'1; Junio.- pág.93 - c.19 //1938:Id.Julio;pag.l09;c.19
Id.1939;Julio; pdg.107; c.14// 1940: I~. lulio; pa~.107;c. 16.
Id.1941;Julio; pá~.12?; c.15// 1942: I~. 1ulio; pág.ll~;c.16.

Id.1943;Jul!Ag.; pá~. 19; c.18//1944:Provisor1as (Div.Estádíst.
y ccn erv)

puadro Na 14

S.f:. N J YA N

-
AÑos lNA PBOPIA. 'UVA COI\1PBADA TOTAL Porcen te jea

7bU. P. %u. c.
1937 624.641,61 1.472.365.50 2.097.007,11 29.8 70,2
1938 666.715,94 1 .ses .012 t 58 2.524.808,32 26,4 '73,6
1939 465.748 ,-- 1.415.200 ,-- 1.881.00'l,-- 24,8 ?5,2
1940 501.273, -- 1.669.820,-- 2.¡71.093,~'" 23,1 '76,9
l~l 452.868,-" 1.866.980,-- 2.319.8~8,.- 19.5 80,5
1942 411.050.-- 1.125,874, --- 2.136.924, -.- 19,2 80,8
1943 559.045.14 2.103.865,55 2.662.902,69 21,0 79,0
1944 450.050.04 1 .544.:302. 91 1.994.3e2.95 22.6 "'1.4

Fuentes Bolcti nos informa tivo s "do la Junta R.de Vinos t de acuer·
do con el siguiente detalle:

Bol.Inf.1937; Junio; pt.93; c.19 /1 Ia.1938: lulio;p.109; 0.19.
Id. 1939: Julio; p~g.107~ 0.14,- 1/ Id.1940: Julio;p.107; e.16.
Id. 1941: Julio. p~g.127; c.15.- 1/ Id.1942: Julio;p.116; 0.16.
Id, 1943: J"ul/Ag;pág. 19; 0.18.- JI Id.1944:Provisorias: (Div.
Estad. y Contr.)
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Cuadro N.a. 15
•• --.. _... t

UVA VINIFICADA EN EL PERIOnO 1937 /1944----_._--------------....-.-------..-----...............

R 1 O N.E. GR~

~os UVA PROPIA UVA eO},I1PRAD.A
Poreentajos

P. p. % u. c. ,.
193'1 293.653,10 1?7.'794,73 471 ..447,83 62,3 37,7
1938 106.093,65 75.879,55 181.973,2o es .3 41, '1
19~ 174.8g4,-- 132.211,--- 30'7 .105, - ... 56,9 43,1
1940 220.277,-- 134 .459,-" ~54.736f-- 62,1 3'7,9
1941 231.240,-- 145.599 -- 3'76.8~,-- 61,4 38,6,
1942 272.022, -- 182.700,--- ~54.722.-- 59 ,8 40,2
1943 295.160,18 19? .~98t 15 ~92, 500,13 '59,9 40,1
1944 3'75.890.69 223.526,-" 599.516,69 62,7 37,3,-
Fuente: Boletines inf arma ti vos de la Junta R.de Vinos de acueL

do oon el sí eu íe n te detalle:

Bol. rer, 1937; Junio; p~g. 93; c.19// Id.1938;lu11o;p~g.109;

c. 19.-
Bol.lnf.1939;Ju11o;p~g.167jo.14//Id.1940;Julio;pag.107;c.16.-

tt tt 1941;Julio;pág.l27;c.15// tt 1942 ;Julio;pág.llt)jc .16 ....
tt " 1943:J/Ag.;pt1g.19;e.18// "1944; Provisorias (Dtv ,

Es t. y cont.r, )

Cuadro Na 16. - .....
UVA VINIFICADA EN EL PERIODO 1937/1944_
---------------_._----------~-~--------

,0 T R A ~. __. R. E G ION E §.

--,

~OS UVA PROPIA UVA eOLPBA.D.A TOTAL Pareen taj es

- ~~.

u. P. % u. c. ~~

1937 271.600,52 98.,710,35 370.360,87 ?3 t3 26,?
1938 207 .856 f 91 lO8.333 to8 316.190,59 65.7 34,3
19~ 237.704 t-- 115.075.-- 352.7?9,-~ 67.3 32.7
1940. 165.301,-- 1 05 •937 ,-- 271.2ffi ,-- a60~9 39 .1
1941 184'}.842,-- 139 .041,-- ~26,883,-- 5'7,4 42,6
1942 209.047, -- 143.095,-- ~52.142,-- 59,3 40.7
rt9:13 320.495,26 221.401,28 p41.896,54 59,1 40,9
~944 269.411,98 150.617.35 ~39.929,33 61,3 38,7

.--,

Fuente: Boletines iaformátivos de la Junta R.de Vinos (le acuer
do con el si~uiente detalle:

B.I.:19~: Junio; p~g.93; c.19// 1cl.1938; lu11o;pág.109; c. 19.
" " :1939; Julio: pág.10?;c.14//" 1940; Julio;pág.107; e.16.
ft " :1941; Julio; pdF. 127;0.15//" 1942; Julio;pd~.116; e.16.
"tt :1943; ¡IAp.f pdg. 19; e.18//" 1944; Prcv í.eorf.e s (Dtv.Est.
y cont r, )
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Cuadro Na. 11

YY~-Y~![IQ~~_JPtl_~_e~mQW_!2ª'lLlcet!

TOTAL GENERAL

AÑCE UVA PROPIA UVA CO~·1PRADA TOTAL
Por centajes

U.P.% U.C.%-
1937 5.290,021,19 5.401.457, 76 10.691.478,95 49,5 50,5

1938 6.284.349,10 6.713.320,41 12.997.669,51 48,3 51,7

1939 4 .364 ,881 t .... 4.792.103...- 9.156.984,00 47 , r¡ 52,3

1940 4.422.997,-- 5.~7~ .542 ,"'- 9 .897 .539 ,-- 44.7 55.3

1911 4.683.479,-- 5.952.259 f-- 10.635.738,-- 44, ..- 56,-

1942 3.930,794. -- 5.548.172,"- 9 .478.966,"- 41,5 58,5
t

1913 6.277.494,24 8.043.983.80 14.321 .478.04 43¡8 56,2 .
•,

1944 5.412.577,33 6.239.698,14 11.652.-375,47 46,4 53,,6 i
t,

.......&AL . --~

Fusn te: Boleti nes inf ormati vos de 1a Junta R. de Vinos de 8-·

cuerd o co n el si@':u 1ent e detalle:

Bol.Inf .19'31; junio; pág.93; e .19//Id.1938 ;Julio;pdg.109 .0.19.
tt ,t 1939; Julio; .p~g.107;c.14// " 1940iJulio; " . 107;c.16.
" " 1941; Julio; pag.127;c.15// " 1942;Julio;" 116;c.16.
" " 1943; J/Ag.; pág. 19;c.18// " 1944;Prov1sorias (Div.

Est. y Contri )
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2Q PRES.TAMOS PARA CONSTRUIR BODEGAS. A Las VIRADORES y

COOPERATIVAS DE VD~ADORES QUE NO LAS ,POSEAN.

Vinculado con el problema del v1fi.ador sin bode

ga, señáf.ase que la Junta Reguladora de Vinos somet16

en Junio de 1938 a cons1deraci6n del P.E. un plan re

gulador de la industria. en el que se contemplaba en~

treotras medidas la construcción de bodegas regiona~

les y el oto~gamiento de pr~stamos hipotecarios hasta

un máximo global de 2.000.000 de pesos m/n. destiriados

8 la construcción de bodegas a los v1ñadores y c~ope

ra.tivas de v1ti.adores que no las posean.

La construcci6n de bodegas regionales fu~ auto

rizada por el p.E. mediante el Decreto NQ 18210 d'e lo

que se trata en el punto correspondiente de este tra~

bajo.

El otorgamiento de préstamos hipotecarios no rué

considerado por el P.E. pero estimamos interesantecqQ

signar los fundamentos dados por la Junta para propo..

ner la medida y el correspondiente proyecto de regla-'

mentación en los siguientes términos: La ap11cac1611

de la medida tiende a suprimir o por lo menos a redu

cir el nOmero de viñadores sin medios propios para e~

laborar su uva, corr1igiendo la seria anoma11a que la

existencia del viñador sin bodega 1mp11~~a, en nuestro

r~g1men industrial.

La explotación racional de la viña supone el prQ

ceso complementario de vinificación que al cumplirse,

pone al productor en coni 1c1ones ¡nds f'avorablea de d~

tensa para obtener el beneficio cabal de las cotaza-



ciones del mercado. condicionadas al vino; o median~

te la. retenciÓ11 de un producto susceptible de me jo

rar estacionado, el tiempo que la previsión aconseje

para. negociarlo convenientemente.

La ejecución de la medida habrá de evitar, as~

mismo, las perturbaciones que con el advenimiento de

cada cosecha, año a ño se producen en el ambiente in

dustrial ante la. expectativa de su valor y de la pe

rentoriedad de los términos de su colocación, situa~

ci6n que repercutiendo en el mercado de vinos, origi

na serios trastornos en los precios y determina, fr§

cuentemente , la paralización de las operaciones por

la estrecha relación existente entre el valor de l~

materia prima y el del producto elaborado.

La ley NQ 12.137, en su artículo 22 autoriz6 a

la Junta a promover la agrupación de los productore~

de uva sin bodega. en entiaades cooperativas, de acugr

do a la ley N~ 1.1.388 para la industrialización y c.Q.

mercialización de sus cosechaD: tendiendo a solucio--

nar por este medio los incorrvenientes a que ha alut\!

do ,

La Junta, no obstante, estima que para dar C~~

plida sa tisfacción al propósito del legislador, pro

curando los mayores beneficios de la medida, seria:iJ1

conducente la limitación de los. préstamos a esas ell.-

t1dades, si se tienen en cuenta, tanto la idiosll1c~a

sia de los viñadores de notorio retraimiento a tran~

formarse en elaboradoreay a la disciplina del coope

rat1v1smo, como las dif1cultadea que ofrece la distir!



..103 ..

te categor1a de la producci6n por razones de tipo y

calidad.

Ello aconseja propender tambi~n a que los vifi~

dores sin bodega, individualmente, elaboren sus cos~

chas , haciéndose de tal modo más factible. la deseon

gestión de la extraordinaria proporción que acusa la
viña sin bodega;

Es conveniente, como lo sugiere la Comisión A

sesora Honoraria, restringir los préstamos, en uno y

otro caso. a producciones m1nimas de :3 .000 qq , de u...

vas de viÍlificar para las zonas de l\,iendoza y San Juan

y de 2000 qq. para las restantes. regiones vit1vin1c.Q,

las, requisitos que al fomentar la agremiación,habrá

de reducir, a la vez a l1m1tes económicamente reali

zables. los costos de instalaciones de bodegas y el~

boracionea.

Tanto la. construcción de bodegas. regionales 02

mo la proV151611. de ellas a los viñadores, son facul

tades acordadas a la Junta para ejercitarlas previa

aprobación del P.E. Y se encuentran previstas, expr~

se o imp11citamente, en los articUlos 2; de la ley NQ

12.137 Y 18 de la Ley N~ 12.355.
El articUlado del proyecto es el que se consi~

•na seguidamente:

Art. lA La Junta Reguladora podrá acordar pr-és tamos

con garant1a hipotecaria en primer término, para ed1

ficar bodegas, a viñadores y cooperativas de vifiado

res que no las posean.

Art. 2Q Podrán acogerse a este beneficio las ooopera......

tivas de vifiadores actualmente existentes o las que
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se organicen en el futuro, siempre que se hayan cons....
t1tu1do y ftmcionen de acuerdo con la ley 11.388.

Art. 3Q Los préstamos a que se refiere esta dispos1~

c1ón podrán acordarse:

a) Hasta un monto del 90 ~ de su valor de construc

ción, a las cooperativas de vifiadores, no pudien

do exceder de eren mil pesos m/n ($100.000 m,'n.)a

cada una:

b) Hasta un monto del~ 80 ~ de su valor de construc

ción a los viñadores t no pudiendo exceder de cin

cuenta mil pesos m/n ($50,000.) a cada uno;

e) El valor de construcción incluirá el edificio y

las vasijas, computables hasta un máximo de $5.
m/n. el hectólitro de capacidad útilj

d) Dentro de los limites establecidos J ningún prés~

mo podrá acordars..e en cantidad mayor de la que c.2

rresponda a la capacidad que sea necesaria para ~

laborar la producción propia de la cooperativa o

viñadores que lo solicita, seg~ e$timación de la

Junta;

e) Los préstamos se acordarán a las cooperativas de

vifiadores y a los viñadores que tengan una produ~

c16n propia no inferior a 3.000 qq. de uva de vi
~

nificar en la zona de Mendoza y San Juan,y 2.000

qq. en las demás zonas del pa1s;

Art. 4A Dentro de los limites establecidos, la Junta

podrá acordar- préstamos por el valor total de la CC11§

truec1ón, siempre que el solicitante amplie la gar~

tia hipot:ecar1a agregand.o una superficie de viñedo,



donde se ub í.car-á la bodega, de un valor no inferior

al 30~ del costo de la construcci6n y según tasación

del viñ.edo que practique la Junta.,

Art. 5Q Estos préstamos serán reembolsables por el

sistema, aeumul.atnvo, mediante el pago de enyo serv í ...

CiD ll1cluirá el IJ.. ~ anual ele emor't.Lzacá ón y el ~ a~

r"lal (~O interés.

Art. 6Q La Junta reglamentará la forma de solicita,r

los préstamos y detallará. los recaudos que considere

indispensables, así como los informes y requisitos

necesarios para. determinar la producci6n propia del

solicitante. Los gastos por este último concepto se~

rán por cuenta de los r~currentes.

Art. 7Q, La Junta entregará el importe del préstamo

por cuotas sucesivas J. de acuerdo con los respectivos

contratos. de construcción, cuya ejecución la Junta

fiscalizará y siempre que el adelanto de la obra lo

justifique; pudiendo retener 1L~ tanto por ciento del

importe del préstamo para entregarlo curo¡do esté CO~

cl.ufda la edificación y aceptada sin observación.

Art. 8Q El préstamo se considerará de plazo vencido

y deberá cancelarse el saldo, cuando el deudor tran~

fiera por venta la propiedad de la bodega. La Junta

podrá aceptar la traAsrerencia de la, deuda, cuando el

comprador de la bodega sea un vifiador o una coopera~

tiva de viñadores que no la posean y se encuentren

en las condiciones de la. presente reglamentación.

Art. 9Q La Junta podrá anticipar el importe del ser-

vicio que corresponda abonar al deudor antes de es-

criturar el préstamo, imputándolo al monto acordado.



Art. lQQ La Junta recibirá entregas parciales que

quieran realizarse con objeto de disminuir la. deuda,

siempre que no sean inferiores al 5 ~ del pr-és tamo -ª
cardado, c~ia cancelación podrá igualmente anticipa~

se a la voluntad del deudor, sin otro gasto que el p,ª

go de la escritura de cancelación.

Art. llQ En todo cuanto no se hubiere previsto en ee
ta reglamentación, regirán las disposiciones del B~

ce Hipotecario Nacional que sean aplicables.

Ar t , 12~ El Poder Ejecutivo antí.cfpar-á a la Junta· t de

acuerdo al artículo 8° de la Ley NQ 12.355,hasta un

máximo de $2.000.000 m/n (dos millones de pesos m/n)

para ser acordados en préstamos de acuerdo a los qua

establece la presente reglamentación.

Del análisis de las d í.spos.í.caones contenidas en

las leyes provinciales citadas y en el proyecto pro- 1

puesto por la JUl1.ta. R.. de VillOS se advierte que este

último ha considerado en detalle las modalidades de

los préstamos.

El proyecto de la Junta no contempla el acuer..

do de préstamos a bodegueros para amp11a.r su estable

cimientos. y consideramos que no debe excluiraelos ya

sea que la ampliación se des.tine a elaborar las pr-o-
I

pias. uvas o las que adquieran porque esas amp'LLa c Lo...

nes permitir1an la habUitación de vas í ja para a.Irna

cenar en cierta medida los stocks de reserva desti~

dos a suplir deficits de cosechas sub~ormales.
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)Q. LAS BODEGAS REGIONALES
• Q

otra de las medidas del plan regulador del año

1938 propiciado por la Junta consistió en 1a const~c

c1ón de bodegas regionales.

Por Decreto NQ 18.210 del 29 de Noviembre de

1938 el P. E. eprob6 un plan de oonstrucciones, al~

nos de c"Y'os, considerandos se funda en los siguien

tes términos: La medida integra el plan de regulac16n

vitivin1cola concebido para separar del mercado 109 ex....
cadentes actuales de la producc16n. facilitando a la

vez un medio permanente de retención de sobrantes .ccn

vista a constituir reservas moderadas de caldos~, esta...
c1onados.

Desde el punto de vista regulator10 un stock

moderado de previsi6n guardado en las bodegas of1c1~

les, libera al comercio del vino de una carga econo

m1camente inconveniente y precave al mercado de las

bruscas. oscilaciones que provocar1a la oferta desor

denada, hallándose en poder de particulares las re

servas excedentes.

Sefiálase que la, Junta lleg6 a constituir un

stock de reserva de vino que totalizó la cantidad

934.754 hectoli tres conforme se ha explicado en el eS!

p1tulo IV. punto 3Q , 1 bajo el titulo "la compra de v.!

nos"

El plan de construcciones.. de bodegas autoriza

ba una inver~16n de $ 6.000.000,. y capacidad de -

1.600.000, .. hectolitros que de' acuerdo con la .. 11c1t&

ci6n efectuada oportunamente se construir1sn distribB



yéndose asi:

PROVINCIA DE ~J1ENDOZA:

Departamento de Ma1pú (G.Gutierrez) una bodega de

300.000 hectolitros.

Departamento de San Martín una bodega de 150.00 hec

tolitros.

Departamento de SaJ.1 Rafael una bodega de 150.·00 .hec..

tolitros.

De la suma total a invertir se dispuso destinara ha~

ta la cantidad de $ 500.000.- en la instalación de bo--
degas de conservac ión y elaboración en la Provincia,

de La Rioja.

Del plan enunciado solo se ejecutó la cOl~tr~2

ción de bodegas en La Rioja y de acuerdo con los da

tos publicados, la capacidad cons t.r-uí.da al.canze 8..

46.619 hectolitros, con la siguiente distribución:

Bodega en Nonogasta 24.730 ms ,
ti " Villa Uná.ón 14.619 ti

" u Aminga ~.270
n

4 .619

El valor de la construcción ascendí.ó a $ 683.649,44

Para la vendimia del año 1942 fueron habilit.a

das las bodegas de Villa Unión y Aminga y en 1943. la

de Nonogasta.

En las referidas. bodegas se elabora la prcdu~

cíón de los viñateros agrupados en las sociedades c2

operativas. del Cerro Velazco, de V'illa Unión y "Nacª

ri tt •

L8a bodegas- funcionan bajo la dirección técni

ca y administrativa del Estado (Junta Regul.adora de
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Vinos prímero y después la Dirección de Vitivinicul~

tura.) •

A los viñateros que entregan sus. uvas. parala

vinific.aci6n se les efectúa 'Un anticipo de termínaüo ,

por quintal de uva que se reembolsa con el producido

de la ven~a de los vinos, que también efectúe. el Es~

tado en v1'rtud de la a utorización que confiere cada

Cooperativa.

En cuanto a las bodegas proyectadas para la PI:Q

vinc1a de Mendoza. rué licitada su construcción y e

levada por la Junta la propuesta. de adjudicación ha

biéndose paralizado posteriormente su trámite.

Es interesante señalar que la construcci6n de

las bodegas regionales cooperativas de la Provincia

de La R10.ja contribuy-eron a resolver el problema ec.Q.

nó~co angustioso del vif1ador riojano, víctima fre

cuente de la especulación, en grado tal que no alc~

zaba a cubrir frecuentemente los gastos de .cultivo.

La instalación de aquellas bodegas no solo be...

neficiaron a los viñadores que elaboraron sus uvas

en las mismas, sino que'por acción de pr~sencia con

tribuyeren a sos tener la cotización de ,la uva que rué

vendida alas bodegas. part1culares~.

4Q ,LA BODEGA; DEL ESTADO· DE Si\N JUAN ...

Si bien la construcción de esta bodega ~que d~

te del año 1932 - es anterior y ajena a las medidas

de' regulac16n orig,inadas en las leyes NQ12137 y el

12.355. es interesante referirse a ella, pues la fi

nalidad que determinó su construcción guarda simi11..
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too con la que fundament6 la construcc16n de las bode....
gaa reg10nalea propic1adas por la Junta. a las que nos

hemos referido en otra parte de este trabajo.

En cí.rcuns tancdasde apremio para la industria Vl

t1vin1cola se dictó en San Juan la ley Na 439 con fe

Cha 25 de Febrero de 1932 que facult6 la construcción

de la Bodega del Estado destinada a almacenar los vi

nos que el Gobierno adquiriera por disposición de la

misma ley.

Sus finalidades eran efectua.r por el Estado Pr.Q.

¿ vinc1al una regulación 'del mercado vitivmlcola, pro

pendiendo al equilibrio y estabilidad de la, industria

asegurando una ganancia razo:nable a los productores. Y'

elabmradores y promoviendo la expansión del consumo

de los vinos sanjuaninos en los mercados nacionales: y

extranjeros, mediante el mejoramiento de la calidad

especialmente por el añejamiento y por una adecuada

distribuc16n y propaganda.

Se glosan a continuación las principales dispo

siciones. que propenden a la finalidad enunciada.

Se faculta al P.E. para adquirir vinos con fi·

nes de añe jamiento, comprando anua.lmente al precio de

costo el excedente de la producc16n que a su juicio

estorbe en las bodegas de elaborac16n.

La compra se hará por 11citación privada a· la

que podrán concurrir todos los elaboradores de la pr~

vancta , y en caso de exceder la oferta la cantidad a,

licitar, la adjudicación se haria por prorrateo.·

Con el fin de asegurar al productor de la roate..
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ría prima elaborada un beneficio razonable, anualmen

te el Consejo Directivo instituido por la misma ley e~

tablecerá el precio m1nimo de la uva y del vino que

se elabore. precio que aprobado por el P.E. serviri1a

de base para determinar el precio de costo de produc

ciOn del vino a adquirir por el Estado.

Los vinos adquiridos por el Estado y deposita~

dos en su bodega y s iempre que tuviera no menos de cia

co años de elaboración podrán ser canjeados por vinos

nuevos sin recargo alguno para los elaboradores:. Si

los pedidos superan la cantidad disponible, el canje

se etectuar1a a prorroteo.

Los Vll10S recibidos en canje por los bodegueros

no podrán venderse al público a un precio mayor que

el fi ~iado para los v inos e omunea,

Los vinos que se expendieran procedentes de la

Bodega del Estado debían llevar en el envase un rótu~

lo con la inscripción de "Vino Afiejon. "Elaborac16n

genuina t;()l1.troJ..ada ~r ¿:~8.1"antia.a por 'el Gobier11(} ele J_s.~

Pr-ovLncí.a ele SEtrl Juan n 31- además el afio de la cosecha

ei~l que se elebor-ó ,

La bodega del Estado mediante autorizaci6n del

P.E. pod1a establecer en el exterior locales de venta
~

de vinos de San Juan, para satisi'acer la, demanda que

no estuvieran en condiciones de atender los bodegue

ros sanjuaninos.

Con el fin de cr-ear- nuevos mercados. ae acordaba.

una prima de un centavo por 11tro que se expor-tara ,

A loa efectos del cumplimiento de esa ley se
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respectivas jurisdicciones territoriales y a imponer

grqvámenes.- que hagan efectiva sua disposiciones a los

que las cont ravengan o excedean los 11m1tes. señaladas.

Los fondos que por esa ce..usa se recauden ingresar1a11

a, la cuenta "Impuestos Internos Nacionales" t

Sin embargo la facultad de regulación otorgada

a las Provincias por el precitado articulo 26 no ha

podido funcionar en virtud. de que en la miama. fecha

se dictó la lúy NQ 12137 que creó la Junta R. de Vi

nos, cuyo artículo 5Q establece que durante la vigea

cia de la, sobretasa creada por el art1cu.lo 40. de la,

ley 12.137, prorrogada por el ar-t , 6Q de la ley 12355

la facultad. que as Lsta a las provincias productoras

de vinos de regular la producción a que s-e refiere

la. ley 1\TQ 12.139 solo podrá, ser ejercida a los efec..

tods. de esta ley por el Gobierno Nacional •.



CAPITULO VJ..

lQ LAS ESTACI01\JES OFICIALES DE FRACCIONAMIENTO Y EL

EXPENDIO DEL VINO E1JJBOTEI.,LADO.

El inciso e) del articulo 18 de la. ley NQ123 55
faculta a la Junta R. de Vinos previa autor1zaci6n

del P. E. a ll1stalar estaciones fracc1onadoras de v1
nos en los centros de consumo del pa1s, y a adquirir

las que hayan establecido los gobiernos provinciales.

El servicio público de esas estaciones podrá ser o

torgado de preferencia a sociedades cooperativas,ine

criptas en el Ministerio de Agricultura que organi

cen los productores, para la venta y distribución Qel

vino al consumidor.

Esa disposición de la ley se propone estimular

la generalización del expendio del vino e11 envases

menores, atendiendo a los innumerables: venta fas de Qr

den higiénico económí.co y fiscal que comporta la. me

dida.

:En erectc el vino en su comer-c.í.eLí.zac í.ón reco

rre hasta llegar al consumidor diversas etapas que

permite se le someta a un manipuleo inconveniente,d1

f1cil de controlar, por cuyo motivo la forma más efi

caz de asegurar la g~nuinidad de origen, consistir1a

en' establecer obligatoriamente la venta en envases

indivisibles, evitándose as1 además en g~an medida

la evasión del impuesto del vino que se consume en

las zonas productoras.

A esos fines en la. provincia de Mendoza se s.8.]1

cionó la ley NQ 1072 del 4 de Diciembre de 1933 y en

r
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la de San Juan la N~ 658 del 27 de junio de ¡935 mo-

dificada por- la NA717 'del 4 de Diciembre 1935, esta

bleciendo el expendio obligatorio del vino destinado

al consumo local en envase~ herméticos, de una capa

cidad no mayor de 1.000 cent1metros. cúb1cos~ y de 2000

cent1metros cúbicos respectivamente.

El incremento del consumo en envases ind1s lb1es

promueve la instalaci6n de estaciones fracclonadoras,

y estas. en la medida que amp11an su capacidad de pr.Q

ducc1ón reducen como consecuencia los costos del fr~

c1onamiento que favorecen a su vez la intensif'1ca,c:1fn

de la venta en envases menores.

Atendiendo a las diversas finalidades ~tlles

que cumplen las est~c1ones fraccionadoras y en espe

cial si tienen carácter oficial. la Provincia de Me~

doza se ha interesado en instalarlas.

Ello permite que los vinos salgan envasados ~

jo la fiscalización y con la garant1a del Estado lo

que asegura au procedencia y genuinidad, evitándose

la adulteración por desdo~lam1ento u otras prácticas

U1citas.

Pera acrecentar los beneficios que prestan de~

be completarse con la organizac16n del transporte en

vagones tanques que bontribuyen grandemente al abar§:

tamiento de los fletes).•

Conrir1~ndole edem4s el carácter de depósitos

f1sceles, permite el envio del vino desde las bode~

gas sin previo pago del impuesto, el que seria abo~

do una vez que el mismo saliera de las estac1ones.~
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Ese franquicia evitar1a e los productores el adelan

to de capitales, representando un alivio especialmen

te para los pequeños bodegueros.

A los fines indicados se dictó ln Ley NA 1068

del 6 de Diciembre de 1945.cUfoarticulado fijculta la

instalación de estaciones oficiales de fracc10namieB

to en los distintos puntos del pa1s conforme lo pe~

mitan los recursos asignados. Sus serv-icios quedazíer;

reservados a los bodegueros de Mendoza, o sus agen

tes.

En virtud de las dlspasiciones. legalea perti

nentes In Frovincia de Mendoza instalé estaciones de

fraccionamiento en las ciudades de Córdoba y Santa

Fé, de las provincias del mismo nombre.

Por Decreto ~TQ. 276 del 17 de Julio de 193'6 se

fijnron las normas, para el funcionamiento de aqu~

estaciones t de las que -merecen destacarse las sigu~

tea:

a) La estación solo podrá embotellar vinos de una c~

secha correspondiente a la penúltima o anteriores,

al año de su embotellamiento ...

b) La estaci6n deberá adherir a cada envas una eti~

queta o faja de gnrant1a oficial del gobierno de

Mendoza, que acredite .. "" c;enuinidnd del vino embo

tellado e11' la. misma.

e) La estnci6n estará controlada oficialmente por lli1

empleado cuyo sueldo será a cargo del gobierno de

Mendoza.

d) El gobierno de ~~ndoza se obliga a. hacer por su
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cuenta la propaganda general de los servicios de la

estaci6n y a estimular su utilización por el mayor

ntimero de fraccionadoras.

Durante los primeros afios de su insta1ac1~n

las es taciones fueron explotadas directamente por el

Gobierno y posteriormente lo fueron por el sistema

de concesión. otorgada a particulares.

Las estaciones fraccionadoras de que se trata

fueran ofrecidas a la Junta R. de Vinos por el Go

bierno de Mendoza,. y aquella entidad consideró con

veniente ausp1ciar ante el Gobierno Nacional su ad..

qu1s1c1ón estimando aparte de otras razones.Q.ue el

car~cter na~c1onal de las m1sma~ permitirle la util!

zac16n de sus. servicios t sin restricciones t por to

dos los terceros- interesados, en vista de que la r~

glamenta,ción provincial solo permite el fracciona..

miento de vinos procedentes de aquella regi6n,.

El P. E. de la, Nación por Decreto NA 120.994

de fecha 29 de mayo de 1942 autorizó a la Junta R.de

Vinos la adquisición de ambas estaciones, racult~..

dola a invertir hasta la suma de $ 120.000... cuyo 1m

porte perm1tiria abonar el precio de la compra y am
pliar los equipos e instalaciones •

•
La Junta, mediante Resoluci6n de 22 de Abril de

1942 reglament6 el servicio de las estaciones, ad0.E

tándose en general las normas aplicadas anter10nmen

te por el Gobierno de la Provincia.

2A LAS ESTACIONES PRIVADAS DE FRACCIONAMIENTO:
1 I I I

El favor que el pl1b1~co consumidor d1spensa al
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consumo del vino en botellas ha- impulsado a, las 1mpo~

tantes bodegas y comerciarites revendedores a insta,la,r

es taciones de fraccionamiento en los prillcipe,les can..

tras de consumo, no obs tante el encarecimiento de los

equipos. y las d1f1cultades en la importa,ción.

Paralelamente han impulsado el transporte en vª

gones y camiones tanques.

Señalase que el expendio del vino en envases. ID!.

nores con respecto al total, ha ido en continuo y so.§.

tenido ascenso de año en año, como lo comprueban los

porcentajes que se consignan seguidamente de acuerd~

con da tos. emanados de la Junta Reguladora de Vinos y

de la Dirección de Vitivinicultura:

'ARos
. '1935

1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943

'~

-12,.7
13,5
15.8
23,3
31,2
33,3
38,4
4)6,95 ,2

3Q LA VEI'JTA DE VINOS EN ENVASES IpDIVISIBLES.EN EL OR

DEl'J NACIONAL.

El senador por la provincia de Mendoza ante el
8

senado nacional, Don Armand..o Guevara Civit, en las se

siones del año 1942, present6 un proyecto de ley por

el que se hace obligatorio en todo el territorio del

pais el expendio del vino al consumo en envases cerr-ª

dos de vidrio.

Las priJ.1c1pales disposiciones del proyecte es't!1
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blecen~

a) La. ley regirá a partir de un año de su promulga,ci6n.

b) Los envases ser-án de vidrio de una capacidad no ma

yor de un litro.

e) El P.~ •. durate la. vigencia de la ley podrá autorizar

la utilización de envases de papel y otros materia

les aprop iados •

Los fundamentos dados por el autor del proyecto

están inspirados en los conceptos que se han expues-to

precedentemente. A ello se agrega la circunstB.ncia· de

que en las provincias de Mendoza y San Juan, como se e~

presara se hab1a dispues..to obliga,toriamente esa forma

de venta con resul tados plenamente satisfactorios para

Las partes que intervienen el1- el proces o: se beneficia

el productor porque al prestigiarse la calidad del vL~o

que produce aumenta las ventas por el consumo que prov.Q.

ca. Se beneficia el consumidor ~Jrque puede beberlo Sll1

que sea modificada su composición de origen y también

el fisco po rque se hace mas dificil la evas í.ón del im

puesto, principalmente en las zonas de producción y ade

más acrecienta su percepción al aumentar- el consumo por

la mejor calidad del vino que se expende.

4Q EL EMB-OTELLADO. DEL VINO m LOS LUGARES DE PRODUCCI0f'J.

Desde el Pl.mto de v í.sta de la calidad y garantría

del producto, el embotellado en las zonas de producción

seria la solución ideal. Conspiran sin embargo cmltra e

se medida el considerable encarecimiento que sopor-tar-fa

el vino a causa del flete que debería abonar-se por el
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mayor peso del envase, recargo que incide tanto en SU

recorrido hacia las plazas de consumo. como la vuelta

de los envasea vaeios.

El porcenta ..1e de aumento es mayor para los vi

nos comunes que para los vinos finos en relación a los

respectivos precios de costo y de venta; cuya c1rc~

tancia permite que los vinos finos puedan embotellar

se en los lugares de producci6n sin que tenga conse

cuencias. apreciables el encarecimiento por aquel mot1

vo ya que su demanda se sitúa en aque'l.l.os sectores de

la poblacián que poseen un mayor poder adquisitivo.
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e A P I T U 1 o VII

lQ CALCULOS SOBRE LA PRODUCCION MALOGRADA MEDIANTE

LOS ARBITRIOS AUTORIZADOS POR LAS LEYES 12.~1

Y 12.355.--

Hemos considerado necesario determinar el cuaB

tumo de la produccián malograda por aplicación de la

politica regulatoria a que dió lugar las' Leyes 12137

y 12355. Definimos por producción malograda la uva

que se sustrajo a la oferta del mercado de vinos, m~

diante las compras de uva, contribuci6n en especie y

extirpación de viñedos.

La necesidad de su determinación estriba en e~

te caso en la circunstancia de que dichos datos son

fundamentales. para establecer si ha existido la su

perproducción de que se ha/hecho mérito para dispo~

ner la eliminae'ió11 de uva 'jT de vino, especialmente

mediante la extirpación de las 20.020 hectáreas.. rea

lizadas medida esta que se conceptuó en su hora como

imprescindible para la solución del problema vitivi-

n1cola.

Esa cuestión fundamental la consideraremos es~

pecialmente en el cap1tulo VIII.

Los cálculos sobre el probable rendimiento de

los viñedos extirpados. los hemos efectuado de acuer

do con el procedimiento que se expone en otro lugar

de este capitulo.

Los cuadros N~ 23 a 26 consi~ la ca~tidad

de vino que se hubiera podido elaborar durante los ª
ños 1937 a 1946 con la uva de los viñedos- extií.rpados
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bajo el r~g1men de las leyes 1~.137. separadamente p~

ra la provincia de Mendoza, San Juan , R1oNegro y o

tras regiones.

Los cuadros NJ.~os.. 27 a 31 cons19nan análogos d~

tos correspondientes a los viñedbs extirpado& median

te el régimen instituido por la Ley 12.35,.
En el cuadro NO. 32 se determina la cantidad de

vino que pudo elaborarse con la uva comprada por la

Junta.

El cuadro NA 33 totaliza las cifras de los cua

dros Nros. 23 a 31.

El cuadro NQ 34 condensa las cifra,s de las pro

ducciones malogradas por los distintos conceptos, cu

yo total desde los años 1935 a 1946 alcanza a la can

tidad de 21.015.466 hectolitros, sin computar deduc-

ciones por mermas.

2Q PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA LA DETERMINACION DEL REN
. .

DIMIENTO FUTURO PROBABLE DE LOS VI1\}EOOS EXTmPADOS
1

POR LAS MEDIDAS REGULATORIAS.,

VIÑEDOS EXTmPADOS POR APLICACION DEL Att.20tD~

LA LEY 12.122: El total de viñedos extirpados en vir

tud de esta disposición sum6. según consta en la MeIIl.Q.

ria de la Junta Regulpdora del ejercicio 1939 la can

tidad de 6.527'.6825,60 hectáreas.

El detalle es el siguiente:



REGlON HECTOLITROS

Mendoza 199.976t~9

San' Juan 56.839,84

R10 Negro 16.031,63

O.Regiones 2,517,89

TOTAL 278.365,75
• ·zt

•SUPERFICIE
HAS. (1)

4.334.5983 ,14
1.673.4785,85

394.6221,24

124,,2825,37

6.527.682,,60

-J.23-

. .
RENDIMIENTO
PR01iEDIO HLS.

46,13

33.96

40.62

41.)..15

Como los hectolitros computados en dicho cua~

dro a, los e~ectos de la indemnización fueron calcul~

dos por 18, Junta Reguladora en general sobre la base

del promedio de rendimiento en hectolitros de vino

de los años 1933,1934,1935 y 1936, a cuyo total se

disminuyó un lO~ en concepto de d~preciac1ón futura,

el rendimiento calculado a base de dichos datos y ~e

figuran en la tercera columna es el 90~ del prome

dio del citado cuatrienio.

Incrementando el lO~, los rendimientos reales,

son los siguientes:

MENDOZA ....., ... 51,25 Hls. por Ha •

SAN JUAN 37,73 n " n•••••••

RIO l\lEGRO •••••• 45,13 n ti ti

OTRAS REGIONES • 49 t 05 n tt ti

Estos rendimientos podemos cons í.de rar-Los como
~

rendimientos. básicos 'puesto que sobre la base de ellos

procederemos a determinar en forma conjetural los prQ

bables rendimientos que hubieran registrado los v íñe

dos extirpados si hubieran continuado produciendo.

(1) Las superficies. consignadas para las provancáas
de San Juan y. Mendoza,modifican las cifras, inserta:::
en J_a pag.208 del "CENSO NACIONAL DE vrssoos« pt;i9~~"

to que incluyen ofertas de extirpación liquidadas
con posteridad al cita,doCenso .. ~



Para poder efectuar esa determinac16n, previa

mente es preciso establecer como han fluctuado los

rendimientos de los viftedos subs1stentes~ en las rer~

ridas zonas vit1colas que han continuado por ello p~

duc1endo.

EsOS rendimientos se han calculado en los cua

dros Nros. 1.8 a 21. Como se verá en los mismos,el ren

dimiento se ha relacionado con la l'superficie en pr2

duccí.ónv ,

Al respecto cabe aclarar el distingo que exis

te entre "superficie cultivada" y "superficie en pr.Q

ducc16nu , teniendo en cuenta que la vid empieza. a

producir despues del tercer año de su plantación.

Por ello se ha esta.blecido la l'superf'ic1e en

produccí.énv , deduciendo de la superficie cultivada.

el area implantada con vidas en los tres. ~tímos a-

.fios.

A fin de poder cqtejar las fluctua,c1ones de los

rendimientos reales con 1a,5 fluctuaciones probables

que corresponder1an a loa vif1edos erradicados t debe..

mas tomar números indices de los citados rend1m1en-

tos.

La base adoptada en todos los casos, será el

promedio de rend1ml~to del periodo 1933/1936.

He aqu1 los r-espect.ívosnúmeros 1ndices de los

rendimientos reales as1 calculados..,
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SAN JUAN ]1ENDOZA
.......- v-

N.Indice Nq.indice
(Pro01edi o 1933/36=100) 67 t41.100

atlQ Prom~d.de rendi]!:. 61,2 • lOO Año Promcde r'end ,.-.-
·"rea1 por~ Ha..•real por Ha.

1936 67,2 109,8 1938 74.65 110,7
1937 71,4 116,7 1937 75,05 111.,3
19~ 73.5 120,1 1938 90.99 135,0
19~ 61,6 100,6 1939 61,13 90,7
1940 62,1 lJl,5 1940 64,14 95,1
1941 76,2 124,5 1941 67.79 100,6
1942 73,6 120 t3 1942 59,37 88,1
1943 82,3 134,5 1943 98,55 146,2
1944 60,3 98,5 1944 77,86 115,5
1945 61.9 101.1 1945 63.01 93.5
1946 62,7 102.4 1946 68.25 101.2

ElO N.EGRJ y Nm9.~ OTRAS RE9IO~

NaINDlCE N.9INDICE
(52, 55.lúo) ( 25.12:100)

1936 47 ,4 9v,5 1936 18.7 74.4
193'7. 44,9 85,8 1937 20,1 80,0
19$ 15, 6 ~ ,8 1938 17,5 69,7
1939 28,6 54.6 1939 21,7 86,4
1940 32, '7 62.5 194J 15 ,2 60.5
1941 34, 8 66.5 1941 18,8 74,8
1942 ~2,O 80,2 1942 20,5 81,6
1943 45,3 86,5 1943 32,u 127,4
1944 53,9 103,0\ '1944 34,6 137 ,7 .
1945 4U, '1 77,7 19 i15 24.4 97,1
1916 49,1 93,8 1946 28 .5 113.4

Ya calculados los indices razonaremos de este mQ

do: Si U11 viñedo en 1'Iendoza ha producido en el afio 1936

la cantidad de 74.65 hectolitros, comparándolo con el

rendimiento de 67.14 hectolitros que es el promedio de

los años 1933/36, ~l rendimiento acusa un aumento del

lOt7~. Por tanto el mismo aumento porce~tual habr1a. e~
I

perimentado el vifiedo erradicado en dicha zona cuyo ren
dim1ento rué en el cuatren10 1933/36 t según se dijo an
tes de 51,25 hecto11tro~. Y en la misma forma procede

remos para los demás años.

Es evidente que los. rendimientos as! calculados

no pasan de ser conjeturales, pero creemos que sus re-.
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sultados son pract1camente aceptables: y por lo tanto

resultan aplicables. para la estimación de la produc

ci6n malograda que tratamos. de determinar.-

Una vez determinados los rendimientos probables

y siendo conocida· la, cantidad de hectáreas: extirpa

das. que no fluctúa en los años siguientes. puesto que

una vez dictada la ley 123.55 de j6se de aplicar la ea!

t1rpaci6n simple, es posible calcular los hecto11..

tros de vino que virtualmente pudieron elaborarse,

multiplicando las hectáreas extirpadas- por ap11cac16n

de la Ley 12137, por sus respectivos rend1m1entos.cB

yaa c1tras se establecen en los cuadros. N023 ,24.25 Y

26.
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euadro.NQ 18

~JDIMIENTOS DE LOS VIÑEDOS

PROVINCIA DE MENDOZ~

SUPERFICIE El'J PRODUCCION PROMEDIO DE
Al~O PRODUCCION TOTAL DE VINO RENDlJi¡IImTO

(HECTAREAS) (HECTOLITROS) (POR HA,.)
, .

1921 68.554 4.670.469 68.13
1922 ·69.3óo 4.157 .418 59.9~
1923 70.584 4.239- 69 óo.o
1924 71.ó42 4.331.259 60.~~1925 72.546 ~.l41.821 70•
.1920 73.08~ ... 021.136 . 55.10
192~ 73.0é 2.~66.751 35.11
192 7g-9 2 5. 54..021 é7 •04
1929 h.871 O.6b5.46~ 4.51
1930 2. sti-o 5. 291.944 64.11
1931 85-997 5.~1·é 7 63.16
1932 92.110 384. 11 4,18
1933 95.tt§~ ,.989.322 62',76
1934 98. 7.655.671

~:~~1935 99.288 5.409-467
1930 99.- 979 7.463 .6~5 74. 5
193~ é7.~79 7.338.6 2 75.05
193 3. 05 7.607.222 90.99
1939 83.• 605 ,.110.725 61.13
1940 83.605 5.362.·381 Q4.14
1941 83.605 Z·667 .461i 67.79
1942 83.605 .963.9 59.37

i194) ~3 .605 8~239.o84 98.~5
19Li1+ 83.605 (1)6.509.374 77. ó

J

NOTA; Se han obtenido las cifras de la ftSuper:r1cie
en producci6n tt deduciendo del total de Has. cultiva.,
das la "superficie no productiva" para lo cual se ha,
tenido presente que las nuevas plantaciones ser~1
productivas recién a los tres años.-
Para, la ttproducci6n total de v íno" debe hacerse no
tar que se ha agregado a las cifras del vino elabor~

do el monto de uva exportada convertida. en hectoli~
tros a razón de 135 kgs , por Hl. y la uva eliminada
por planes de emergencia.

(l)cif'ras, es támadas.,- Se computó 100.000 qq. como u
va exportada que Se convirtió a razón de 13.5 Kg.
por hectolitro.

Fuente: Area en producción: División Estadistica de
la Dirección de Vitivinicultura.
Producci6n: Junta R. de Vinos y Direcci6n de
Vitivinicultur~• .~
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Cuadro 1jA 12
RENDIMIENTOS DE L,OS VIBEDOS

PROVINe lA DE SAN JUAN• •

~o

193i
1932
1933
1934
1935
193b
1937
1938
1939
1940
1941
1942
19~
1944

. RFICIE EN
PRODUCCION·
(HECTAREAS)

22.992
25.627
20.732
27.665
28.11b
28.6K'
~~:~4~
26.945
26.94.5
26.945:
26.945
26.945
26.945

2.124.747
1.832.867
1.WJ.o •. 560
1.615-915
1.775.402
1.928.29S
1.981.356
1.281.uó6
1.645.614
1.673.509
2.053 .972
1·-982.877
2.217.590

(1)1.625.446

... ~""'¿v~....., .....o .
RENDIMIElJTO

(POR HA.)

NOTA: Para. el cálculo de la superficie en producci6n
y cantidades totales. de vino ver 10 consignado
en el cuadro NQ 18.

~15 Se calcUlo a base de la cosecha total de U~, de
la Provincia a razón de 135 kg. equivalentes a un
hectolitro.

Fuente: Area en producción: Direcc16n de Estadística
de la Dirección de Vitivinicultura.
Producción: Junta R. de Vinos y Dirección de
Vitiv1nicul tura •
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Cuadro NA 29

RENDnvIIENTO DE LOS Vll~EDOS

RIO NEGRO y NEUQUEN

oUr'EJ:tif"IGJJ:!~ EN" ... PRODUCCION PROMEDIO-DE
AÑO PRODUCCION TOTAL DE VINO RElIDncrENTO

(HECTl.ffiEA.S) (EN HECTOLIT/ (POR HA.)
. ,

1931, :3 .305 156.200 47.3
1932' 4.3?O ; 194.180 i 45.0l

1933 5~'266 367.780 69.8
1934 6~172 295.370 47.9
1935 6.800 301.441 44.3
1936 7.559 358.521 47.4
1937 7.-915 355.097 44.9
1938 7.950 123.840 15.6
1939 7.950 226.985 28.6
1940 7.950 260.298 32.7
1943- 7.950 276.388 34.8
1942 7."950 334.015 42.0
1943 7.950 360.380 '45.3
1944 7.950 428.381 53.9

t

FUente: Area, en producción; Divisi6n Estadistica de
la Dirección de Vitivinicultura.

Producción: Junta R. de Vinos y D1recc16n de
Vitivinicultura. .

lt
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Cuadro NQ. 21

RENDIMIENTO DE LOS Vn~EDOS
r

OTRAS REGIONES

~~ ~ ;J! ~, SUPERFICIE EN PRODUCCION PROMEDIO DE
~O PRODUCCION TOTAL DE VI- RENOIMIENTO

(HECTP.REJ~S ) NO (EN Hls.) (POR HA.)
,.

. . ...

1931 7.763 24l.210 31.1
1932 8.338 249.550 29.9
1933 8.796 312.070 35.5
1934 ' 9.515 272.360 28.6

1935 9.955 176 •.384 17.7
1936 10.456 195.167 18.1
1937 lO.930 219.574 20.1
1938 11.294 197.115 17.5
1939 11.294 245.601 21.7

1940 11.294 171.120 15.2

1941 11.• 294 212.16.5 18.8

1942 11.294 231.826 20.5

1943 11.294 361.754 32.0

1944 11.294 274.136 34,6

Fuente: Arca en producción: División del Estadis t1ca

de la D1recci6n de Vit1vin1cultura,

Producción: Junta R. de Vinoa y Direcc16n de

Vitivinicultura,.
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Cuadro N9 22, .

PROMEDIO DE LOS RENDIMIENTOS

EN TODO EL PAIS.~

.. . . SUPERFICIE EN -PRODUCCION PROMEDIO DE'
.i\Ñ·OS PRODUCCION TOTAL DE VI. :. RENDIMIENTO

(HEYTJ:,.RFJ1S) NO (EN Rls.) . (POR HA.)
• I •• . ~ . .

1931 120.057 7.953.904 66.25
1932 130.395 2.661.408 20.41

1933 136.231 8.109.732 59.53
193L~ 141.790 9.899.316 69.82
1935 l44.159 7.662 .• 694 53.15
1936 146.689 9.945.658 67.80
1937 144.371 9.894.709

/"
68.54

1938 J29.794 9.909 .• 643 76.35

1939 : 129.794 7.228.925 55.69
1940 129.794 7-467.308 57.53
1941 l29.794 8.209.983 63.25
1942 129.794 7.512.662 57.88
1943 129.794 11 •.178.778 86.13

NOTA: Las cifras de la superficie en producci6n y el

total de hectolitros se han obtenido mediante

¡a suma de los parciales por provincias y te..

rritorios de los cuadros Na 18, 19,20 Y 21.

Fuente: Area en producción: División Estadistica de

la Direcció11, de VitivinicUltura.
1,

Producción: J~tnta R. de Vinos y Dirección

de Vitivll¡icultura.
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Cuadro NQ 23

PRODUCCION MALOGRADA ~E SE HUBIERA PODIDO ELABORAR
CON EL FM1TO·DE Los V ED.OS kXTíRf'íJ50S Bl~JO EL REa!

!dEN DE.L¡~ LEY 12131

MENDOZA

~O·· Has. Extirp. Rend.probable Producci6n
(1) Ley~ 12.137 (Rase :51 ,2.5=100) en Hls.

~93~ 4.334,6 ~7Jo4 247.245,58
193 4.334.6 29~·K1O,97
1939 4.334,6 4g:té 201. 72,20
1940 4.334.6 4~;~~ 211.268,40
1943- 4.334,6 223.491,97
1942 4.334,6 tK,15 1~.707,19
194:1 4.334,6 7 J 93 3 .791,57
1944 4.334,6 ~9.19 25 .564,97
1945 4.334,6 7.92 207.714,03
1946 4.334,6 ,1.86. 224.792.'6

Cuadro NQ .ª*
SAN JUAN

Do ' Has-. Ext1r¡) • ProducciónRend.probable
u: Ley 12.127 (Base:37.73=lOO) en H¡s.

193~ 1.673" 44.03 73,68%,26
193 1.673.• 5 45,3~ 15.82 ,28
19~9 1.673,5 3~,9 53,526,06
19 O 1.673,5 3 ,30 6%.09~t05
'1941 1.673,5 t6,97 1 .60 .22
1942 1.673,5 5,39 ég,960,16
19~ 1.673,5 50 ,7g ,930_12
1944 1.673,5 37,1 62.187,26
1945 1.673,5 38,1).). 63.827,29
12'*ó 1.673 a 2 28•63 6l.L'f 64.7 ,3 O

~1) No corresponde computar la producción del año

~936 como malograda puesto que el v1ft.atero tu-

vo la libre disppsici6n del 'fruto ya que no

axis_t1a Le obligación que la ley 12.355 esta-

bleció para la extirpación y por 10 tanto pudo

v1n1f1car la uva de ese año.-



-133-

Cuadro ~Q 22
PRODUCCION MALOGRiJ)l. ~UE SE HUBIERA PODIDO ELl:J30Ri:Jt
CQN ·EíJ ·FllUIO QE ,LOS ·V-NEDOS EXTIRPJillos Bb.JO EL REGI
. .' . '."" .,. MEN DE LJi. LEY ,12127 . . .....

. . .

RIO NEGRO
r

, Producción·J~O· . Has •Extirp • . Rend.probable
Ley; 12!1~7 (lJr5ÍP~lJ=lQQ) en HJ,s.

199~
. ," .·~9fr·~ 38,72 .. ; 15.278~91.·

193 39 t 13:í~ ,.307 .'3~
1939 394.6 ~,21

9.722,9
1940 39tt·~ 11.131,ó7
1941 39 • 30,01 11.~,95
1942 39fr'~ 36.1~ 14.2 o,5~
19~ 39 , ~g:g

15.405,1
19~ 39fr'í 18.3Ut01

i~ttb 39 l 35. oJ 13.838,62
324,6 bt4.2 16.102.42

.. ,

Cuadro NQ 26

OTRAS REGIONE~

ANo Has. Extirp. Rend , probabke Producción
Ley 12.137 <49 ,05 ~. 100) en ms ,

193h 125,0 34,24 4-905,00
193 125.0 3 ,lá 4.273,75
1939 125,0 42.3 5.29é,50
1940 125,0 291 67 3.70 ,75
1941 125.0 36,69 4.586,25
1942 125,0 iO,02 5.002,,0
194) 125,0 2.44 ~.811,25

i~~
125,0 e7'g3 .442,50
125.0

ti~:62
5.953,75

19/.i 125,0 ó,952! 50
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3A ;FECHAS mm DEBEN· TENERSE EN CUENTA A LOS EFECTOS
, :• l... ~ ..~..,.7 : ~ ", t: .

DE LA PRODUCCION MALOGRADA POR LA EXTIRPACION DE
d

VIÑEDOS.
1

El 15 de octubre de 1935 rué dado a la pu...
blic1dad el proyecto ya aprobado por el P.E. por D~

creta NQ 69.290 para la aplicac16n del inc.a)del ar--
t1culo 20 de la Ley 12.13 7., ..

La Junta fij6 en virtud del citado decre

to plazo para la pres.entac ión de ofertas de extirp~

c1ón de vifiedos hasta el 31 de enero de 1936 de mo

do que pudiera efectuarse la tasaci6n experimental

, de la cosecha de 1936 para calcular los promedios de

rendimiento.

Como las presentaciones acusaron un ritmo

lento fué necssario prorrogar la citada, fecha que

dando cerrado el plazo en forma definitiva el 31 de

julio de 1936.

Los v1ñateros tuvieron en consecuencia.la

libre disposición de los frutos correspondientes a

la vendimia del año 1936 puesto que aunque ya ofer

tado a la Junta. sus viñedos para extirpar, conservª

ban el pleno derecho de disponer de la uva mientras

no hubiera s ido ~lrmado el convenio definit1vo y se

estuviese dentro del plazo fijado para el cumpli..

miento de la orden de extirpaci6n.

En. consecuencia la producc16n malograda

por extirpación de vifiedos debe computarse, para los

vifiedos ofertados dentro del r~gimen de la Ley NQ

12.137, a partir de la cosecha del afto 1937 inclus1

ve.



-135-

¡¡t1r12gci6p. la~Y 12.'55,·- El Art. lOQ de la

Ley 12.35.5 estableció el 15 de marzo de 1937 como

plazo para la. recepción de ofertas.

Por decreto NQ 103.478 prorr6gose hasta el

lA de junio del citado año la recepci6n de ofertas

de viñedos ubicados en Jujuy.

Puede a.dmitirse que los viñedos erradica

dos por la ley 12.355 dejaron de producir desde la c.2,

secha de 1937 inclusive, pues en dicho a110 la uva fu~

des.truida en el acto de la tasación, excepto en la

Prov. de Jujuy ~uya producci6n ya. hab1a sido cosech~

da al procederse a la tasación.-
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Cuadro NO. 27

RENDIMIENTO PROlvLEDIO EN LA FECHA DE SU /illQUISICION t

DE LOS VIREDOS EXTIRPfj.DOS POR LA JUNTA REGULf~ORl~ D,E

VINOS ,DE LCUERDO CON LL LEY Ni 12.222

Total de Total de Rendi.. Rendi.. ' .
REGlON Has. ex- QQ. pro- miento miento

tirpadas ducidos en qq. en IUs.
por Ha. por Ha,!

Mendoza 12.720,01 1.358.444,09 106,79 79.10
San. Juan 737,62 78.115,28 105.90 78,44

Rio Negro 111,19 9.806,27 88.19 65,32

Jujuy 142,33 4.070,64 28,60 21,18

TOTIÚJES 13.711.15 1·.450.436,28 105.78 78,35
.......

~~: Las cifras correspondientes a la la. colunn1a
fueron tomadas del cuadro inserto en la Memoria de
la Junta Reg. de Vinos correspondiente al año 1941
(pág , 32)

Las citadas cifras no coánoí.den con las consi~a

das en el "Censo Nacional de Viñedos.u del año 1936,~
puesto que incluyen ofertas de extirpación liqu1da~

das con posterioridad a la realización del censo;

~: se ha determinado la producción de Ju*1uy ten1e.n
do'a la vista las cifras consignadas en el Boletín
Informativo del 30 de junio de 1937 el cual da como
producci6n de todas las. Has. cultivadas en la Provin
cia la cifra de 30.186, 50 qq , -

Se ha atribuido a las Has. extirpadas el rendi
miento promedio de todos los viñedos de la provincia
para dicho año.-

Las Has. en prcducc í.ón en esta. Provincia antes
de efectuarse la ex tvr-pacf.ón sumaban de acuerdo con
el censo Nacion.al de 'lií1.edos (pág. 209) la cantidad
de 1.055,4 hectáreas.
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Cuadro ~TG 28. . ,

P,BODUCCION MALOGRhDb QUE SE HUBIERh PODIDO ELlffiOfi[}.R
t • ... •

CON EL FRUTO DE LOS VmEDOS ~TIRP¡XJOS Bi.JO EL REGI..
lv1EN DE LA LEY 12,355

1dENDOZJ~
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Cuadro Ng 30

PRODUCCION MiJ.,OGRiJ)l~ QUE SE HUBIERA PODIDO ELAB.Q1i@
..

CON EL FRUTO DE LOS VlfJEDOS EOCTIRPAnOS BAJO EL REG1---
I\1EN DE LA LEY 12 $3 5S

RIO NEGRO y NEUQUEN

Afios Haa.Extirpadas Rendimiento Producci6n
por ley 12.355 en Hls.por Ha. en Hls.

• •

1937 111,19 65,32 7.26,
1938 111,19 22,67 2.521
1939 111,19 41,61 4.627
1940 111,19 47,55 5.287
1941 111 .• 19 50,62 5.628

1942 111,19 61,01 6.860
1943 111,19 6,.91 7.328
1944 111,19 78.38 8.71,
1945 111,19 59.24 6.587
1946 111,19 71,46 7.946

Cua.dro NQ31

lUJUY

1937 142,33 21,1"8 3.014
1938 i42,33 18,45 2.626
1939 142,33 22.87 3.255
1940 142,33 16,01 2.279
11941 l42,33 19,80 2.818
1942 142,33 :21,60 3.07·'+
1943 142,33 33,12 4.799

1944 342,33 36,45 5.188

1945 142,33 25,71 3.659
~946 · l42,33 30,03 4.274

..
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.Cuadro NQ 3.2

VINO QUE PUDO HABERSE ELABORADO CON LA UVA

COMPRADA Y ELIMINADA POR LA JUNTA REGULADO-

!lA BAJO EL REQn~ DE LA LEY Ni 12.137

A ~ O QUINTiJ.,ES EL IMINl:DOS HLS•QUE PUDIERO:N
ELl~O Rl~SE (1)

1935 3.556.594,00 2.634,447

1936 4.570.245,00 3.385,367

1937 63 .431,36 46,986

8.190.180,36 6.066,800

En este cuadr-o se han consignado solamente las
adquisiciones especificas de uva realizadas
por la Jlli~ta Reguladora. Estas tuvieron lugar
en los dos primeros años de actuación de dicha
entidad'.
Los quintales que figuran sus traídos de la vi..
nificaci611 en 1937 corresponden a frutos prov~'
nientes de viñedos que fueron ofrecidos en ven
ta a la Junta de acuerdo con el reg1men de la
ley 12.355 y que por causas diversas fueron r.§:.
Chazados despu~5 de haberse eliminado la uva.

~-I!: Memoria de la Junta Reguladora de Viños - fill.o
1935 pag. 15 y años 1936 p~gina 13.

(1) Se hizo la, reducción de ouírrtaj.es a hectolitros
de acuerdo a la, equí.ve.Leneáa adoptada de 135 kgs.
de uva por ID1- hectolitro de vino.



Cuadro NA '?
PRODUCCION TOTAL lM-LOGRADA "UE PUDO ELABORA.RSE CON EL FRU"ro lE LOS

vIÑEJos .EXTIRPAD00 POR APUCACIQN DE LAS LEYl!S 121~'7....I 12355
(En hectoli troo)

AÑO MENDOZA SAN .J U A N ~~ R 1 O N E "G R O - OTRAS REGIONES T O TA L

-
1937 1.253..398,58 131.543,.20 22.541,91 4.905,00 (1 ) 1.412.388,69

1938 1 ..519.31? t 97 135.359,28 7.828,37 6.899,75 1.669.465,37

1933 1.020.513,20 113.455t 06 14.349,94 8.552,50 1.156.870,70 ~

1940 1.O?1.f\22,40 114.,430,05 16.418,67 5.987,75 1.208.300,8'

194.1 1,,132.081,9'r 140.355,29 17.469,95 7.404,25 1 .297 .291 ,46

1942 991.598,19 135.611.16 21.140,57 6.0'16,50 1.156.426142

1943 1.645.891 t 57 151.640,12 22.733,18 12.610,25 1.832 .8'15,12

1944 1.299.986,97 111.01?,26 2'1.0f6,01 13.630,50 1.451,690,74

1945 1.052.450.03 108.836.29 20.425.62 9.612.75 1.191.~4,69

1946 1.13d.742.3) 115.432 .30 24.649.42 11.226 .50 1.291.050.58

12.126.563,24 1.257.660,01 194 .• 613,64 88.905,75 13.66'1.742,64

(1) Se ha tomado para "las otras regiones tf solamente la producci6n de los viñedos extirpados por ley 12.137 pues
la uva de loo viñedos comprados en la provinci a de Jujuy por la ley Na 12.355 fuá elaborada en. el cí tado alío.

,
g,



Cuadro N{¿ 3!±
ESTD.fACION DE' LAs PIDDUCCIONE VIALOGRADAS POR lAS D!SnNTAS ]-'EDIDAS RmUIA 'LORIAS

(EN !ECIDLIlffiCS)

Vino que pudo ela-
borar se co n la uva

AÑos comprada y elimin~
.le.

Vino que pwo elaborar
se con el fruto de los
vi ñedos que se extirpa
ron par la ltW" 12.137 Y
12.555

Vir:.o derramado o des
naturalizado proceden
te de la contri b.1ci ón
en especie ..

Total de pr1
ducc16n nel.1

grada.

= ~ ........ ~----- .. ~- ~ --:.... ..~... ~. ~ [
1935

1936

1~37

1938

1931

1940

1<J41

1912

1943

1944

1945

1946

2 .• 634.447

3.'385,367

43,,: 936 (l'l~

-_ ......_-----
1.412.389

1.669.465

1.156.871

1 ..208.359

1.297.291

:.lE6.4re

1.8~ .875

1.451.691

1.191.325

1.291.051

......~~ ......................... 2.634 t447

-...................._......._-- .. 3.385,367

-----~....._--- ............... 1.459,375

(2) 1.280.923 2.950,388

- ....------ 1.156 .8'11

-.-------- 1.208.359

............-............. 1.29 7,291

-..------ 1.156,426

----- 1.832,8'75

----.._--- 1.451,691
t------ 1.191.325
~

-........--.--.. 1.291.051 •
TO~ 6.066.800 13.667.743 1.280.923 21.015.466
(1) CcrrespOJife a uva adquir'i&i~-eD lOSdos -1935--6-19~~i~l..iquida{ia~-en--ef--at101937.

(2) Esta cifra se ob1nvo dodooiendo de les 1.334";561,22 Hls ..recibidos de los elaboradores en concepto de eon
tr1lnción Ql especie (ver pilO de la r~anarla 1940) 53.638,12 ms.reservados por la Junta según co~ta en
el cuadro do la pág. 2S do la }.iemcria del afIo 19:t2.-



e A P I TUL o VIII,

ASPECTOS FUNDl~TALES DE LA POLITICA DE REGULACION~ CON, '

CLUSIONES.

En este capítulo destacaremos los aspectos. funda~

mentales de la politica. aplicada, desde la senc16n de la

ley 12.137 concretando en s írrtesí,s nuestra opinión, fUl1

dada en el análisis conceptual y numérico de los hechos

y formularemos la, politica que a nuestro juicio conviene

seguir.

La Ley 12.137 y su complementaria la NQ 12.355 fue

ron dictadas conforme lo establece el articulo 22 de la

ley citada en primer t~rmino con el propósito primordial

de aplicar los arbitrios que tales leyes autor1zan,a fin

de "que la producción vitivin1cola naciona.l no siga exc~

d í.endo los requerimientos normales de la pobl.ací.Sn y su

1ncranento" •

En los capitulos anteriores se han expuesto las di§.

tintas medidas aplicadas en virtud de las. facul tades a

cordadas. Se han autorizado los distintos arbitrios pa~

tiendo de la premisa de que la crisis que afectaba a -~ la

industria vitivinicola a la fecha de la sanción de la ley

o sea en el año 1934, la generaban dos causas primordia

les, concurrentes: la superproduccáón y el subconaumo ,

En el primer cap1tulo nos hemos referido a los Me!!

sajes del Poder Ejecutivo Nacional , remitidos al Congreso

acompañando los proyectos- de las leyes NA 12137 Y 12355.
en ~os que se expone amplia, concreta y numericamente la

opinión oficial sobre el problema plantea,do por la cr1..

sis vitivinícola y la forma de resolverla.



Analizaremos a continuación las dos cues.tiones ca- .
i

pitales o sea, la superproducci6n y el inf'raconsumo con-

frontándolos con los' hechos.

l·A LJ~ SUPERPRODUCCIOI\j DE VINO DE l~CUER.DO CON LA OPINIO.N

DEL P.E. NJlCION.AL y 'DE L1'":\ JUNTA.

En el Mensaje del 15 de Nov1~mbre de 1934, el P.E.

admit1a un consumo normal medio de 55 litros por habit~

te y total de 7.000.000 de hectolitros.

La producción normal la calculaba en 7.900.000 de

hectolitros. concluy~ndose que exist1a un excedente nor

mal de 900.000 hectolitros.

La Junta conforme puede verse en la Memoria, del •

fio 1935, estimé en 1.000.000 de 'hectolitros el excedente

que dividido por la producci6n ·normal de vino por hectá

rea, de 53 hectolitros determin6 el equivalente de 18861

hectáreas que correspond1a.extirpar para eliminar la su..

perproducc16n.

El P.E. en el Mensaje del 18 de septiembre de 1936

coincidiendo con el criterio de la Junta mod1fic6 el prl

mitivo cálculo de la producción normal, elevándola; a .,.

8.500.000 hecto11troa, opinando en consecuencia, que se iE.!

pon18, la necesidad de eliminar 1.500.000 hectolitros, e~

tirpando la superficie 48 viña equivalente que represen

tan de 25·.000 a 28.00 hectáreas según se tome el coefi

ciente de 53 hectolitros por hectárea, o el de: 60 hecto

litros, coeficientes que resultan de la re1aci6n entre

. la superf1c1etotal de 140.000 hectáreas, de vínedos. en

producc16n exí.seentea al 31 de diciembre de 1934 y la P:(2

ducc16n normal estillada la primera vez en 7.900.00 hect!
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litros y posteriormente en 8.,00.000 hectolitros.

l1.unque no se ha precisado has tao que fecha o afio al

canza el periodo que comprender1a aquel promedio de pro~

ducc1ón normal, se presume que se extender1a hasta cual.....

quier fecha futura, mientras se mantuviera :inalterada la

superficie antes mencionada. del viftedo existente en el §:

ño 1934, que era la superficie en que se basaban los c~~l

culos efectuados, contorme puede verse en la página 338

de la Memoria de la Junta, del afio 1935.

Respecto a la primitiva estimación de la producci~

normal, seg~ puede leerse en la página 335 de la Memo

ria del año ~935, se expreaó: .tLa Jttnta es tima correcta

la apreciación del P. E. al establecer la producción no~

mal en 7.900,000 hectolitroa, haciendo presente que no

es ,posible calcularla, exactamente por un promedio arit

mético de la. superficie de víñas en producción del últi

mo quinquenio debido a dos factores perturbadores. que han

actuado durante los años' pasados. El primero es la gran

helada de 1931, que alcanzó una intensidad hasta errcon

ces desconocida en Mendoza y que no puede ser tenida, en

cuenta para promediar una prcducción normal y el otro f~

tor consiste en las compras de uva de los años 1930 a

1934, efectuadas por la Sociedad Vit1vin1cola' y el Gobie-r

no de la Provincia de Me!'J.doza pues no puede asegurar-se

que toda la uva comprada haya sido efectiva,mente desvia..

da. de la v1nif1caci6n 11 •

tiEsos dos factores f ya sea que se tomen o no en cuE,!l

ta para calcular los promedios J producen resultados numé

ricos d1s:tintos. que oscilan. entre 7.500.00 y 8.500.000

he ctol1tros.u •



Apoyada en ese razonamiento la Junta adopt6 la c1~

fra de 7.900.000 hectolitros. como producci6n normal de vJ.

no. para decidir que la, superproducc16n alcanzaba a --~~

1.000.000 de hectolitros y que el excedente devifíedos

q~e hab1a que extirpar era de 18.867 hectáreas.

Los motivos por los cuales se estim6 pos ter-í.ormen

te en 8.500.00 hectolitros la prcducción normal, son los

expresados en la nota de la Junta al Ministro dé Agricul....
tura con que se elevó el proyecto complementario de la

Ley NA 12137 ,. que dió lugar a la sanción de la Ley NQ

12 .3 55, publicada, en la página 1~9 del bolet1n informa1t!

vo correspondiente al mes de Agosto y Septiembre de 1936

que extractamos: "La situación de la industria en el pr!

mer año de aplicación de la ley actual y los resul tados.

obtenádos en es.o periodo han sido ampliamente expues.tos.

en la memoria anual con que esta Junta ha infortnE¡do s-o

bre su actuación, pero la cantidad de 7.900.000 hecto11~

tros. de producción que en 1a misma se ca'Lctúaba, coine1..

dente con la estimada por el P.E. en el Mensaje antes a

ludido, debe modificarse, ya que en la realidad dicho

cálculo vese alterado por los rendimientos de las dos úl
timas coseChas controlados por la Junta, que se confir

man por los datos obrantes del censo de Vifiedos t cuyas.Q

perací.ones., s1 bien 110 concluádas.. , permiten apreciar la.

prcxiucción normal e11 8.500.000 hectolitros".

iüWlizaremos a ccntánuacá.ón, confrontando con lo

realmente acontecido en los años. posteriores· si ha exás

tido la superprcduccí.ón afirmada por la autoridad.

El cuadro NA 35 consigna para el quinquenio 1936/
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1940 una producc16n de uva promedio de 12.262.669 quin~

les.

Teniendo en cuenta que en aquel quinquenio se ext!r

paron 20.020 hectáreas de viñedos, hemos eonfeccionado

el cuadro NQ 36 en que se ha calculado para el qurnquenío

citado la probable produccián de los yifiedos extirpados t

de acuerdo con el procedimiento expuesto en el Capitulo

VII bajo el titUlo "Cálculos; sobre la producci6n malo-

grada mediante los arb1trios autorizados por 1as. , leyes

12.137 y 12.355".
Suponemos por otra parte, que en el quinquenio 1936

1940 no han entrado en producción nuevas plantaciones ya

que se admite que en ese período y en años. inmediatamen

te anteriores no se deben haber efectuado plantaciones..

en escala significativa.

Con los ajustes. explicados en el citado cuadro NA

36, se llega para el quinquenio 1936/1940 a· una produc

ción de 13.352.085 qujxtales de uva, para todo el pa.1s.•

Mediante el procedimiento expl.í.cedo , se determina,

en el mencionado cuadro N~ 36. para el quinquenio sigu1en

te, el de 1941/1945. una producción promedio de 12Q76394

quin tales de uva.

Convertidos.a uva los 8•.500.000 hectolitros. en que
A

la Junta estim6 la. procuce áón nonnal de vinos, a raz6n

de 135 litros por hectolitro, los mismos equivalen a ~-

11.475.000 quintales de uva. Si agregamos 500.000 quint!1

les- de uva, que en promedio se destinan anualmente a ser

consumida en estado fresco o elaborada como pasa,' l,lega,..

mos en citraa redondas- a 12.000.000 de quintales como pr.Q.



ducc16n normal de uva.

Esa cifra es. inferior en 1.352.085 quintales al

promedio de 13.352.085 quintales en que hemos calculado

la producc16n del quí.nquenáo 1936/1940 e interior en -

676.394 quintales.. al promedio del quinquenio 1941/1945

calculados. en 12.676.394 quintales.

El promedio del decanio 1936/1945 ea en cifras r~

don~s de 13.000.000 de quintales que excede en 1000000

de quintales a la producción normal determinada por la

Junta.

Se hace no tar que la producc16n de uva que conság

na el cuadro NQ :3 5 incluye la uva eliminada por los pla....
nas de emergencia, factor que importa tener en cuenta

para es'tablecer la superproducción y por ende 5.1 rué o

no .justificada la extirpación de viñedos realizada.

Establecida la producción normal, corresponde ah2

ra determinar si ha existido superproducc16n o in1'racoB

sumo t aspecto que será exp'Lí.cado en el punto siguiente

de este capítulo.

21a EL INFRACONSUMO y L.~ OPINION DEL P. E, Y DE LA JU1'r..

TA. LA EVOLUCION DEL CONSUMO.

En la página 336 y siguientes de la Memoria del a.......
i10 1935 la Junta ha expces.to su op1n16n, respecto del

consumo normal de vinos, de esta manera: "El consumo m!t

dio de 5.5 11tras por hab1tante es el que servirá de ba

se para los. cálculos de ex·tirpa,ción t s iendo de observar

que es- todav1a superior al del afio en curso".

t'Re-presenta un promedio que la industria puede r!

cobrar si se prest1g1a la calidad del producto, se rea-



liza una intensa propaganda popula.r y, sobre todo t si se

tiene especial cuidado en que los precios del vino no

excedan la capacidad adquisitiva del consumí.dorv ,

Aquella entidad calculaba que el consumo normal

de 55 litros upercapita u y total de 6.900.00 hecto11-

tros podría lograrse en el año 1937, sobre la base de .B

na poblac16n estimada en 12.550.000 al 31 de diciembre

de 1936. partiendo de la cifra de 12.200.000 habitantes.

al 31 de diciembre de 1934 y un aumento total de la po

blaci6n de 1,4~ anual.

De acuerdo con las dfras- consignadas, el aumento

del consumo normal debido al. crecimiento de la pobla~

cí.ón en relac16n a la tasa del 1.40 ~ seria apnoxímada

mente de 100.000 hecto11tros~ anualea.

La Junta, para determ1nar el consumo normal se fU!!

dó en el s 19uiente razonamiento; como puede verse a; pá

gina 336 de la Memoria citada "De las cifras del consu

mo por habitante pueden destacarse tres ~gradua.ciones, a:

saber: el máximo de 65, 9 11tros; un térm1:no medio pru

dencial de 55 litros y un m1nimo de 44 litros. No cona!

deramos los minimos de 1932 y 1933, no registrados bas

ta entonces en la s~rie del consumo por habitante, que

son fuera de duda extraordinarios, a la par que el me-
~

jor exponente de una violenta crisis, que es dificil

welva a repetn.rae ahora que existe la ley 12.137 Y el

organismo encargado de aplicarla".

"El mecanismo de 64 litros se presenta solo 3 ve..

ces en 23 años; en cambio, el de- 62 litros, si bien no

es muy frecuente en la a€rie del consumo por habitante,



ha Sido alcanzado 4 veces a partir de 1912 y 6 veces. se

ha llegado muy pr6x1mo a ~l. Por lo tanto, cons ideramos

el consumo individual de 62 11tros como máximo'" '.

Hemos consul tado diver-sas informac1ones.. publica

das por la Junta con el propósito de establecer hasta que

periodo futuro extend1a aquel organismo el consumo nor-
,

mal medro de 55 11 tros uper capita 11 f pero no hemos halla-
do una referencia concreta al respecto. Presumimos que

logicamente debe referirse a un periodo de tiempo sufi

cientemente prolongado no menor en todo caso a los. 15 a-

ftos poster1ores~ al afta 1935. esto ea· hasta el afio 1950j

teniendo en cuenta a.dems que tal cálculo se basaba en la.

estadlst1ca del consumo de los 23 años que transcurren ~

tre 1912 y 1934.

La media normal de 55 litros. '''par cepita" que se ~

timaba lograr en 1937. representa un consumo total para

ese año de 6.900.000 hecto11tros-, que 1()g1camente debía···:·

acrecentarae en runci6n del crecimiento natural de la PE.

blación, que hemos estimado en aproxímedamente 100.000

hectolitros. anuales. El aporte inmigratorio no modifica

las c::'fras., por carecer de sign1f1caci6n.

A los fines de comparar en que medida coincid16 el

cálculo de la Junta. con la realidad hemos confeccionado
i

el cuadro NQ 42, donde se confronta el consumo previsto,

con el consumo real, en los 1.2 años que transcurren des

de 1937 hasta 1948. Vemos que en ese lapso, el consumo

./ totaJ. previato alcanza a 89.400.000 hectolitros y el con

sumo real totaliza 96.797.044 hectolitros. que super6 en

7.391.044 hecto11troa a las previs10nea de la Junta. El
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promedio del consumo real del periodo 1937/1948 resulta

de 8.066.420 hectolitros anuales.

En el punto anterior de este capitulo se ha deter~

minado en 13.000.000 de quintales de uva, el promedio de

la producci6n del decenio 193'6/1945, producción que est!

roamos habr1an rendido las 149.814 hectáreas de viñedos

existentes antes de la extirpaci6n de los 20.020 hectá

reas realizadas de acuerdo con las, leyes N° 12.137 Y -_..

12.355, si toda aquella superficie hubiese substido du~

~te el citado decenio.

'Estimando en un promedio de 500.000 quintales la .Y

va que anualmente se sustrae de la vinificación para ser

exportada o elaborada como pasa, basándonoa en las cifras

de los cuadros. N°s. 37 y 38, resulta que del promedio de

producción de 13.000.000 de quintales de uva, 12.,00.000

de quintales se destinarlan a ser v1n1ficadas, los. que

convertidos a razón de 135 kilos de uva por cada lOO li

tros de vino, producir1an una elaboración de 9.259.259

hectoli tros. que comparados con el promedio del consumo

real del período 1937/1948 de 8.066.420 hectolitros; que

antes se indicara, arroja, un excedente promedio de la pro--
duccáón sobre el consumo de 1.192.839 hectolitros anua..

les.
~

Si a tales promedios de producción y consumo los

consideramos normales, debemos concluir que el excedente

también es. normal y puede admitirse y definirse como su.

perproducción, por lo menos para ese largo periodo de 12

afios que corren desde- 1937 a 1948.

cabe expresar como ya se ha d1choanteriormente .que
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el P.E. en coincidencia con la opinión de la Junta esti

maron el excedente normal, o superproducc16n en 1 •. 600.000

hectolitros. anuales partiendo de la base de que la pro~

ducc1ón normal de vino era de 8.500.000 hectolitros anu.§i

les y el consumo normal de 6.900.000 hectolitros.

Señálase que el promedáo normal de producci6n ce.J--

cUlado por la Junta es de 759.259 hectolitros menos que

nuestras citras y el promedio del consumo también es. de

1.166.420 hectolitros. menos que nuestros cálculos.

Apoyados en el análisis numérico que hemos desa.rr..Q

llado, estimamos que la Junta erró en el c~lculo de la

producci6n y del consumo, errores que se compensan en

cierta. medida. estrechándose as! la diferencia resultan~

te pa~a. el excedente normal o superproducción.

Las c1fras_ que hemos mencionado tienen especial s~

n1ficación desde que las mí.smas. han de servir para con..

cluir si la, extirpación de vifiedos ha sido o no justifi-

cada pues no es bastante que exista un determinado exce

dente o superproducción ya que otros aspectos conexos han

de considerarse, a los que nos referiremos más adelante.

Analizando la. marcha del consumo durante los 12 a

ños del periodo 19,7/1948 y comparando en el cuadro NQ

42 el consumo normal previsto por la Junta, con el real,
~

se observa que desde los años, 1937 a 1942 las diferen-

cias no son notables, os cí.Iando entre un m1nimo de 37213

hectolitros: en 1938 y 'Un máximo de 336.777 en 1937.

A partir de 1943 la desv1aci6n entre el consumo

prev1sto y el real ~ se acentúa cuya m1nima diferencia se

registra en 1946 con 344.188 hectolitros y un máximo de
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2.000.000 hectolitros en 1948. An6tase que las diferen

cias también fueron notables, en 1944 y 1947 can cifras

de 1c440.988 y 1.289.312 hectolitros respectivamente.

La evoüucí.ón del consumo flper cáp1tau , puede se

guí.ree en el cuadro NQ 4l y respecto del periodo dece..

na! de 1937/1948 (que hemos tomado por base para estab~

cer el excedente o superproduccián) es dable observar

que el mismo ha superado en todos los casos. el consumo

de 55 litros per cápita que tomó como base la Junta pa

ra;; los cálculos de extirpación, como lo hemos referido

en el punto 2Q de este capitulo.

Los marca mas: alta del consumo "per cápitat' se rSl

g1stra en 1944 con 65 litros, cuya curva desciende a 61

litros en 1945 y 56,8 litros en 1946.

Es importante señalar que el último Censo de la

Nac16n, realizado en abr~l de 1948 aausa una poblaei6n

de 16.108.574 hab1tantea, cifra superior probablemente

en alrededor de" 1.500.000 habí.tentea la que ae a,dm1tia

exí.s tente al lA de cuero de 1948, antes- de la ejecuci6n

del censo.

Se atribuye esa diferencia. principa.lmente a la; in

migración clandestina y a los nacimientos no 1ns.criptos

oportunamente.

Partiendo de las cifras del úl timo censo es posi

ble determinar retrospectivamente la, población de eada

afio, conociendo el cred1miento vegetativo y el saldo ~

migratorio. Esa estad1st1ca no se ha publicado, pero de

~odas maneras el consumo "per cppita lf deberá ser calcu

lado nuevamente y sin duda ha de modificar las cifras
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del cuadro NA 41 reduc1~ndolas. en varios puntos.

Despu~s de todo esa reducc16n del consumo tlper ci

pitan, que res.ulte del ajustamiento de. la serie estad!.!

t1ca, si solo se produce con mayor intensidad en los ti!
timos años y subsisten las marcas mayores de, los años

1912 y 1913 que registran las cifras de 61,7 y 64,6 ree

pectlvamente, no dejará de ser auspi,oloso para la. indu!.

tria v1t1vin1cola que permite pensar, contrariamente a

lo que sosten1an algunos entendidoS t que el cons.umo no

está aún saturado. Concretando juicio sobre la inciden

cia del 1.nfraconsUrno en el planteamiento del problema

v1tiv1n1cola creado por la crisis. podemos concluir que

el inf'raconsumo ex1st1a y en una cuantia mucho mayor

que la. admitida por la opin16n oficial, como lo indica

la recuperac16n del consumo, que excedió en 7.·397 .oL,4

hec.toli tros_ a los. calculados.. por la Junta, refer1do& al

ciclo 1937/1948 en que basamo muestras conclusiones.



PRODUCCION DE UVA EN IA REPUBLICA ARGENTINA
En guintalee

Fuente: Dirección de Vi ti vi nicultuJ:a.

Cuad 10 Na. :35

Río Negro r '-~ '

A Ñ os r4ENDOZA SAN roAN Neuquén O'mAS REGIONES TOTAL

1926 5.3m • '780 1.823.640 119.934 269.541 7.541.895
1927 3.361.00J 2.761.76'1 121.594 288.238 6.532.599
1928 7.781.030 2~586.U47 147.771 399.775 10.914.623
1929 8.'1'7'7.670 2.650.576 168.804 428 .247 12.025.297
1930 '1.002.860 2.568.069 168.169 350.055 10.089.953
1931 7.230.410 2.895.258 210.8'70 325.633 10.712.171
1932 511.740 2.474.3'70 262.143 336.892 3.585.145
1933 '1.77-5.330 1.944.'150 496.503 421.294 10.637.933
1934 10.245.150 2.262.4.86 398.749 367.686 13.2'14.0'11
1~5 "1.5Q5.182 2.51J.6ffJ 406.945 238.118 10.460.90.}.
1936 10.028 .469 2.738.183 483.681 259.020 13.509.363
193'1 9.631-.901 2.954.563 492.307 359.543 13.4re .314
1938 10.411.701 2.962.624 185.539 312.624 13.872.488
1939 6.922.887 2.381.135 313.631 346.253 9.963.~O6

1940 7.33'7.582 2.565. '730 362.3m 263.645 10.529.2e6' "::,.
1941 r¡.778.818 2.940.ffió 3&1.955 318.'187 11.422.9~

1942 6.6'15.478 2.841.864 464.413 342.451 10.324.2\)6 4.

1943 10.829.433 3.253. 7'70' 5,)1.792 532.663 15.11'7.658
194.4 8.818.553 2.661.462 614. '122 42~.7.24 12.519.461
1945 6.647 .504 2.378.980 455.267 ~6.365 9.868.116
194G 8.491.638 2.911.123 589.083 474.701 12.46G.5~5

1947 9.272.1'71 3.345.318 303.429 582.969 13.503.887

NOTA: HaCElllQS notar que las cif ras de este cia dro publicadas primeramento por la Junta Reguladora de Vinos desdo
el año 1935 hasta 1942 y pos terf.oment o por la Dirección do Vitivinicultura, contienen el siguiente error
que mmC8 sal "iado: La produeci 6n de San 1uan de los años 1926 a 1930 quo consignan las rucneos ionsultadas
es respectivamente p3T8 cada uno ele lCB años indicados la siguiento: 1.51r¡.305 qurnee Los , 2.491.290 quinta
les, 2.2J9.1:)O quintales, 2.2V4.941 quintales y 1.924.195 quintales. El orror consis te en beber omitido la
uva expcrtada tf y la "uve eliminada par planos de emergencias. En consecuencia la prcduccí ón total también
la hemos corregido.

•1-'

lf



1.385.921

ESTIMA.CION DE LA PRODUCCION PROBABLE DE LOS Q,U.JJR,UENIC5.1.936j1940 y, 1941/1945
(En qu1ntale a)

1) PIoducci6n promedi O del quinquenio 1936 /1940 según cif'ras del cuadro 1~2 35

2) Producci6n pronedio probable del quincpenio 1936/1940 de las 20020 hec ta-
rasa erradicadas par la Junta Reguladora de Vinos

3) Producci6n pronad í.o probable del quinquenio 1936/1940

4) Prodmci6n prorrsdio del quinquenio 1941/1945 según cifras del cuadro Na 35

5) Ivhs: Producci6n pronadi o pro bable del q¡inquenio 1941/1945 de las 20020 he.9.
tareas erradicadas por la Junta Reguladora de Vincs

Cuadro Na 36

12.262.669

1.089.416

13.352.005

11.850..4'13

6) P!=mos: PIOducc!ón pro babl e de '7.000 hectareas de nus vae plantaciones de vid
que han entrado enjiroduc ci ón en el quinquenio 1941/1945 y que so ostima
plantadas en les afies 1937 a 1.941 a las quo so les asigna una producción do
SO quintalos por hoctdroa.

'1) Producc Ién proIOOoio pro bable del quirquonio 1941/1945

560.000 (1) 825.921

12.676.394
====..

(l-) So~ún el cuadro Ni. 4 de la 11.cmorla de la Direcci6n de Vitivinicultura del año 1947 se han plantado las si
guiento superficie de viñedos:'195,42 has s en 1937; 756,28 has , en 19$; '128,28 lBs. en 1939; 1795,28 has ven
1940 y 2863,39 'has. en 1941.

NOTA: A 108 fines do la produce! ón de uva puede consí.d era rso que los viñedos extirpados han dejado de producir
desde la cosecha de 1937 inclusi. ve en adolan to, confcrme se explica en el capítulo VII que trata de la
producción malograda. r··J

\5',
\{~
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Cwdro Na 37. ..

PRoroCCION lE UVA~ ~/1ENl?~~
(Quintales)

Fuento: Dirccc16n do V1t1 vinicultura
d ,.. -------_..- .. 1 J

Uva Uva
Uva elim1Dada Tota.l do

AÑos por planas de uva
Elaborada Exportada ermrgfJ1cia producida.

1926 5.116.160 212.620 5.328 .160
1m? 3.2~1.1?o 80.830 5.361.000
1928 7.456.920 32'1:.110 7.'181.030
1929 8.274.3'10 503.300 - 8."77.6'10
1930 5.155.720 270.140 1.577.000 7.002.860
1931 5.380.480 133.930 1.766.000 '1.280.410
1932 489.450 22.290 511. '140
1~3 ?552.B10 219.540 3.000 '1.7'15.380
1934 7.705.4'10 469.680 2.070.000 10.245.150
1935 3.647.502 373.660 3.084.020 7.305.182
1936 5.588. '174 530.90'1 ~.908.788 10.028.46l1
1937 7• ..,52.664 4'11.150 1.408.097 9.631.~~1

1938 9 .974.69'7 43'7 .004 lO .411. '701
1939 6.616.093 300.794 · 6.922.88'1
1940 7.100.4'12 22/1 .800 '1.328.2'12
1941 7.612.168 142.719 7.754.887
1942 6.535.178 140,300 6.6'15.4'18
1943 10.004.116 20ry.317 lo •.E29.433
1944 8.618.576 199 •.977 8.818.553
1945 6.520.803 125.701 6 •.647 .504
1946 8.394.412 9:7.226 8.491.6~

1947 9 .rea.265( 1) 13Q.906 9.272.1?1
.,..;...... - ...............~. ,-

(1) Incluidos 1u.088 qUint&les ola barodos como paso y 2.418 quin
talos do otros usos.
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Cuadro N& 38..

PRODUCe ION DE UVA l!N SAN roAN-
QUINTAIES

Fuento: Dirocci6n de V1ti vinicultUt'n

..................... --
Uva U"\1'ú

Uva eliminada Total do
AÑos Elaborado Exporwda

por planos de uva
011E rgenc ía producida

...~. F r ••_~

1926 1.517.305 300.335 1.823.640
1921 2.491.290 270.477 2.761.767
1929 2.209.100 376.94'1 2.586.047
19$ 2.204:.941 445.635 2. 65u.5'16
1930 1.924 .195 451.674 193. JOO 2.568.869
19a 1.569.267 665.gg1 660.000 2.895.200
1932 1.ffi5.13'/ 618.633 2.474:.370
1933 1.134.297 810.459 1.944.756
1934' 1.718.823 543.963 2.262.486
1935 1.470.253 567.91'1 4'12 .486 2.610.656
1~6 1.661.'342 480.337 596.454 2 ..7~ .183
1937 2.218.412 (1) 64·4.483 91.668 2.95~.563

19~ 2.524.808 437 .sre 2.962.624
193> 1.881.007 500.128 ..... 2.·381.135
1940 1.'1'11.093 (2) '194. 6'91 2.565.'130
1941 2.419.84.8 (3) 52').538 2.940.386
1942 2.226.924 (4) 6J.1.940 -- 2.841.864
1943 2.2';'2.907 (5) 4EO.863 3.253.""0
1944 2.306.400 (6) 355.062 2.661.462
1945 2.0'19.103 (7) 299.877 .... 2.378.980
1946 2.611.123 (8) 3~)O.OOO 2.911.123
1947 3.001.426 (9) 343.892 (10) 5.345.318

(1) Inclu1d() 121.255 quintales elaborados como pass.
(2) " 100.000 tf " " "
( 3) ft 100.000 ft " n "
(4 ) f' 9J.OOO " t. tt tt

(5) .. l00.00J ., .. ti "
(6) tt 312.O5~ ft t, tt tt

( '1) " 127.7f:f1 " " tt "
( 8) (1 10,).0:>0 .. " ti ..
(9 ) tt '77.329 tt tf tt .. Y 10.283 de 0-

(10) tt 4'J.'725 ft consumo local~' tl'oa usos



Fuente: Direcei6n de Vitivinicult ura

UVA ELABORADA - O'lRAS REGIONES
( Quintales) Cuadro Na 39

capi tal,Chubut
Corrientes .I~1-

Atios Bs.Aires Catemar • C6rdoba E.Ríos la Rioja Xujuy Salta Santa Fd siones.S.Luis, Totales
""" s.eet Estero .,

Tucwnt1n
193'7 . 81.899,65 8.310,'19 65.572,15 ,19.'144, 98 73.270,'18 30.186 ,50 60.692 t90 18.483,50 1.381 359.542,25

1938 48.910tl'1 10.962, ro 48.163,04 6.~8,66 79.409,15 '33.956,30 43.823,90 39.598,04 993 312.624,36
1939 60.339 t 00 11.6'11,00 90.081,00 '1.181,00 58.813,00 29.'1m ,00 70.443,00 17.96S~OO -...- 346,25~, 00

1940 35.269.,00 16.?13,OO : 15.834,00 648,00 92.025,00 30.169,00 6a.280,00 3.626,00 1.081 263.645,00

tl941 59.122.00 '.330,00 40.366.00 259,00 11'1,248,00 8.017 ,00 73.350,00 '12.517,00 558 318.'167,00

1942 96.'108,00 19.272,00 50.505,00 3.849,00 81.0'13,00 24.860,00 51.'1'14,00 13.325.00 1.085 342.451.00

1943 99.300,00 34.093,00 131.81'1,00 5.818,00 l35.60?,OO 3'7.492,00 68.524,00 17.455•.00 2.55'1 532.663.00

1944 105.404,00 23.598,00 '13.242.00 3.503,00 1.01.432.00 32.15'1 ,00 70.255,00 13.363,00 1.'170 424.'124,00

1945 111.594,00 25.849,00 '13.653.00 2.663,00 91.829,00 1'1.111,00 46.960,00 14.7'14,00 2.210 386.365.00

1946 °141.647,JJ 26.346,00 62.569.,00 3.482,00 124.68O,00 18.482,00 71.51'l.~O 22.'183.00 3.195 4'14.701,00

t
1-'
\..nen
I



Fuente: Dirección de Vitivinicultura.

ELABORAC ION DE VINCS y OTflOO PRODUC ros
(En hectolitros)

Cuadro Na 40

AÑOS I\~NDOZA SANJ1JAN Rio Negro y O'lRAS REGIONES TOTAL
Neuquén ..

1926 3.869.640 1.123.930 88.840 199 .660 5.282.0'10
1927 2.5 oo •.2J. J 1.845.40() 9e>.070 213.51~) 4.649.19J
1928 5.613.94~) 1.6~.370 109..460 296.130 7.655.900
1929 6.292.650 1.633. 2d O 125•.040 317.220 8.368.2\.)\)
193-) 3.~4.89J 1.425.330 124.5'70 259.300 5.734.090
1931 4.025.540 1.162.420 156.200 241.210 5.5'35.370
1m2 368.300 1.374.820 194 .180 249.550 2.186.,65J
1933 5.826.!10() 84J..mO 36'1.'780 312.070 7.346.7'70
1934 5.707.'160 1.272.980 295.370 272 .36J 7.548.470'
1935 2.8f32 .682 1.004. '123 301.441 176.384 4.365.23J
1936 4.175.411 1.130.'153 313.521 191.86'1 5.811.552
1937 5.944.682 1.435.961 348.09'1 219.574 7.948 .314
19.ffi '1.283.515 1.6fJl.158 123.840 197.115 9.261.628
19~ 4.933 .4 'lO 1.2'15 .143 ~ 226.9ffi 245.601 6.631.205
1940 5.193.64J 1.084.890 330.298 171.120 6.709.948
1941 5.561.748 1.~4.314 2'16.388 212.165 7.644.615
1942 4.889.870 1.460.699 334.015 231.8al 6.916.410
1943 8.092.062

I
1.847.5oe> 360.380 361.754 lJ.661.756

1944 6.435.301 1.3f>O.971 428.~2 274.136 / 8.488.789
1945 5.14.8.313 1.~8.679 328.737 255.'253 7.100.962
1946 6.473.335 1.760.462 431.103 324.0'72 8.988.972
1947 7.048.673 2.105.714 213.433 365.825 9.763.045

~

t
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(1) Est1mdo



)4) .DIQ NORM:AL ttPER CAPlTA" lE 55 LI'.IR\B Y SU C~~JRACION CON

EL CoNSIDxID REAL.

(En Hectolitros)
.. • I

AÑOS CODS,umo nornat previ!. Consumo real DitereDCia
to por la ~\.~nta

................'1o"t,,~

193'1 6.900.000 7 •23é •'l'l7 338.'1"'7

1933 '1.000.000 '1.03'7 .21~ 3'7.213

19~ 9.100.000 '1.240. '12e 140.728

1940 7.200.000 ? .252.85'1 52.837

1941 '1.300.000 '1.570. '74'1 2'10.74'1

1942 '1.4QO.000 '1.501.629 101.829

1943 ?,500.000 '7.962.491 4ü2.491

1944 7.f1OO.OOO 9.040.98S 1.440.988

1945 7.700.000 8.820.136 920.13<1

1940 7.800.000 8.144.188 344.186

1947 7.900.000 9,189.312 1.289.312

1948 8.000 000_ lO~OOO.OOO{1) 2.000.000

Totales: 89.400.000 9ü.'197.044 'l.39'1.C>i4

Promd1o: 7.450.000 8.OCC .420 516.420

1) Estinado

NOTA: El consumo 'previsto" de 6.900.000 hecto~litr08 para el año 193'1
correep om e al cAl culo efectuado por la 1unta. El consumo "pra..
visto para oada año subsiguiente se ha establecido sobre la be~

se del consumo del año inmediato anterior aumentado en 100.000
hectolitros, cifra esta. en qua se estima elcrecim1E1Dto del eo!!,
sumo debid o el aumento vegetativo de la poblac16n.

Las cifras del consumo real hasta 194'1 provleneJl de la D1recc16n
de Vitivinicultura. La de 1948 es estill8da sobre la base del coa
sumo del primer semestre de ese afio.
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3Q FUE Q NO JUSTIFICADA LA EXTIRPACION DE VnEDOS REA- ¡

I 11 LIZAD r .-, A?

Conforme se 1)8 expuesto en el punto anterior de es....
te cap!tulO , hemos calculado la superproducc16n en -_....

1.192.839 hectolitros anuales' lo que arrojar1a durante

el periodo de 12 años 1 desde 1937 a 1948 un exced~nte ~

,cum~ado de J)¡..314.o68 hectol1tros-_

En nuestra opini6n deben cons.tituirse permanent&

mente s tocks de reserva con los excedentes anuales.. de

vino, equivalentes al consumo de un año, para compensar

cosechas,det1c1t8rias y lograr al mismo tiempo que los

vinos puedan. librarse al consumo des pués de un 'prolong~

do estací onamiento que contr1b~e a mejorar su calidad.

Con ese criterio estimamos razonable calcular en

8.000.000 de hectolitros el stock de reserva. En ese su....
puesto del excedente amnnul.ado de 14.314.068 hectoli

tros-- que hemos consignado precedentemente, restar1an so...
10 6.314.068 hectolitros de los que parte fueron desv1~

dos. de 'la v1n1ficaci6n p or medio de la compra de uva PA

ra su ulterior destrucci6n y mediante la contr1buc16n

en especie, en las, cantidadea y fechas~ que se expllc~

seguidamente. El cuadro I'JA 35 consigna la uva producida

incluyendo la uva elimina,da por planes de emergencia y

como se recordará hemos determinado la. superproducci5n

sobre la base de'la pr~aucc16n de uva del decenio 1936

a 1945. Por ello debe deducirse de los 6.314.068 hecto

litros de excedente, la uva el1m1neda que cons.1gna el

cuadro NQ 32 agregado al capitulo VII (que trata de los

cálculos sobre producción malograda). que alcanza a --~

4.570.245 quintales en el afio 1936 y a 63.431 quintales
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en 1937, equivalentes a un total de 3.432.353 hectoli...

tros-de vino.

Por concepto de la "contr1huc16n en especie" epI!

cada en el a110 19:38 se derramaron o desnaturalizaron .....

1.280.923 hectolibros de vino conforme ae cons igna. en el

cuadro NQ 34.'
Es obvio que no se tiene en cuenta la uva elimir@.

da en los años 1935 y enter-í.o res porque los cálculos del

excedente o superproducci6n las hemos. efectuado a pa~

t1r del afio 1936 tomando la producc16n de uva del dece

nio 1936/1945.

Deduciendo entonces el vino elimina.do con motivo

de la uva destruida en el ario 1936 y el vino der-ramado

en 1938, la, SU!E rprcducct.ón de 6.314.068 hectolitros que...
da reducida.. a 1.600.792 hectolitros, cifra esta que re-

presenta aproximadamento el 1,7 ~ de los 92.592.590 hes

tol!tros de vino en que hemos es timado la producción P.2

s1ble del decenio, sobre la base de los 12.500.000 qu~

tales de uva. elaboradas en promedio anualmente.

Consideramos que es-e excedente de 1, 7 ~ pudo facg

mente sustraerse de la oferta mediante la contribución

en especie, aunque eae porcentaje bien puede ser absor...

bido por las mermaa naturales. que sufren los vinos,máx1.

me s1 se tiene en cuent~ el estacionamiento prolongado

a que puede estar s ometa.c.o normalmente un stock de re...

serva, a<in cuando se remueve peri6d1camente al canjear

lo a los bodegueros por vinos nuevos.

En los c~lculos del excedente o superproducción a

que nos hemos referido, se ha prescindido de los stocka

de vino existentes al comienzo del decenio '1936/1945tque

\

\.
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seg~ puede verse en la Memoria de la D1recci6n de Vit1..
vinicultura del año 1946, alcanzaba al 31 de Diciembre

de 1935 a 7.160.068 hectolitros.

Si consideramos que podría ti.1arse al lQ de sep':'

tiembre la fecha normal en que las nuevaa elaboraciones

deben darse al cons-uno, aquel stock de vino viejo d1s~'

nuir1a en 5.300.000 ele hectolitros.• cifra que represen..

ta aproximadamente e11 promedio.el consumo de los 8 me

ses que median entre el 31 de Diciembre y el 1; de Sep

tiembre. De esa manera el stock de 7.160.068 hectol1t~

quedar1a reducido a 1.860.000 hectolitros que represen

ta el 1, 9 ~ del consumo del decenio a que nos hemos es..

tado refiriendo y que en caso necesario se hubiera pod.1

do ret1re.,r del mercado ned1ante la contr1buei6n en esp~

cí,e ,

Adviértase que el stock de reserva que propicia

mos es el equiva.lente al consumo de un año, que resulta

de 8.000.000 de hectolitros referido al promedio del CQl1

sumo de los 12 años del periodo 1937/1948 en al que bas

58mOS nuestros cálculos y conclusiones. Notase sin em

ba.rgo que en ese lapso de 12 años el consumo se ha in..

crementado de un mínimo de 7.037.213 hectolitros en1938

a un máximo de 10.000.000 de hectolitros en 1948.De tal

manera si el stock de compensac í.Sn debiera, equivaler al

consumo de los últimos a~í.os del periodo estudiado, ten..

dr1a que superar la cifra de 8.000.000 de hectolitros.

Vayan estas reflexiones por si se arg\.Wera que es

exces1vc el stock de 8.000.000 de hectolitros, teniendo

.en cuenta que con el mismo coexistir1a el i stock. obligA



do en poder de los bodegueros si se fijara al lA de s:ell '

tlembre la salida. al consumo de los vinos nuevos, en cu.......

yo caso en los cuatro meses que medían entre el 30 de !!

bril (fecha en que podemos. considerar terminada la 'ela

boración de cada. cosecha) y el: lA de septiembre t se a.c~

mularía en promedio un stock de 2.500.000 de hectoli-

tros.

De acuerdo con lo expuesto y apoyados en Las. ci

fras consignadas, opinamos que no estuvo justificada la

extirpac16n de las 2020 hectárea.s de v íñedos ,

Por lo demás la inconveniencia de la extirpación

resul te. de la circunstancia de- que según el Censo de V!

fiedos del afio 1945, existen implantadas 156.927 hectá

reas, es decir 27.132 hectáreas mas que las 129.794the~

táreas a que quedó reducida la superficie después de la

extirpación y que en el año 1949 las existencias de vi

no no son suficientes para atender normalmente el cons}.!

mo ya que para atenuar el déficit ha debido permitirse

la salida de los vinos nuevos desde el lQ de mayotslt~

c16n de escasez que da ta ya de años anter-Lores ~

Agregu~se a ello el hecho de que si hubiese exis

tido el stock de reae:rva de los 8.000.000 de hectolitrre

que propugnamos, los precios hubieran podido mantenerse

a un nivel más bajo, CÜJ~. lo que las cifras del consumo

de los últimos años hubieran sido s in duda mayo res.,

Consideramos superfüuo comentar en detalle el pr.2

ced1nii:ento s.eguádo por la Junta para hacer efectiva la

extirpación, sobre la equidad de las indemnizaciones· a

plicadas., el juicio sobre los prcductores. marginales.



-.166-

etc.•etc. puea est1mamos:' que la cuestión fundamental a

considerar es de s i rué o n6 jus tif1ca,da la extirpaci6n

de las 20020 hectáreas , aspecto que hemos analizado de..

ten1damente.

4G LO~ STOC~ DERE~'TA CO~l1PENSADORES y LA flEGUL4C.iQ!

!;tE LA INDUSTRIA VITIVINICOLA, SU FUNCION COMO ESTA:aILI··

ZAnOR DE LOS PRECIOS.~
r _ PEa Ir r'

En él punto 3Q del Capitulo IV, bajo el t1tulottLa

compra, de vinos tt hemos explicado como la Junta lleg6 a

crear un stock de reserva de 917.731 hectolitros de vi

no, en su casi totalidad mediante compras dispuesta,s en

el afio 1938.

Ya en el afio 1937 t como puede leerse en la. Memoria

de ese año, aquella entida.d estimó conveniente consti

tuir un s tock de reserva que ae formar1a con los. excoo§l

tes de las cosechas abundantes para compensar las. cose

chas deficitarias y atender el 1n'~remento del consumo.

Los cuadros NA 18, 19, 20 Y 21 nos permiten obse~

ver la, amplitui con que oscila anualmente el rendimien

to por hectárea y total de los v íñedos , cuyas varia,cio-

nas obedecen a las condiciones. propicias o adversas ·que

se presentan durante el ciclo vegetativo (brotac16n, ~~

cundación etc.) y a los a.ccidentes climáticos extraordi

narios que pueden sobrevenir tales como las heladas y

granizo. Además infiuye la mayor o menor disponibilidad

del agua para el riegO t etc. etc.

La, incidencia de tales factores. pueden provocar B

na usbproduce16n y ejercer una influencia funesta para
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los intereses permanentes de la industria" en cuanto la

,eontrecciónv101enta de la prcxlucci6n favorece el alza

desmedida de los precios y la subsecuente retracci6n del

consumo •.

Es aleccionadora al respecto la helada sobreveni

da en Noviembre de 1931, que destruy6la producci6n de

Mendoza, reduciéndola en un 94 %. El consumo de vino" CE

yo descenso se inici6 a pa,rtir de 1929 acusaba 58,211

tros- uper cápí.ta" y se reduj6 a 45" litros en 1939. e

quivalentes a 5.204.280 hectolitros, como puede verse

en el cuadro NA 41.
Aquella drástica disminución de la producción alen

tó el mantenimiento de precios elevados." del vino lo que

en concomitancia con la critica situación económica del

pa1s, provocó la, ca1da vertical del consumo que se redu

.10 en 1932 a 35,3 litros "per cápá ta" equivalente a ....-

4.116.550 hectolitros.

Al año s1gu.iente en 1933, ante la perspectiva de

una cosecha nonnal sobrevinoel derrumbe, de los precí.oa,

que de $0,18 por litro a que se cotizó el vino en las

oper-ac í onea por traslado en el año 1932, ba jo a $ 0,10

en 1933 para tocar fondo en el afio 1934 con la ruinosa:

cotización de $ 0.039 el litro.

No cabe duda que la crisis econ6mica porque- abra..

vesaba el pa fs. i11fluyó en el descenso sin precedente del

consumo de aproXimadamente el 4o~ entre 1929 y 1932, p~

ro influencia decisiva ha tenido el en~arecimiento de

.los. precios en medida superior a la, capacidad adquisiti

va del consumidor. ya que el vino si bien figura entre



..,. 168

los bás1~o$ de la al1mentac16n puede ser sus titu1do por

otras bebidas. y además prescind1rs-e de ~l cuando el in

greso solo alcanza para satisfacer las~ necesidades más

imprescindibles.

El stock de reserva seria la masa de man1ob~ de

que d1spondr1a el organismo regulador de la industria,

perm1tiendo vol car el producto al mercado en los añoa

de cosechas. pobres. y retirarlo de la oferta cuando hu

b1esre excedentes que perturbaran el normal desarrollo

de las~··a.ct1v1dades.

Ta~ stock regula torio actuaria tamb1~n en defensa

del consumidor impidiendo con su acc16n alzas desmed1das

de precios.

Noao~ros, en otra parte de este trabajo hemos con

siderado que el stock de reserva debla alcanza.r EX ........-

8.000.000 de hectolitros, equfval.en'tea al promedio de

consumo del periodo 1937/1948. Al fijarlo en ese cuan-

tum disentimos con la opinión de la, Junta, emitida en ~ .

versas c1rcuns tanciaa que a.dmit1a una cifra muy inferior

de acuerdo con lo que expondremos aeguí.damerrte,

En la Memoria del afio 1935. aquel organismo consl

deró ampl.Lamerrte le; cuestión bajo el titulo "el -proble

ma de los stocks tt (página 23 y siguientes;).

En s1ntesis_ la Junta admit1a que por el momento

(año 1935) no se debía mantener un s.tock superior a .....

2.500.000 hectolitros de vino viejo de l~ de septiembre

de cada afio, que representa aproximadamente el 38 % de

las sa.lidas; o consumo del año siguiente.

Es.timaba que con ese s.tock normal podr1a hacerse



trente a una cosecha deficitaria. como por ejemplo la de

1932, la mas baja que se recuerda en el pa1s, para cuya

demostraci6n efectuaba el siguiente c~lculo:

Stock vino viejo al l~ Septiembre Rle. 2.500.000

tt 2.500.000-----
Rla • 5.000.000

.. 4.333.333. $

Hls. 666.672

Elaboraci6n del año

Consumo 8 meses a 541.666 hls. mensuales

.Existencias al la Septiembre

Stook al la de mayo

Agregaba: tiLa exper-í.encáa de los años pr6mmos dir~ si .

un stock dé vino viejo al lA de septiembre de 2.500.000

hectol! tres, no es todav1a exces ívo y deprimente para los

precios. Será necesario considerar si no ea preferible

correr el riesgo, remoto y por un solo año, de una esca~

sez de vino o bien soportar todos los años- uno tras- otro

I la influencia ba ..1ista de los s tocksv ,

La Junta ha reiterado posteriormente su opini6n f~

vorable al mantenimiento. de stock reducidos., como se de§. .

prende de la nota que dirig16 al Ministerio d~ Agr1cult.B

ra en el año 1936 al elevar el anteproyecto de reformas.

de la ley 12137, publicada en el bolettn informativo del

mes de Agosto y Septiembre del .año citado, en la que al

auspiciar s.e aplicara la contribución en especie para e..

liminar los excedentes.., dec1a que lIen los cálculos a e...

fectuars.e se tratar1a de conservar stocks. de reserva no

mayores. del 2~ de las se.lidas regiona.les pr-ev í.s tasv ,

Al crearsepor el art. 12 de la ley 12355 la contri

bución en especie, el citado articulo establece que el

excedente anual de vinos cuya anuencia al mercado de cQl

sumo convenga ev1tar para no sobrepasar su capacádad de
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absorción se calcularA en forma de que la existencia to

tal de vinos viejos y nuevos a mantener disponible para

el consumo durante ese mismo afio, debe aproximarse a las

salidas expedidas. en los últimos doce meses, mas una re

serva hasta el l~ de este monto.

Consideramos insuficiente un stock que represente

ni siquiera el 38~ del CO~ umo de un año y abogamos por

un stock equivalente .al lOO~ del consumo, apoyado en la~

s1guientea razones:

lQ En la demostración numérica precedente (referida a la

cosecha dificitar1a del año 1932 en que la helada a~eató

el 9~ de la producción de Mendoza), la elaborac16n to

tal del pa1s ~u~ de 2.186.65 O hectolitros y no los ---~

2.500.000 hectolitros.. consignados en el e~1emplo como ··pue-
de comprobarse en la página 239 de la Memoria de la Jun~

te del año 1935.

2Q El consumo consignado en el ejemplo de 541.666 hecto~

litros mensuales equivalen en números redondos a 6500.000

hectoli tros, anuales que referidos al año 1935, repr-esen

tan aproximadamente un consumo "per- cáp í.ta" de 53 litros.

Sin embargo el cuadro NQ 41 nos indica que aquel consumo

ttper cápita" ha sido superado en años anteriores y poste

riores. a 1936 con 1a,8 marcas de 61,2 litros en 1926 y 65

11tros. en 1944. Por lo demás el consumo anual promedio

del periodo 1937/1948 es de 8.066.420 hectolitros· (cuatro

NA 42) por c~o motivo aún aceptado el stock en el 38~

como lo estimó la Junt~, el del ejemplo de'b1ó ser,en pr.Q

porc16n con el consumo promedio del per1odo 1937/1948 t de

3.0,0.000 hectolitros aproximadamente, o sea de 550~ooo
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hectolitros más que el calculado.

3D Para satisfacer el consumo, en el caso planteado, se

ha supuesto el adelanto al lQ de Mayo de la salida de los

vinos de la nueva elaboración implicando la necesidad de

librar al consumo los vinos sin el suficiente estaciona~

miento en per;juicio de la calidad del producto. atentan..

do as! contra. el manter¡imientodel consumo, factor este

que debe considerarse básico para la estabilidad de la in

dustria.

Al propiciar nosotros un stock de reserva de ~-~-~

8.000.000 de hectolitros lo hacemos fijando la salida de

vinos nuevos al lA de septiembre, fecha que consideramos

debe mantenerse como normal y permanente en de~ensa de

la calidad de la producción.

4a El stock al lQ de mayo de 666.672 hectolitros que se

consigna en el ejemplo lo es.t1mamos insuficiente para

mantener el añejamiento de los vinos. finos y además ese

stock al lQ de mayo seria la resultante de considerar a

todo el paf.s. y a todas. las. bodegas en su conturrto , hipó..

tes is~ que carece de lógica, pues por una parte sabemos

que el consumo de los vinos de Mendoza no se sustituye

s ino en cierta medida con los vinos. producidos; en San

Juan, u otras.. regiones_ no obstante los cortes y las ela....

boracaones especiale s que puedan efectuarse para s ustá,..

tuir tipos.

5Q Indudablemente, en el e,,1emplo numérico que comenta..

mos t el consumo ttper cúp í.ta" que ha debido logicamente to

marsa era el previsible para el afio 1936, pero de todas

maneras se han destaca.do otros. factores~ que a nuestro jq.!
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c10 no :han sido correctamente considerados.

5C LOS .SIOCKS D~ RESERVA DEB:EN SEft PRIVADOS U O.F.ICIAL~?

Decidida la cifra del stock ideal de reserva co

rresponde de ternünar- quien ha de mantenerlo, s1 el orga

nismo oficial o los bodegueroa.

Al respecto en el año 1935, la Junta opinaba que ~

11a. deb1a facilitar 8 Jruda financiera para mantenerlo, p~

ro de ningún modo constituirse ella misma en depositaria

del stock, pues. ello ~ decía - implicarla entrar en un

terreno erizado de riesgoay gastos.

La Junta posteriormente mod1fic6 tal criterio ya

que el stock regula torio que se formó en el año 1938 se

constituyó ned1ante las compras que realiz6 el cí.tado o~

ganismo. conforme hemos referido en el punto 3°· del Ca

p1tulo IV que trata, de las "compras de vino".

Entendemos que el stock de compensac16n puede for

marse en parte por las reservas. a cargo-de los. bodegueros

y en parte a, cargo del organismo oficial.

La reserva privada legalmente puede constituirse ~

d1ante la fijación del plazo de retención de los vinos

nuevos y el stock oficial mediante la compra de vinoa,f~

cul tadas.. por las. Leyes. 12137 y J2355.

La Junta ha atribuido a los grandes. stocks, aún blQ

quedados en poder del Estado, un efecto deprimente enlos

precios, que a su modo de ver actuar1a por simple acción

de presencia.

No compartimos tal criterio, puea si el stock debe

1nmovU1ze.rs,.e -pcngamoa por caso- pa.ra: sostener en dete~

minado momento loa ,precios del mercado y el Estado ~
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mios financieros, no debe existir el efecto deprimente

que a su sola presencia se atribuye.

En cambio creemos que su existencia contendr1a cual

quier propósito especulativo al alza que los bodegueros

quisieran imponer, ya que el Es.tado podr1a frus'.tarlo vol

cando al mercado libre el volumen de vino que fuera. in-

dispensable.

El stock oficial de reserva, independientemente de

su func16n de regu¡ador de los precios. sirve al prop6s~

to de mejorar la calidad de los vinos que se libren al

consumo, ya que el Estado puede como lo ha efectuado,o~

jearlo a- los bodequer-os por vinos.. nuevos. conforme lo au-

torizaban las d1sposicionea legales{Decreto NA 11044/38)

dispos1ci6n que ha tenido su antecedente en las que die..

ron origen a la construcción de la bodega del Estado en

la provincia de San Juan, asunto que hemos tratado en eA

te trabajo en capitulo separado, en virtud de constituir

un an tecedente valioso, aunque también en la provincia

de Mendoza se dictaron leyes. propendiendo a la construc..

ción de bodegas regionaJe s tales como la NQ 625 del año

19J4, NQ 758 del año 1919 y el NQ 1071 del año 193'3.

6a EL STOCK DE RESERVA Y LA CONTRIBUCION EN ESPEC~ ...

El stock de reserva, oficial podr1a formarse even...

tualmente no solo por compra, sino medlantela. contribu..

ción e11 especie que se exigiera en vino.

Si bien aquella contribuci6n creada por el art1cu~

lo 13 de la ley 12.355 ha cadueado , pues se lim1t6 a cin

co años su vigencia y solo se exigió en el afio 1938, es~
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t1mamos~, (it1l referirnos a ciertos aspec'toa que la misma

suscita, ya que es. una medida de regulación que podría.

eventualmente aplicarse, prescindiendo ahora del aspec

to constitucional que la cuest16n implica.

El articulo 16 de la ley citada, estableci6 que el

elaborador contribuyente pod1á entregar en sat1sface16n

del gravámen la variedad de vino que pref1rieae, sienpre

que su graduaci6n alcohólica no bajara de doce grados y

medio o del' t~rmino medio que poseyeran las, existencias

de su bodega, y que fuera vino genuino y en coneiones: l.~

gales.

De acuerdo CM el art1ctílo 18 de la ley a que nos.

hemos, rerér1d'o J la; Junta podia despremerse de es/os vi

nos. por venta pa~a dest1narloa a la exportac16n fuera

del pa,1a o a la destilaci6n para. elaborar coñaca, o a la

elaboraci6n de vinagres o demás productos. analcroh61icos

o destinarlos también al consumo interno y únicamente

en el caso que por accí.dentea climáticos u otra causa

fortuita la producción resultare inferior a las neces1

dadea del consumo y derramarlos cuando no leshub1ere'

conseguido ní.ngün destino útil y fuese inconveniente su

conservación ulterior.

Seilála,se, como se dijo en el Capitulo IV,PUl1to 2D,

que trata de "la contribución en especí.e" que de los ..

1.336.051 hectolitros de vino recibidos por concepto de

esa contribución, solo se reservó y acum~6 al stock o..

ricial de reserva la cantidad de 53.032 hectolitros y

que el vino restante en su mayor- parte se derram6.

La Junta no destin6 al stock oficial de reserva el
, ''i\, •
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vino que dec1d16 derramar. por ccns áderar que era inepto

para tales. fines ya que adm1tia que si bien esos vinos

por s.u origen y compos ic1ón son genuinos. por tratarse de

los. vinos inferiores de la elaborae16n - de borra y re

prensa - no reunen las caracter1st1caa ni calidad de los

tipos comerciales y por tanto carecen de las apt1tudes~

re formar reservas.

Tales razones expuso la Junta cuandoauspic1abe que

el Estado formase un stock de reserva mediante la compra

de vinos, porque anticipaba que los provenientes de la

contribuci6n en especie no reún1r1an las~ aptitudes dese~

bles. ya que por facUl tar la ley al. bodeguero a que en-

tregas-e el vino que pref1rieae, dentro de determinada g~a

duac16n alcohólica, preve1a que el elaborador se despren

der1a de los vinos inferiores como aon los de reprensa y

borra.•

Entendemos que si en verdad esos vinos eventualmen

te no reun1an las condiciones de calidad.para constituir

las reservas oficiales, se debi6 a. una imprevis16n o im

perfecc16n de la ley, porque bien pudo establecerse no

solo una determinada graduaci6n alcohólica, sino que po..

seyera las- cualidades- organolépt1cas y demás caractez-Ls

ticas~ de calidad cor-respondaentea al t~rmino medio de las:

existencias del bodeguero.

Los 1.280.929 hectolitros derramados o desnatural~

zados al precio medio de $ 8,56 el hecto11 tro, a que se

cotiz6 el vino, por traslado el año 1937 t representan en,

n&leros redondos. 11.000.000 de pesos los que· se habrían

valorizado de afio en año hasta alcanzar la significativa



-176

cifra d.e $54.000.000 aproxí.nadanerrte t teniendo en cuenta·

el precio a que se vendió en el afio 1947 la mayor parte

del saldo del stock oficial de reserva.

Si desde el....·punto de vista econ6mico tal resultado

se hubiera logrado, no menos importante hubieran sido

las consecuencias. de disponer de una reserva para repo~

ner el deficlt de Vll10 que requiere el consumo actualmen

te insuficientemente abastecido.

Tal defecto de la ley ha sido' mayormente sensible

desde que ya antes de finaliza!' el año 1938 se estimo que

la. cosecha siguiente seria pobre, quedando confirmada el

pronostico pues la elaboración que rué de 9.261.628 hec-

tolitros en 1938, descendi6 a 6.631.205 hectolitros-o en

1939. Hasta inoportuno fué que la Junta. por resolución

del lO. de Octubre de 1938 dispusiese el derrame de los vi

. nos provenientes de la contribución en especie, cuanto P-º.

co después él a.zar de una cosecha deficitaria hacia con..

veniente su conservación, porque aún admitido que fueran

vinos en su mayor1a de represena y borra, anualmente ta

les ¡::1nos_~ se expenden al consumo disimulados en m1nima

proporci6n en los cortes que normalmente efectúan todos

los bodegueros~ como procedimiento comercial corriente y

si bien para mejorar la calidad seria preferible desti..

nar esos vinos inferiores- a la destilación o elaboración

de vanagres , en 1a,8 épocas, de escasez de vino, suplen su

carencia.

7A EL STOCK DE RESERVA Y SU·FINANCIACION.~

Como se ha expresado ya, el stock de reserva a cal:

go de los bodegueros puede ampliarse, modificando la fe..
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cha de s.alida de J. os vinos nuevos.

En ocas í.ones se ha, r1~1ado esa fecha al lQ de Ma:yo

y en otras al lQ de Noviembre, segón fueran escasas o a~

bundarrtas J..as d~sponibUidades de vino.

El inteI'\Talo entre las dos fechas extremas consig..

nadas. es. de seis meses, en cuyo plazo y a, razón de un

consumo de 8.000.000 de hectolitroa anuales, puede for.

mara~ una reserva. de 4.000.000 de hectolitros.

En épocas de prosper1da.d y holgura financiera los

bodegueros no sufr1an' apremios por la inmov11izac16n que

repreaenta esa masa de vino que no puede librarse trana.!

toriamente al consumo pero en ~pocas de penuria la nece~

s1dad de nuaerarao los. obliga,r1a: a vender en el mercado

tra,slad1sta cantadades. de vino, cuyos precios esta,r1an ss
metidos. a un. menor o mayor descuento en relaci6n a la PI'.Q

ximidad en que pudieren expenderae al consumo.

A fin de que por aprem1osmonetarios no se pertlJX

be la estabilidad ideal de los precios podr1a acudirse a

los pr~stamos prendarios que faculta la ley 12.137 arbi

trio que la Junta ha aplicado en su po11tica regulatoria,.

Si el plazo de retenci6n debiera ampliars.e más, allá

de la fecha extrema del lQ de Noviembre que hemos señal~

do, el problema se plantea en iguales términos ,s.:8,lvo que

aumenta, la necesidad de vasija disponible y los gastos de

conservación, aspectoa que tambi~n puede resolverlos la

ley, mediante pres tamos para ampliaci6n de bodegas. y va...

si.1as-e Los stocks de reserva. oficiales quedaban consti..

tuirse por compra. no s ignifican. una carga financiera e~

traordinaria para los ccnsumí.dores., ya que pueden forma.!
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conforme con el procedimiento aplicado en las' distin,tas

inversionea que realiz6 la Junta por mas de 60.000.000

. de pesos, en que el consumo solo se grava con la s-obre..

tasa de 'tUl centavo por 11tro de vino 'expedido, con cuyo

producido se amortizan los anticipos. de rondos.

8Q Eft. STOCK DE RESERVA Y LA CAPACIDAD DE VASIJA,-

Decidida la creación del stock de reserva oficia~

que alcanz6 a integrar 917.731 hecto11tros- de vino y S:B

te la inconveniencia de que su guarda, y conservación se

efectuara en las bodegas particulares.- resultó aconseja..

ble la construcción de bodegas- regionalea que habr1an

de servir tambi~n para almacenar los vinos que se rec1..

b1eran en concepto de la contribución en especie.

81mul táneamente pod r-Lan uLilizarae para que los Vá

ñadorea sin bodega. almacenaran las elaboraciones. que r~

alizaran cuando ocasionalmente no pudiera ser colocada

su producción o los precios de la uva no lo~ juz.garan sEL

t1sfactorias.

Al erecto el P.E. por decreto NQ 18210 del 29 de

Noviembre de 1938 autorizó a la Junta para construir b.2

degaa hasta 1.600.000 hectolitros de capacidad tlim1tan..

do las invers iones. por ese concepto a $6.000.000 m/n.

Nos hemos referido anteriormente a estas bodegas

en el capitulo V punto 3°, ba.io el titulo lilas bodegas

regionales.. t1 , Dado que propiciamos l'a creación de un s toec

de reserva de 8.000.000 de hectolitros, indudablemente

seria indis-pensable una mayor capa.c1d.ad de vasija que los

1.600.000 hecto11troa a que nos hemoa referidb.
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Si la conveniencia de su construcción ha sido ace~

tada, y tuvo principio de ejecuci6n con las bodegas .CO~

truidas en la Provincia, de La R1oja, el cons.enso de la

autoridad facilita que la capacidad de vasija pueda ~

pliars..e en la medida necesaria, ya. que "la inversi6n que

demande la .realización del propósito puede efectuarse m~

diante anticipos. del el P. E. cuya amortizac16n se opera

mediante la sobretasa de un centavo por litro de vino e~

pedido.

Conviene señalar que la venta del saldo de los vi~

nos del s tock de reserva efectua,da en el año 1947 ha pro

ducido alrededor de $25.000.000 m/n, recursos.. que permi...

tir1an afrontar .de inrredia,to la iniciación de las obras.

Por otra parte el Decreto NQ 39493 del 29 de diciem

bre de 1948 ha creado \ID recurso de dos centavos por ca

da litro de vino que se expida al consumo, que será co

brado. conforme reza el artículo 17 del citado decreto.

"hasta tanto se finalice el desarrollo del plan ~e fomen

to y protección de la industria vitivinicola nacional y

se logre la reguiación integral de aquella, coordll~ando

los procesos. de la. producci6n, elaboración comercializa

ci6n.

Lamentable ea. que la necesidad de su realiza,ci6n

no se haya sentido en el año 193.5, al iniciar su actua-

ción la J~ta, época en que los costos de construcción ~

ran muy- inferiores., a los actualea.

Debe convenirse que 5.1 no se hubieran extirpado las

20020 hectáreas de viñedos - po11t1ca que hemos concep

tuado de equivocada .. los excedentes de vino que aquella



-180..

superficie de viñedos hubiera producadc , habr1a ámpues.to

por propia gravitaci6n la necesidad de iniciar ya en el

año 1935 el plan de construcciones de bodegas.

No faltaban entonces antecedentes_ que auspiciaran

esas medidas y las ftmdamentaran, como lo evidencia la

COl1.Strucción de la bodega del Es.tado de la provincia de

San Juan y las diversas Leyea dictadaa con el fin de fo

mentar su cons trucca.ón en la provincia; de Mendoza,comolo

hemos consignado en otro Lugar-,

A mas de 12 años de distancia de la fecha en que se

realizó la extirpación se ha reiterado la necesidad de

cons truir bodegas- regionales pero sus realizaciones no se

han concretado.

No es_ necesario tampoco que s.ea solo el Estado ~n

afronte el problema, de la capacidad de vasija pues con

temporáneamente ,pueden constiruí.rae bodegas~. particulares

y cooperativa.s que de consuno resuelvan la insuficien..

c í.a de vasija· y el problema. del vinatero! sin bodega ,»

A ese propósito, también la Junta aport6 los pr~c

tos que hemos considerado in extenso en el cap1tulo V

que tra ta del "problema del vfñadon sin bodega" tilas bo..

degas cooperatívas ft "las. bodegas individuales n •

9Q EL CONTROL CUANTI,TATIVO y CUALITATIVO DE LAS NUE4q .

PLM~TACIONES DE VID~"

Con anterioridad a. la ley 12137 las plantaciones. de

vid estuvieron supeditadas a la libre iniciativa privada.

Al sancionarse la ley citada se consider6 que la cr:!

s í.sque afectaba a la vitivinicultura se deb1a al exceso

de viñedos por cuyo motivo la. ley mencionada y su compl~
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mentar1a la 12355 proveyeron 10 necesario, para extirpar

la superficie es-timada en exceso, estableciéndose ade..

máa un impuesto de $ 1.000 por hectárea durante tres a

ños prorrogables hasta cinco a toda nueva. plantaci6n de

vid, con el objeto de impedir la extens16n del area c~

tivada y a fin de mantener el equilibrio entre la pro~

ducción y el consumo que se lograr1a mediante la errad.!

cación.

La 1iltima. próriroga. del gravanen de $ 1'.000 se fi

jó hasta, el 31 de diciembre de ~940.

El P.E. Nacional en el Decreto NA 146.205 del 30

de Marzo' de 1943 en que esta.blec16 la regla.mentación p~

v1soria sobre Las nuevas plantaciones de vid, decia que

en los iíl timos. tres. años según informaciones de los go

biernos- de Mendoza, de San Juan y de la Junta Regulado

ra de Vinos se habían plantado má.s de 10.000 hectáreas

. de viñedos muchos de elloa al margen de las leyes y de~

cretos~ prohibitivoa y que esas plantaciones. amenazaba

proseguir, anulando as! a· su juicio los resultadoa aJc~

zados por La regulaci6n vitivin1cola si no se tomaban~

didas eficaces- para contenerlas.

A ese fin el decreto c1tado , que es el que rige en

la actualidad Las nuevas planta,eiones t establece que la

Junta R. de Vinos.. (ahora la Dirección de Vitivinicultu..

ra realizará un es.tudí,o para fijar anualmente la super

ficie máxima que deberá plantarse con vides productoras

de UVa5- para vinif1car y que mientras dicho estudio no

se encuentre r-eaLí.zado y aprobado por el P.E. queda te~

minantemente prohibido plantar vides pzoduc'toras de u-

vas de fin1f1ear salvo 18.6 excepciones de que tra.tan los
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La excepción del ar.t1culo 6;. permite autorizar a la

Junta ..ahora Dirección de Vitivin1cultura.. las plantac1.Q

nes de v1dea especí.as.es para consumo de mesa, elaboraci6n

de pasas , cognac y otras bebádas similares que no sean

vinos.

El art. 7Q autoriza la reconstitución de viñedos:

extirpados. por ataque filox~r1co, utilizando porta-inyer-
tos.. resistentes.

El art , llQ dispone que Las nuevas plantaciones de

vid que se realicen sin autorización expres..a de la Junta

(ahora Direcc16n de Vitivin1cultura) o en 'contravención

con el decreto de que se trata, están sujetos a las med!

das de destrucción autorizadas por la Ley 4863·.

El artículo 9Q dispone que se mantendrá el censo

perIlE.nente de viñedos. estableciendo una ficha para cada

viñedo.

El Censo de Viñedos del año 1945 realizado por la

Direccián de Vitivinicultura, arroj6 para todo el pals ~

na superficie de 156.~27 hectáreas que representa un a~

mento de 27.132 hectáreas con respecto a las existentes

despu~s de la extirpación de las 20020 hectáreas realiz~

das. Se supone que con posterioridad a,l Censo de- 1945 se

han continuado ef'ec'tuandc nuevas plantaciones.. alentada.s

sin duda por los altos precios alcanzadoa por la uva.Con

s1deramos de la mayor importancia que se lleve permanen

temente actualizada la superficie de viñedoa, sometiendo

las nuevas, plantaciones- a un régimen legal orgánico e,n

fonna de asegurar un adecuado ordenamiento de la indus.·

tria vitivin1cola, , controlando la expansión del váñedo
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no solamente en cantndad sino también en calidad.

La regulación cuantitativa la consideramos indi~

pensable en la medida necesaraa para sa t1sfacer los r~

querimientoa del consumo de la pobla.ción y su incremS!!
. .

to J que incl~re la f ormaci6n de un stock compensad or

que equivalga al promedio del consumo normal de un año,

que para el ciclo de doce años del periodo 1937/1948.

lo es tabl.ecámoa en 8.000.000 de hectolitros,,_ En el P'U!l

to Sr¿ del cap1tul'o VIII, hemos dado las razones en que

se apoya la necesidad de la formación del .stock de re

serva y de su cuantla,

El control cualitativo se propone ravorecer l~

planta,eión de variedades. selectas tales como el semi..

116n, aauvignon, riesling, pinots, cabernet, etc. cuya

producci6n actual es escasa para, satisfacer la demanda

y el mejoramiento gradual de las elabora.c1anes.

El regimen lega.l que se implante deberá: tener t~

blro1 en cuenta el problema filox6rico y contribuir a

las soluciones- que el mismo plantea.

Cabe s eña.lar que las inves tigac10nea realizadas

por los organismos competentes, han permitido establecer

que se hablan plantado 11.387 hectáreas en contraven...

ción 8, las disposiciones legales y por tal motivo su.le..

tas a extirpaci6n. Destácase la, singular situación de

que la iniciativa. privada, no obstante las prohibicio-

nas. legales, ha superado las imprevisiones y errores de

una pol1tica de regulación. plantando aquella superf'i...

cie de hectáreas, atenuando de esa manera la notoria, :in
suficiencia actual de la producción vitlcola para ab~

tecer las necesidades del consumo.
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CONCLUSIONES
lb l

SUMARIO... El equilibrio entre la producción y el COl1.SU
mo. Los. stocks. de reserva. El mejoramiento de
la calidad de los vinos. El control cuantita
tivo y cualitat1vo de las. nuevas planta.ciones
de vid. El' control técnico de las elaborac1o~

nes, Las plantas fraccionadoras_ de vinos. La
soluci6n del problema del viñador sin bodega.
Las. bodegas cooperativas. Las bodegas region~

les. La insuficiencia de vasija de madara.Las
zonas libres al.cohcl.er-as , La t1pificaci6n de
los envases. La reducci6n de los costos.El fo
mento del consumo. La propaganda. La exporta:
ción. El seguro agr!cola obligatorio.

---...._~
La po11t1ca econ6mica que conviene a la industria

v1t1v1nic61a debe tender a mantener el equilibrio entre

la producc16n y el. consumo y asegurar al par que una ec.Q

nom1a Sarla. y estable la justa retrlbuc16n de.los'facto"

res que en la misma intervienen, s m descuidar los inte..

reses- legltimos del consumidor.

En 1a5- pr-Imer-as página.s hemos expresado que en es..

te trabajo considerarfamos en pa.rticular modo la politi

ca instituida bajo el r~glmen de las leyes 12137 y 12355

sancionadas con el propósito de dar solución al problema

creado por la tercera crisis que afectaba a la industria

v i tivin1cola •

Hemos descripto el proceso de esa crisis y las caB

ses orgán1cas- a. que se atrlbu1a. el desajuste entre pro...

ducci6n y ccnsumo t las soluciones. propiciadas y las med!

das. ap'lí.cadas ,

Para, desoonges taonar la o.ferta se compr6 uva para,

destruirla, se exigi6 una, contribución en vino que se d!.

rram6 y se extirparon 20020 hectáreas de vánedcs -- Esos
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son los hechos mas salientes de la po11tica regulatoria.

El propósito de tal política consistió en conse~

a corto· pLazo la elevac16n de los precios o..el vino y -por

ende de" la uva , La finalidad rué lograda. enrareciendo la

oferta y entonando al mismo tiempo las econom1as de Las

provincias productoras merced al circtüan.te que se vol~

ba en esos mercados, repreaentado por los millones de p~

sos invertidos en la compra de uva y de vinos y en las

indemnizacionea pagadas. por los viñedos que se extirpa-

ron.

Pero el enrarecimiento pr-ovocado en la oferta con

los m~~todos: expuestos fué exces.ivo y equivocados, los m~

d1os_ empleados, como lo hemos.. comentado en los capitulas

pertinentes.

Desde hace varios años se palpan las consecuencias

del error, y especialmente en este año de 1949, en que se

estima que las existencias de vino no alcanzarán a abas...

tecer la demanda hasta, la pr6x1ma cosecha.

Secuela de esta situa,ci6n es la, elevaci6n exagera

da de los precios, en lo que no es ajeno cierto movi m1en
to especulativo.

As1. los precios del vino por traslado en Mendoz~

que por Decreto Na 3~93 del 29 de diciembre de 1948 ti~

nen fijado un limite máximo(en relaci6n con el precio a..

signado a la uva) de $ O,~ m/n el 11 tro, se ha, elevado

hasta, $ 0,60 m/n y s.e asegura- que en el mes de S·eptiem.-

bre de 1949 se exige hasta. $ 0,70 m/n el litro. Por SU~

puesto que son precios en infracci6n al decreto!

Esa ingente elevac16n de los precios y la 1nsufi~
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ciencia de la oferta inciden también en la calidad, que ha,

s'Ufrido considerable desmedro. Todas. estas circunstancias

de consuno concurren en detrimento de la. industria, cuyo

mal tiene origen en la erradlcac16n de las 200'20 hectáreas

de viñedos que no debieron extirparse. cUfa producción e~

ra necesaria para constituir el stock de reserva de la~

nitud que hemos. ya indicado.

Consideramos pertinente sefialar que en distintas p~

b11caciones hemos leido que, el error fundamental que se

atribuy6 a, la, po11tica reguladora de la Junta consistió

en que ese organismo encaró la crisis de la industria co

mo un problema de auperproducci6n cuando en realidad era

de infraconaumo.

. :En ninguna de esas lecturas hemos encontrado demos

traciones- numéricas. de tal aserto. Las afirmaciones. refi~

ren en algunos casos que la extirpación rué inutil porque

no obstante haber erradicado 17.013 hectáreas en la pro~

vtncí,a de Mendoza, la producción de uva babia superado ...

por ejemplo en el año 1938 - la cantidad cosechada en a-

fios anteriores a. la extirpación. En efecto en Mendoza en

el año 1938 se produjo 10.411.701 quintales y en 1935 y

1937 respectivamente, la cantidad de 7.305.182 y 9631.901

quintales.

Se arg~e de que z-epresen tando las hectáreas elimi

nadas solo el 13 t4~ de la. superficie to tal, t la. cantidad

de uva que' pod1an producir es os- viñedos eliminadostera P.2

a1ble obtenerla de los váñedos. restantes, mef'1orando los

mé1:,odos de cul. t1vo , mediante abonos podas. adecuadas, r~

gos .. abundantes. etc.
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También podr1a decirse ~ agregamos- que la produc-

c16n de ese 13 f~ de hecté reas. elimina.das es dable com

pensarla con el aguamiento de los vinos en las bodegas.

Entendemos que tales razonamientos no son convin

centes. para, demostrar la existencia o inexistencia de u

na superpr-oducc í.ón , entre otras por Las siguientes cau..

SEIS·: lQ El rendimiento de los viñedos es muy 1rregula,r y

oscila con bastante amplitUd, como ya lo hemos señalado

con cifras. en otro lugar de este trabajo,

Las. variaciones pueden obedecer a factores. que el

viñatero no puede controlar como son los v í.errtos.jsequáas,

heladas, granizo, exces o de lluvias., etc.

Estimamos entonces. que no 'cabe decir que la extir..

pací.ón de las. 20020 hectáreas no ha disminuido la. produ~

ción total de uva, porque ea susceptible de corrtrarres

tarse con mejores métodos de cultivo, o porque en el afio

1938 después. de la extirpación se coseché mas uva que en

1935, fecha esta en que no se hab1an erradicado los v1ft~

dos.

Tampoco es tamos con los que aos.taenen que no exis

tió superproducci6n, definida esta como el excedente cr2

nico de la producción medida en un ciclo o periodo largo.

Creemos haber demostrado, (como lo explicamos en

los puntos. 2° y 3° del capitulo VIII) que durante el P.~

r1odo de 12. años que corren de 1937 a 1948 se habr1a aC-B

mulado un excedente de 14.3J4.o68 hectolitros de vino,

formándose con la uva y vino eliminado y con la produc~

c16n mal.cgrada de 10's ví.ñados extirpados.

Eh nuestra op1ni6n hubo superproducci6n y tambi~n
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1ntraeonsumo, pero explicamos ye que pudo resolverse el

problema del excedente mediante la constitución del stook

compensador, haciendo as1 innecesaria la extirpaci6n de

viñedos.

Creemos ~ dicho con toda modestia - haber contri..

buido con aquella demostración numérica a la elucidación

y mejor camprensi6n de este problema.

Se podrá diferir en la forma o en el método de es

tablecer la superproducción (que apoyamos en los cálcu

los sobre la producci6n malograda que hemos determinado

en el capitulo VII) adoptando otro ciclo o periodo y aún

modificando algunas es tima,ciones t pero la diferencia que

pueda, arrojar el cambio de método, entendemos que no ha

de alterar fundamentalmente las conclusiones.

Señala,mos de paso que hemos encontrado ta,l ta de CQ!.l

cordancia en la es tad.ís taca utilizada, pero opinamos que

a pesar de ello las conclusiones no se moditican.

Nada ha de remediarse con los destruido, pero el

error y la experiencia, obligan a decidir la política del

futuro con un a,mplio y d1s,tinto criterio.

Si los objetivos de la po11tica econ6miea. general

se proponen asegurar el uso más completo posible de los

recursos humanos y lIlateriales, de la habilidad y espir1..

tU,de empresa de los individuos en forma de al.oansar- y

mantener el pleno empleo y una econom1a estable y un as

censo de los niveles de vida, la po11t1ca económica par

ticular que se aplique a la indus tria vitiv1n1 Icol a s : ten-

drá que coadyuvan y servir a la política econémáca gene-

ral J creando en la misma I'as condiciones propic1a;s para

su logro &



Las léyea. l2.1J7 "1 12, ~5 y disposiciones complemen

tarias. contienen las bases. fundamentales. que permiten a

plicar la politica económica que lase1rcuns tanelas: exí,- .

jan y ha de tenerse presente que la base de esa po11tica

ha de consistir en man tcner- en creciente aumento ~l con..

sumo de la pr-osper-Idad de la industr1a, v1..tiv1n1cola y e

llo ha de lograrse asegurando precios maierados y esta

bles que lo pongan al alcance del poder adqui~1tivode la

masa consumidora, y modificando su nivel en forma, de que

nunca sea su excesiva cotización la causa del retraimien--
to del cons'UlIlo.

En el sector 'de la producción la superfi~ie de vi

ñedos ha de eXpandirse en la medida. necesaria para abas

t~cer holgada,mente la demanda, proveyendo además el mee.!

nismo amortiguador o stock de reserva, deatinado a compen

ser los desajustes accidentales. entre la produccí.ón y el

consumo. que permitirá, además mantener la estabilidad a

decuada de los precios de la uva y del vino y la ca,l'idad

del producto merced a su estacionamiento.

La calidad de la producción ha de asegurarse pro

pendiendo a la plantaci6n de varí.edadea s ele ctas de vi...

des. y complementarse con el control t~cn1eo de 18;5 elab.Q

raciones. y la fiscalización del expendio.

El prolongado estacionamiento de los.. vinos y su ~

ilejamiento son 'práctica,s que conviene :fomentar, paralel§:

mente a la difusión del expendio del vino embotellad.o que

ha de facilitars.e mediante la lllstalación de planta,s r~~c

c1onadoras a las, que ya nos hemos referido_·

Ha de contribu1rse a la solución del pro'tl-ema del
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v:1ñatero sin bodega eensnruyéndcse bodega.s cooperativas,

cuyo sistema permite además la reducci6n de los costos.

Ha de decidirse la construcción de bodegas regiona,les 0.2

mo complemento indispensable de la constitución de los

stocks compensadores.

Debe solucionarse el problema de la insuficiencia

de envases de madera para, almacenar y eñe jar los vinos,

concediendo prés tamos. a 105- bodegueros. a :fin de que pue

. dan adquirirlos a precios moderados.

Debe intensificarse la producción de aleohol y a~

guardá.errtes vmicos, mediante la instalación de zonas 11
brea a1.coholeras que funcionen con un r~gimen ',' aná,logo al

que rige en la que existe en la provincia de Mendoza,que

aseguren la libertad de traba,jo y el contralor fiscal.

La reglamentación del porcentaje del vino de borra

de cada elaboración, considerados_ no genuinos por la. ley

12372, susceptible de tener una, repercusión regulatoria

como la proveniente de la contribución en especie, puede

sobre todo en afios de excedentes, hacer más, indispensa-

ble la necesidad de la insta.lac1ón de zonas libres aleo-

holeras, al disponerse de mayor cantidad de prodUctos,p~

ra la destilación.

Debe propenderse a la tipificaci6n de los envases

para eliminar el desperdicio y como consecuencia el ma~

yor costo que r-epr-esenta el uso de innumerables tipos de

botellas. Asimismo, en defens.a del consumtdor , de impo...

ncrse obligatoriamente el uso de la botella. de capacádad

uniforme de 1000 c. c. De esa manera se cor-regí.ra el abu

so actual, en que la, botella denomiOada de litro suele

tener una capacidad inferior a los 900. C· .':c.
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Deb~ organizarse la vitiv1nlcul tura en forma de r~

duc1r al máximo los costos de producción de la uva y del

vino. racionalizando la producci6n y co~erc1ál1zac16n.m~

diante los.. procedimientos expuestos en el curso de este

traba jo e incorporando los adelant.oa que la técnica a.con

seja.

El fomento permanente del consumo de los vinos, u..

vas y derivados debe s..er preocupación constante defl go

bierno, mediante una campaña sistemática·. de divulgación

sobre las cualidades del vino, a base" de una propaganda

racional y cons tanta.

La exportación Siempre ha representado cifras: redB

r ctdas. en la demanda total alrededor del l~ y aún menos ":.:

por cuya causa los problemas. que deriven de una produc..

c1ón abundante o del descenso del consumo, no han de ser

resueltos mediante la expor-tac í.ón de vinos. Ni siquiera

lo ha sido por paises conceptuados grandes exportadores

de vinos de calidad como Francia t porque en ese pa1s. las

exportaciones tampoco alcanzaron nunca un nivel Signifi

cativo en relación con su producción. De acuerdo C011 da.·

tos di spon1bles. Francia exporta normal mente alrededor del

lJ3~ de su producción, no obstante consumirse sus vinos

en casi todas las regiones de la. tierra.

A pesar de lo expuesto debe interesar a nuestra r~

pública acrecenter la exportación de vinos finos porque

aparte del beneficiomater1al que reporta hacen propag~

da al pa1s.

otro aspecto importante de la po11t1ca y de vastas

proyecciones: sociales ea. la, inst1tuci6n del seguro ob11-



gator10 contra la helada y el granizo.en que la, colaborA

cí.én so11dari~ perm1 t1rá. aten:U8.r el desastre que compor

ta la p6~ida. de las cosechas.

No habrá una. ordenación "eficiente de la industria

vitivin1cola sin el complemento del seguro, ya que sin

su protección ni los más altos precios ni los mas pin

gües rend1m1en tos han de remediar el infortunio del que

ha perdido su cosecha.
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